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Consideraciones iniciales 

En este trabajo se retoma la intención de estudiar la política exterior costarricense 
desde dos ángulos distintos. Por un parte, el estudio coyuntural, que pretende re-
sumir los principales componentes de la gestión de esta actividad estatal durante 
los primeros dos años de la administración Solís Rivera (que comprende el perio-
do mayo 2014-abril 2016); por otro, inquirir en aspectos de índole más estructural, 
que sobrepasan las actuaciones del gobierno de turno. Con tal fin se han actuali-
zado una serie de indicadores y bases de datos sobre política exterior en óptica 
histórica para examinar, con mayor detalle, las acciones de política exterior en la 
actualidad; dentro contextos más estructurales, con la consabida limitación de la 
información disponible.  

Para los objetivos de este texto, se entiende como política exterior (1) el proceso 
de toma y ejecución de decisiones (que puede ser planificado o no, y que puede 
implicar acciones, inacciones e, incluso, indecisiones), (2) desarrollado por entida-
des estatales para cumplir una serie de objetivos y (3) cuyos efectos deben perci-
birse fuera de las fronteras del Estado (Hudson, 2014: 4). Dicha conceptualización 
permite establecer procesos de evaluación, tanto de las decisiones tomadas – 
donde el proceso de planificación se transforma en un criterio fundamental de va-
loración-; así como de la capacidad de los actores y los medios empleados para la 
ejecución de las iniciativas planteadas. 

No obstante, la elaboración de la política exterior no constituye una decisión unila-
teral e independiente. En tal sentido, esta -en mayor medida que otras políticas 
estatales- se construye y se conduce tanto por las relaciones de poder dentro del 
Estado como por el conglomerado de actores internacionales; lo cual conlleva a la 
existencia de actores internos e internacionales con intereses y valores propios; 
quienes negocian y llegan a acuerdos o imposiciones en razón de dichos intereses 
y valores; y, por ende, el análisis debe tomar encuenta las interrelaciones entre 
estos (Neak, 2008, 7-8).  

A partir de estas breves apreciaciones teóricas, este trabajo se encuentra com-
puesto por cinco acápites. El primero, establece los principales componentes de 
los primeros dos años de la administración Solís Rivera (2014-2015); de una forma 
coyuntural y global. Por otro lado, los apartados segundo, tercero, cuarto y quinto 
analizan componentes más específicos y de mediano plazo. Así, en el segundo 
apartado se estudian las relaciones con Nicaragua, durante la administración Solís 
Rivera, en razón de la cercanía al fallo de la Corte Internacional de Justicia. En la 
tercera sección se planteará la categoría de diplomacia comercial, como compo-
nente emergente de la política exterior costarricense durante la actual administra-
ción. De seguido, en la sección cuatro, se estudiará la imagen y valores del país 
que se proyectan mediante los discursos ante la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas durante los últimos 14 años. Y en el quinto apartado se estudiarán las 
líneas de votación de Costa Rica ante la Asamblea General de las Naciones Uni-
das en los últimos cinco años.  
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Para abordar estos temas, se pretendió en esta ocasión ampliar en la medida de 
lo posible la información disponible para trabajar varios temas en clave histórica, 
por los cual se construyeron o ampliaron las siguientes bases de datos y matrices: 

1. Base de datos de participación de Costa Rica en la AGNU para el período 
2010-2015.  

2. Matriz actualizada de discursos oficiales del país ante la AGNU para el pe-
ríodo 2002-2015. 

3. Matriz actualizada de comunicados de prensa 2014-2016. 
4. Matriz actualizada de visitas del Presidente, Canciller, Vicecanciller y Minis-

tro del COMEX 2014-2016. 
5. Base de datos de composición de las misiones diplomáticas y oficinas con-

sulares de Costa Rica 2008-2015. 
6. Base de datos con el índice de importancia relativa de la diplomacia eco-

nómica, explicada por las importaciones, exportaciones y visitación turística 
a Costa Rica, durante el 2015 
 

Las bases de datos se han elaborado gracias al esfuerzo de los investigadores del 
Estado de la Nación, Steffan Gómez Campos, Karen Chacón Araya y María Estelí 
Jarquín, quienes han dado seguimiento a nuestras solicitudes de información a las 
instituciones del Estado. Así como de los estudiantes de la Escuela de Relaciones 
Internacionales Elena López Ortega, Luis Daniel Ramírez Alfaro, Diego Acuña, 
Emanuel Oviedo, Byron Bartels, Milena Núñez, Silvia Monge y Kelsey Easton 
quienes han realizado el trabajo de llenado de los distintos instrumentos mencio-
nados. Sin su gentil colaboración el desarrollo de esta investigación no hubiese 
resultado posible.   
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1. Los componentes coyunturales. La política exterior de la administración 
Solís Rivera (2014-2016), un recuento crítico 

Este acápite tiene como fin realizar un recuento de las principales características 
de los primeros dos años de la administración Solís Rivera. Con tal fin se utiliza 
como fuente la base de datos de los comunicados de prensa del Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto (2014-2016), las metas y prioridades establecidas por 
el Plan Nacional de Desarrollo, la matriz sobre funcionarios y misiones del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Culto, la matriz de datos de visitas de altos funcio-
narios (2014-2016); así como de diversas fuentes noticiosas nacionales e interna-
cionales.  

Este recuento no resulta exhaustivo, pero pretende establecer aquellos elementos 
que distinguen las principales líneas de gestión de la actual administración. Desde 
esta perspectiva, la política exterior de Costa Rica, durante estos dos años, tenía 
como principal incógnita la coyuntura de cambio en la realidad política partidaria 
costarricense. Por primera vez, el Partido Acción Ciudadana (PAC) asumía el po-
der y rompía con el modelo bipartidista, que había dominado la política costarri-
cense desde la década de 1980. Aumentaba la expectativa en este campo que el 
presidente, Luis Guillermo Solís, tenía como área de especialización y trabajo las 
relaciones internacionales, pues había ocupado cargos relevantes en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto durante la década de 1980 y 1990. No obstante, 
las elecciones del canciller y el vicecanciller demostraron que no se produciría una 
ruptura con las líneas centrales de la política exterior de Costa Rica y que los 
cambios se producirían dentro de las líneas fundamentales de administraciones 
anteriores.1 

En el ámbito internacional el país enfrenta un proceso diacrónico de la crisis eco-
nómica de 2009, donde los Estados Unidos parecen haber salido lentamente de 
ese proceso, China ha empezado a experimentar una reducción de sus necesida-
des de materia prima y Europa enfrenta un duro proceso de crisis económica, 
cuestionamientos al modelo de integración y migraciones desde África y Medio 
Oriente, que adquirió -por sus dimensiones- la categoría de problema global. El 
cambio de la balanza económica ha provocado que afloren problemas estructura-
les en América Latina, que han provocado una serie de crisis políticas y cambios 
en la configuración y posicionamiento de los actores estatales (entre ellos el acer-
camiento diplomático entre los Estados Unidos y Cuba; así como las crisis políti-
cas en Venezuela y Brasil).  

Estos primeros dos años pueden dividirse en dos etapas: la primera que se ex-
tiende durante los primeros meses de la administración, se caracteriza por un 

                                                           
1 El canciller, Manuel González Sanz, había ocupado anteriormente los cargos de asesor de la 
Vicepresidencia de la República (1992-1994), embajador ante los Organismos de Naciones Unidas 
en Ginebra (2002-2004) y ministro de Comercio Exterior (2005-2006) (MRREE, 2014 a) mientras 
queel vicecanciller, Alejandro Solano Ortiz, es diplomático de carrera (desde 1995), en la calidad 
de lo cual ha ocupado cargos en Argentina, Ginebra y Bélgica; además, fue director de Política 
Exterior (MRREE, 2014 b).  
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ejercicio de planteamiento y exposición de la postura de la política exterior costa-
rricense, fundamentalmente dirigido al plano interno, así como el posicionamiento 
sobre procesos que provenían de la administración Chinchilla Miranda. Este corto 
periodo concluye con la celebración de la Cumbre de Comunidad de Estados Lati-
noamericanos y del Caribe (CELAC). Este momento, que coincide con la aplica-
ción del Plan Nacional de Desarrollo, pueden detectarse cómo las prioridades 
planteadas en los discursos iniciales del primer tracto han empezado a ejecutarse, 
con las particularidades de la estructura estatal costarricense. No obstante, esta 
etapa ha sido abruptamente interrumpida por la crisis migratoria cubana, que ge-
neró intensos problemas dentro del Sistema de Integración y que necesariamente 
trajo consigo una distracción del rumbo normal de la política exterior costarricense. 

a. Una etapa de planteamiento: “la conformación de una política exterior de 
Estado” y los compromisos heredados (mayo 2014-enero 2015) 

Esta etapa que se establece con claridad al iniciarse el gobierno se caracterizó por 
el esfuerzo desde la Presidencia de la República y el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto (MRREE) por presentar al público las principales líneas de política 
exterior del nuevo gobierno. En este sentido, se produjo una abierta participación 
tanto del presidente Solís Rivera y del canciller González Sanz en diversos actos 
públicos, donde realizaron una presentación de lo que se pretendía alcanzar con 
esta.2 En estos escenarios se planteaba la necesidad de mantener los principios 
básicos de la política exterior costarricense, pero con la intención de que esta se 
constituyese en una política exterior de Estado. En tal sentido el canciller Gonzá-
lez Sanz identificaba a esta como: 

Una constante de Estado que trascienda la cronología de cuatro años 
de una administración determinada y que sea compartida, discutida y 
analizada por los diferentes actores de nuestra sociedad.  

Creo que el país ha dado pasos importantes en esa dirección, a lo largo 
de varias décadas ya, hemos podido consolidar y cimentar bloques im-
portantes en políticas, en materia de política exterior que se repiten a lo 
largo de varios gobiernos, pero deberíamos de tomar más consciencia 
de esa característica y esa necesidad porque hay principios que no van 
a variar ni debería de variar, que se han convertido en parte de nuestra 
idiosincrasia, de nuestra forma de ser, de nuestra manera de pensar de 
la manera en que nos ven (González Sanz, 2014 a). 

Tanto el presidente Solís Rivera como el canciller González Sanz plantearon una 
serie de principios básicos, que no variaban con las tradicionales visiones de la 

                                                           
2 Dentro de estos actos se destacan la exposición del presidente Solís Rivera en el Conversatorio 
Centro de Investigación y Adiestramiento Político y Administrativo (Ciapa) y la Fundación Conra-
dAdenhauer, el 13 de octubre de 2014; la participación del canciller González Sanz en el Foro Or-
ganizado por la Escuela de Ciencias Políticas de la Universidad de Costa Rica, el 16 de octubre de 
2014; la participación del canciller González Sanz en la clase inaugural de la Escuela de Relacio-
nes Internacionales, el 15 de febrero de 2015. 
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política exterior costarricense, pero expusieron la ejecución de estos bajo un es-
quema de círculos de influencia donde Centroamérica, el Caribe y América Latina 
constituían en un eje principal de la ejecución de la política exterior. Sin que esto 
significase el debilitamiento de las relaciones con los Estados Unidos, los socios 
europeos y China. En esta línea, el presidente Solís establecía que: 

Creo que el país en general ha tenido una insuficiente presencia en ini-
ciativas regionales, los vínculos bilaterales con muchos de los países de 
América Latina han sido débiles. Y nuestra presencia subregional, in-
cluida nuestra presencia en América Central ha sido intermitente; a ve-
ces intervenimos y estamos presentes y otras veces no. 

Y por lo tanto, uno podría concluir, quizá con un poco de injusticia, por-
que la verdad es que sí ha habido una política muy cercana con países 
de América Latina considerados en sí mismos, es una Política Exterior 
que no ha considerado a América Latina y el Caribe como un espacio 
de ejercicio estratégico, totalizador e integrador. Eso tiene que cambiar 
(Solís Rivera, 2014 a). 

Los ejemplos más claros de este planteamiento se produjeron durante la primera 
participación del presidente Solís en la Cumbre de Presidentes y Jefes de Estados 
del Sistema de Integración Centroamericano (SICA), donde planteó como objeti-
vos de largo plazo desarrollar un proceso de reforma integral desde el propio Pro-
tocolo de Tegucigalpa (Solís Rivera, 2014 b). Por otra parte, en julio de 2014, el 
presidente Solís Rivera encomendó a la Cancillería la “priorización” de las relacio-
nes con Brasil, donde al final de una gira oficial señaló “estaré empeñado perma-
nentemente, y así lo he instruido a la Cancillería, para que a partir de este viernes, 
se inicie un proceso de acercamiento estratégico con Brasil, un país al que admiro, 
un pueblo al que quiero y un liderazgo que respeto” (Cambronero, 2014, s.n.). 

En este contexto debúsqueda del aumento de vínculos, Costa Rica ejerció la 
Secretaría Pro Témpore de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y del 
Caribe (CELAC). Esta experiencia le permitió a país posicionar su imagen, dado 
que como miembro principal de cuarteto de CELAC, que coordina los trabajos del 
foro le abría líneas de comunicación privilegiada con socios estrategicos como la 
Unión Europea,India, Corea, la Unión Europea y Rusia; además, durante la 
Asamblea General de la ONU de 2015, se dio la  primera reunión con los países 
miembros de la  Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) y el 
lanzamiento del foro CELAC–China (MRREE a, 2016). No obstante, las 
declaraciones del canciller González posteriores a la Cumbre realizada en Costa 
Rica a incios de 2015, evidenciaban la intención del gobierno costarricense de 
introducir cambios al modelo de gestión del foro. No obstante, la obstrucción de 
Nicaragua, tanto en la reunión abierta como cerrada de jefes de Estado y 
Gobierno, imposibilitó este objetivo (Sequeira, 2015).  

El otro patrón de comportamiento fundamental del periodo fueron los intentos cla-
ros por replantear algunas de las iniciativas provenientes de administraciones an-
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teriores, al tiempo que otras posiciones se mantuvieron incólumes. Esta situación 
fue especialmente evidente en las relaciones con China, los Estados Unidos y Ni-
caragua. 

En el caso de las relaciones con China, se efectuaron algunos intentos por rene-
gociar los acuerdos que se habían adquirido con este país, específicamente aque-
llos vinculados con la construcción de una refinería, la ampliación de la Ruta 32 y 
la construcción de una zona económica especial No obstante, estos fueron zanja-
dos temporalmente, mediante las visitas realizadas en noviembre por los jerarcas 
de RECOPE y del Ministerio de Ambiente y Energía; de Comercio Exterior, en se-
tiembre 2014, y la visita presidencial a China, en enero de 2015. A partir de estas 
visitas, el Gobierno desarrolló acciones claras para continuar con estas iniciativas, 
de tal manera, se retomaron los estudios para la zona económica especial, se 
realizó un esfuerzo y se aprobó el empréstito para la ampliación de la Ruta 32 (fe-
brero de 2015). En el caso de la refinería se ordenó un nuevo estudio de factibili-
dad, con la promesa de respetar nuevas pautas ecológicas (Fornaguera, 2014; 
Fornaguera, 2015). Por último, de la zona especial se solicitaron mayores detalles 
en julio de 2014 y en marzo de 2015 se informó que seguía un paso "lento pero 
seguro" (Barquero, 2016). 

Asimismo, dos proyectos relevantes heredados del gobierno Chinchilla Miranda, el 
proceso de ingreso a la OCDE y el ingreso a la Alianza del Pacífico tuvieron un 
tratamiento distinto. El primero fue duramente criticado al principio por el procedi-
miento seguido en el escenario doméstico, el replanteamiento de coordinación 
entre Cancillería y COMEX llevó a que en poco tiempo se le brindarse un fuerte 
impulso que ha llevado a Costa Rica a seguir pasando las etapas necesarias para 
su ingreso. Mientras tanto, el segundo entró en un impasse, con el fin de realizar 
estudios que el Gobierno a la espera de estudios técnicos encargados a la Comi-
sión Económica para América Latina (CEPAL) y a la Fundación Konrad Adenauer 
que permitiesen tomar una decisión final sobre un ingreso que parecía inminente 
tras la autorización que brindaron los miembros de dicho proceso de integración 
económica al final de la administración Chinchilla (Cascante et al, 2015). A la fe-
cha de este informe no se ha brindado una decisión oficial sobre la decisión final 
del país en torno a la Alianza. 

En el otro lado del espectro se encuentra las relaciones con los Estados Unidos y 
Nicaragua. Con el primero, se produjeron dos giras del presidente a los Estados 
Unidos (una de las cuales en el marco de la Asamblea General de Naciones Uni-
das), ambas con una agenda bilateral comercial y de cooperación académica más 
que política. Estas giras del presidente Solís se realizaron en un contexto de fuerte 
tensión interna, dada la salida de Intel y necesidad de aumentar la inversión ex-
tranjera directa para compensar los efectos en la economía nacional. Asimismo, el 
canciller González Sanz realizó una visita adicional en febrero de 2015, en la que 
se reunió con el Secretario de Estado, John Kerry, la cual aprovechó para solicitar 
la aplicación de la nueva política de cooperación de los Estados Unidos también a 
Costa Rica (ERI, Matriz de visitas, 2016).   
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Por otra parte, se mantuvo el tono de las relaciones con Nicaragua y se señaló 
que resultaba indispensable esperar las resoluciones correspondientes de la Corte 
Internacional de Justicia. El bajo nivel de las relaciones fue acompañado por con-
flictos puntuales pero constantes, sobre los más diversos temas, que demuestran 
la variedad de aspectos que componen la relación. Un estudio a profundidad de 
este proceso de conflictividad se realizará en el segundo acápite de esta ponencia.  

En el plano interno de coordinación y gestión se anunciaba una corrección y un 
reposicionamiento de la Cancillería como ente rector de una política exterior, que 
incluiría y dirigiría a la política comercial externa, lo que implicaba un cambio en la 
relación entre el MRREE y el COMEX, que había predominado durante la adminis-
tración Chinchilla Miranda. Ese proceso llevó a una reorganización de la coordina-
ción sectorial, que no terminó por consolidarse normativamente dado los cambios 
súbitos que se produjeron en un lapso de ocho meses. En efecto, el 20 de agosto 

de 2014 fue publicado el Reglamento Orgánico N°38536ȤMP-PLAN, donde se or-
denaba al Poder Ejecutivo por sectores de la administración, uno de los cuales era 
el sector de “política internacional”, cuya rectoría se otorgaba al MRREE, y se in-
tegraba por COMEX, MIDEPLAN, PROCOMER y la Dirección General de Migra-
ción y Extranjería (DGME) del Ministerio de Gobernación y Policía. Empero, el tex-
to fue reformado 19 de mayo de 2015, para incluir el sector Comercio Exterior, 
integrado por COMEX –rector de este- y PROCOMER, sin presencia de la Canci-
llería (ver decreto N° 38997-2015). 

La gestión diplomática y la imagen del gobierno tuvieron como uno de los elemen-
tos más conflictivos una serie de destituciones de embajadores recién nombrados 
en los primeros meses del periodo constitucional. Los errores no pueden calificar-
se únicamente como de comunicación, sino también de normas debidamente es-
tablecidas en la práctica diplomática y la normativa interna del servicio exterior 
costarricense, lo que demuestra la necesidad de que los procesos de profesionali-
zación también incluyan a los cargos de más alto nivel dentro del servicio exterior 
o, al menos, garantizar la experiencia diplomática de los nombramientos de emba-
jadores costarricenses. 
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Cuadro No. 1. Embajadores o representantes diplomáticos que renunciaron a 
su cargo durante el primer año de la administración Solís Rivera(mayo 2014-

mayo 2015) 

FUNCIONARIO CARGO MOTIVO DE SALIDA 

Margarita Penón 
Góngora 

Representante de Cos-
ta Rica ante el BCIE 

Renuncia 

Patricia Gómez Embajadora en Bolivia 
Emitir criterios personales me-
diante Facebook sobre la procu-
radora general de la República. 

Roberto Zamora Embajador en Corea 
Emitir criterios personales me-
diante Facebook sobre la procu-
radora general de la República. 

Federico Picado 
Embajador en Venezue-
la 

Emitir criterios personales en 
una entrevista al periódico La 
Nación.  

Fuente: elaboración propia a partir de Base de datos de comunicados de prensa del 
MRREE (2016). 

*** 
 

Esta etapa de acomodo demuestra cómo la política exterior de cualquier adminis-
tración se encuentra muy condicionada por los compromisos previos adquiridos en 
el ámbito internacional. En este sentido, los cambios de matiz o la reducción del 
impulso de ciertos procesos pueden causar inconvenientes con los interlocutores 
externos, que utilizarán sus medios de presión para mantener los compromisos 
preestablecidos en la medida que los consideren favorables. Asimismo, el carácter 
complejo de la conducción de la política exterior costarricense, que se ha estudia-
do en los últimos informes del Estado de la Nación, provocan procesos de reaco-
modo y definición de coordinaciones entre las instituciones estatales que resultan 
sumamente complejos e incluso conflictivos, como lo demuestran los rápidos e 
intempestivos cambios normativos descritos en este apartado.   

b. Del planteamiento a la ejecución: logros, desafíos y crisis (marzo 2015- 
abril 2016) 

Tras el final de Cumbre de la CELAC, la capacidad del gobierno Solís Rivera para 
definir sus propias prioridades de política exterior se torna más evidente. En tal 
sentido, la elaboración del PND, que fue presentado en 2014, realmente afecta la 
planificación, el presupuesto y la medición de ejecución de los programas estable-
cidos hasta un año después. De tal forma, el estudio del PND 2015-2018 permite 
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determinar las prioridades y enfoques de la política exterior de la administración 
Solís Rivera, en comparación con las dos precedentes. Debe señalarse, sin em-
bargo, para el caso de la política exterior, el PND no resume todos los propósitos u 
objetivos de una administración, pues como se señaló en la introducción de este 
informe, el contexto internacional puede variar muy sensiblemente las aproxima-
ciones que tengan desde los tomadores de decisiones locales. Además, existen 
una serie procesos en marcha y relaciones históricas que deben ser continuados 
por cualquier gobierno. Por último, existen temas que por lo delicado de sus carac-
terísticas debe tratarse con mayor nivel de discreción.  

A pesar de ello, el análisis de estos documentos brinda un punto de partida válido 
para la comparación entre líneas de la política exterior seguidos por diversos go-
biernos. Asimismo, permite establecer los ejes temáticos para abordar la segunda 
etapa de la política exterior de la administración Solís Rivera.  
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Cuadro No. 2. Comparación de objetivos estratégicos de política exterior incluidos en los PND (2007-2015) 

EJE TEMÁTICO PND 2007-2010 PND 2011-2014 PND 2015-2018 

FORTALECIMIENTO DE 
INTERESES  
NACIONALES EN RE-
GIONES ESPECÍFICAS 

Negociación del Acuerdo de 
Asociación entre Centroaméri-
ca y la Unión Europea. 

Fortalecer las relaciones diplomá-
ticas, económicas, culturales y 
sociales con los países del Asia-
Pacífico. 

Programa de Desarrollo e Integración entre 
Costa Rica y países de la región caribeña. 

CENTROAMÉRICA 

 Implementar cuatro medidas que 
promuevan la integración regional 
en aras de incrementar el desa-
rrollo económico y social de Cen-
troamérica. 

Fortalecer las relaciones internacionales con 
Centroamérica. 

RELACIONES  
FRONTERIZAS 

 

Reactivación de las comisio-
nes binacionales con Nicara-
gua y Panamá 

 Programa de Desarrollo de la Zona Norte de 
Costa Rica. 

Fortalecimiento de Desarrollo Fronterizo 
Costa Rica Panamá. 

POLÍTICA  
MULTILATERAL 

Candidatura de Costa Rica al 
Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

Asumir un papel protagónico en 
los organismos internacionales, 
mediante la consecución de la 
Presidencia o Secretaria Pro 
Témpore de dos organismos re-
gionales (CELAC y FOCALAE).   

 

COOPERACIÓN  
INTERNACIONAL 

Promoción del Consenso de 
Costa Rica (CCR) en todos los 
foros internacionales. 

 Sistema de Información integrado con un 
módulo de cooperación sur sur/triangulación 

Programa de Fortalecimiento de la Coopera-
ción Sur – Sur. 

DERECHOS HUMANOS 

  Derechos Humanos de la población migrante 
y refugiada. Acuerdos regionales y foros en 
los que participa Costa Rica para la integra-
ción y respeto de los derechos humanos. 
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  Cumplimiento de las obligaciones interna-
cionales que tiene Costa Rica en materia de 
Derechos Humanos. 

DESARME 
Negociación de un tratado 
internacional sobre el Comer-
cio de Armas. 

  

MEDIO AMBIENTE 
Programa de Paz con la Natu-
raleza. 

Promover cinco iniciativas que 
busquen recursos de cooperación 
internacional destinados a imple-
mentar medidas de protección 
ambiental y adaptación y mitiga-
ción ante el cambio climático. 

 

GESTIÓN Y  
COORDINACIÓN DEL Y 
DESDE MRREE 

Programa de fortalecimiento 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

 Establecimiento del mecanismo 
de voto consular. 

Consulados automatizados con el sistema 
de visas y pasaportes digitales. 

Sistema de Información ágil y eficiente para 
mejorar la gestión consular. 

Ampliación de las capacidades del personal 
de carrera diplomática, en comisión y de 
servicio civil, para fortalecer la labor de la 
sede central de la Cancillería, las misiones 
diplomáticas y oficinas consulares en el ex-
terior  

 

Fuente: elaboración propia a partir de PND 2007-2010, 2011-2014 y 2015-2018. 

Nota técnica: las matrices de formulación y evaluación de los planes nacionales de desarrollo han variado en las últimas 

tres administraciones. Para realizar la comparación se utilizan el concepto de acción estratégica para el PND 2007-2010, 

acción estratégica para el PND 2011-2014 y “programa/proyecto” para el PND 2015-2018.
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El Cuadro No. 2 muestra como la administración Solís Rivera, definió algunos 
cambios específicos en relación con las zonas de interés estratégico. Cabe seña-
lar que no se incluyó la prioridad por Latinoamérica, que se había expresado en 
los primeros discursos sobre la materia. No obstante, se adiciona al Caribe como 
un espacio de trabajo para la diplomacia y la cooperación técnica costarricense.  

¿Cómo fueron distribuidos los recursos según ese orden de prioridades? Más allá 
de la visión de eventos mediáticos, la política exterior utiliza recursos diplomáticos, 
en tal sentido, la forma en que se distribuyen misiones y funcionarios permite una 
determinación más fehaciente de la gestión de las prioridades. De tal forma, para 
este informe se recolecta la información necesaria para plantear la distribución del 
personal diplomático costarricense entre 2008 y 2015, cuyos resultados pueden 
apreciarse en el Cuadro No. 3. 
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Cuadro No. 3. Total de funcionarios diplomáticos y comisiónnombrados en el servicio exterior, con distribución 
porcentual por región geográfica (2008-2015) 

 
Fuente: elaboración propia a partir ERI. (2016). Base de datos de composición de funcionarios de las misiones diplomáticas y 
oficinas consulares de Costa Rica 2008-2015. 
Nota: no se incluye en el conteo el personal administrativo y el personal local contrato en las misiones de Costa Rica en el exterior.  

 
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

 
% Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. 

ESTADOS UNIDOS 
Y CANADÁ 

17,8 30 16,3 26 ND ND 16,2 27 15,2 24 14,2 22 14,4 22 11,6 24 

AMÉRICA LATINA 16,8 29 15,1 24 ND ND 16,7 32 17,3 32 17,5 31 17,0 31 22,3 31 

CARIBE 3,8 7 4,1 7 ND ND 3,5 7 3,7 7 3,8 7 4,3 8 7,1 10 

CENTROAMÉRICA 14,6 25 15,7 25 ND ND 16,2 28 17,8 30 15,3 25 17,0 28 18,7 28 

EUROPA OCCI-
DENTAL 

22,2 35 23,3 35 ND ND 22,2 39 20,4 34 21,9 36 21,3 36 17,7 35 

EUROPA ORIEN-
TAL 

1,6 3 1,2 2 ND ND 1,0 2 1,0 2 1,1 2 1,1 2 1,3 1 

MEDIO ORIENTE 1,6 3 1,2 2 ND ND 2,5 5 2,1 4 2,2 4 2,1 4 3,5 5 

ASIA PACÍFICO 5,4 10 5,8 10 ND ND 5,1 10 5,2 10 8,2 15 7,4 14 7,7 13 

ASIA 0,0 0 0,0 0 ND ND 2,0 4 1,6 3 1,1 2 1,6 3 1,9 2 

ÁFRICA 0,0 0 0,0 0 ND ND 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 

MULTILATERALES 16,2 25 17,4 26 ND ND 14,6 26 15,7 27 14,8 24 13,8 23 8,1 19 

  
167 

 
157 

 
ND 

 
180 

 
173 

 
168 

 
171 

 
168 
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La priorización de regiones no ha implicado un aumento sostenido del número de 
diplomáticos destacados en el exterior. Como puede apreciarse en el Cuadro No. 
1, el número total de estos no sufre grandes variaciones (entre un mínimo de 157 
y un máximo de 180). Sin embargo, la priorización por región geográfica tiene al-
gunos impactos en la distribución del personal en las misiones diplomáticas cos-
tarricenses. En esta línea de análisis, el mayor peso del Asia–Pacífico ha genera-
do una tendencia al aumento del número de funcionarios radicados en dichas re-
giones en el transcurso de estos años, lo que ha implicado una reducción en el 
personal de las misiones en organismos multilaterales y los Estados Unidos (sin 
que deje de ser el principal foco para la ubicación de los recursos humanos de la 
diplomacia costarricense. Una misma línea, puede notarse para Centroamérica, 
donde se pasó de 25 funcionarios en 2008 a 28 en 2015. Por el contrario, se man-
tienen más constantes la distribución de diplomáticos en Europa (donde se han 
cerrado en el transcurso de estos años una serie de representaciones diplomáti-
cas como Noruega y República Checa) y América Latina. En otros términos, la 
ejecución de la política exterior del país se encuentra altamente condicionada por 
la carencia de recursos para ampliar sus fronteras diplomáticas, dado que la am-
pliación de las relaciones provoca efectos en la presencia en aquellos espacios 
previamente abarcados. 

Cuadro No. 4. Viajes del presidente Solís Rivera (mayo 2014-mayo 2016) 

País Primer año Segundo Año Total 

Alemania  1 1 
Bélgica  1v 1 
Bolivia 1  1 
Brasil 2i  2 
Canadá 1  1 
Cuba  1 1 
Ecuador  1vi 1 
El Salvador 2 1 3 
Estados Unidos 2ii 3ii 5 
Francia  1 1 
Guatemala 1 2 3 
Honduras  1 1 
México 1  1 
Panamá 2iii  2 
Rep. Dominicana 1iv  1 
China 1  1 
Suiza  1 1 
Total general 14 13 27 

 
Fuente: elaboración propia a partir de ERI, Matriz de visitas, 2015. 
i Una de las visitas fue en el marco de la cumbre CELAC-China, no se registra agenda 
bilateral. 
ii Uno de los viajes tuvo como motivo principal la participación en la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. 
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iii En el marco de la Cumbre de las Américas. 
iv En el marco de la Cumbre Presidencial de Sica. 
v En el marco de la Reunión CELAC – UE, no se registra agenda bilateral. 
vi En el marco de la Cumbre de Celac. 

El Cuadro No. 4 recoge las visitas realizadas por el presidente Solís Rivera. Las 
visitas de altos dignatarios constituyen un buen indicador del grado de importancia 
de una región o país para otro, asimismo, permite comparar la ejecución de las 
prioridades regionales planteadas inicialmente por cada gobierno, así como la ges-
tión de estas. Como puede notarse durante el primer año existió una concentra-
ción de las visitas a los Estados Unidos, a los países centroamericanos y a los 
socios latinoamericanos (lo cual resultaba totalmente concordante con las priori-
dades establecidas durante los primeros meses del gobierno, pero que no queda-
ron plenamente establecidas en PND). Resulta de especial interés que la única 
visita que se realiza fuera del hemisferio se produjo a China, lo que refleja el peso 
del gigante asiático en la política exterior costarricense.3 Durante el segundo año 
de gobierno, se incluye la visita a Cuba, en el marco de la renovada política hacia 
el Caribe, no obstante, las visitas se concentran en socios tradicionales de Europa 
Occidental.  

Al ampliar la observación de las visitas a otros altos jerarcas del Poder Ejecutivo 
vinculados con la conducción de la política exterior (ver Cuadro No. 5), el fenó-
meno se hace más claro. Hay un predominio de las visitas a los Estados Unidos 
(la mayoría con fines bilaterales y con una constante agenda económica), América 
Latina (donde tiene un peso clave el efecto de las reuniones dentro del proceso de 
la CELAC –un total de 23 viajes estuvieron vinculados con este) y Centroamérica 
(donde las visitas se encuentran claramente vinculados con el sistema de integra-
ción regional, un total de 45).  

 

Cuadro 5. Visitas del presidente, canciller, vicecanciller, ministro de COMEX 
y viceministro de COMEX, por región geográfica (mayo 2014-mayo 2016)i 

 Primer año Segundo año  

Región 
Total 

Primer 
añoii 

Visitas 
c/motivo 

multilateral 
/ regionaliii 

Total 
Segundo 

añoii 

Visitas 
c/motivo 

multilateral 
/ regionaliii 

Total 

África 0 0 1 1 1 
América Latina 21 5 22 10 43 
Asia Central 0 0 2 0 2 
Asia Pacífico 10 3 7 0 17 
Caribe 7 3 7 4 14 
Centroamerica 23 18 22 16 45 
Estados Unidos  10 3 15 6 25 

                                                           
3 Se encontraba planeada una visita a socios europeos, pero esta no se realizó por los efectos de 
la erupción del volcán Turrialba. 
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y Canadá  
Europa Occidental 15 9 22 10 37 
Europa Oriental   2 1 2 
Medio Oriente 1 1 2 0 3 
Total general 87 42 102 48 189 

Fuente: elaboración propia a partir de ERI, Matriz de visitas, 2015. 

i Los viajes se contabilizan por delegaciones. De tal forma, en una misma visita pueden coincidir 
dos o más funcionarios.  
ii Incluyen todos los viajes tanto con agenda bilateral como con agenda multilateral. Es común que 
los viajes contemplen una agenda mixta.  
iii Se refiere a los viajes con motivo multilateral que no registraron agenda bilateral, según la infor-
mación suministrada por los respectivos despachos. 

Pese a que ha existido una apertura a nuevos socios y los Estados Unidos han 
tenido una lejanía de los asuntos latinoamericanos en las últimas dos décadas 
(Servin, 2016), las relaciones con los Estados Unidos siguen siendo fundamenta-
les desde el punto de vista económico, político y de seguridad para la sociedad 
costarricense y sus autoridades estatales. En tal sentido, no es desdeñable el inci-
dente acaecido entre el embajador de los Estados Unidos y las autoridades del 
Servicio Fitosanitario del Estado. Sin entrar a analizar los elementos técnicos de 
esta polémica, lo cierto es que se reveló la existencia de una zona de conflicto en 
la relación con los Estados Unidos, dado que no resulta normal en estas, al menos 
durante los últimos años, que un embajador estadounidense recurra expresiones 
públicas de disgusto en un medio de comunicación nacional. Además, se produjo 
una ruptura de la coordinación dentro del gabinete, en este sentido, tanto el minis-
tro de Relaciones Exteriores, como el ministro de Comercio Exterior procedieron a 
criticar las actitudes tomadas por el jefe del Servicio Fitosanitario (Ruiz Ramón, 
Ministros lamenta…, 2016). No obstante, el ministro de Agricultura y Ganadería 
restó importancia al incidente y defendió la posición de su subalterno 
(Cambronero, Ministro de Agricultura acuerpa..., 2016). Esta discordancia puede 
resultar perjudicial en la conducción de las relaciones exteriores del Estado, como 
lo demostró en otro momento las diferencias entre la Cancillería y COMEX. 

En otro orden de ideas, como puede inferirse de los Cuadros No. 3, No. 4 y No. 5, 
se mantuvo como prioridad el fortalecimiento de la relación con Centroamérica, 
con dos metas específicas: la primera dentro del Sistema de Integración, donde se 
pretendía aumentar los acuerdos tomados en las Cumbres de Sica y la segunda, 
de carácter bilateral, en la que se procuraría aumentar los diálogos bilaterales con 
los países de la región (MRREE, Evaluación de objetivos…, 2015). Como veremos 
más adelante, la relación con Centroamérica dentro de los mecanismos de 
integración sufriría un duro quebranto al final del periodo bajo estudio.   

Las relaciones con los países limítrofes que no habían sido inicialmente 
establecidas como prioritarias por la administración Chinchilla Miranda, tomaron 
especial relevancia conforme avanzó dicho gobierno y fueron prioritarias desde un 
inicio para el actual gobierno. Desde esta perspectiva, se incluyeron procesos 
bilaterales con Panamá para el fortalecimiento de la zona fronteriza, lo que parece 
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consolidar la relación privilegiada que se tiene con ese país. Por otra parte, a 
pesar de que las relaciones con Nicaragua siguen en el nivel más bajo posible, 
desde el PND se estableció la necesidad de buscar cooperación para el desarrollo 
de los proyectos vinculados con tal fin (MRREE, 2015). Los elementos descritos 
demuestran que el desarrollo económico y social de la región Huetar Norte se ha 
convertido en un mecanismo de defensa de la zona fronteriza.  

En la región del Caribe, al leve aumento de recursos destinados a esta región, se 
agregaron otras acciones diplomáticas. En esta línea de trabajo, se nombró a la 
embajadora de carrera Lydia Peralta Cordero como embajadora itinerante para 
región (MRREE, Costa Rica nombra embajadora…, 2015), asimismo, el presiden-
te Solís Rivera se reunió con los jefes de Estado y Gobierno del Caricom en Nue-
va York, en setiembre de 2015, donde propuso una alianza estratégica con dichos 
países. En esta línea, se anunció una cumbre Costa Rica – Caricom, que se cele-
braría en Limón el próximo año (Solís Rivera, 2016). Además, el presidente Solís 
Rivera efectuó una visita de Estado a Cuba -país que tiene un rol fundamental en 
la geopolítica caribeña (Romero, 2015)-, que planteaba el punto final del proceso 
de normalización de relaciones diplomáticas iniciado en la administración Arias 
Sánchez y seguido por las autoridades del gobierno Chinchilla Miranda. En el 
campo de la cooperación internacional se pretendía ampliar los proyectos con Ca-
ricom y los países de esa región a un total de siete, sin embargo, de acuerdo con 
la evaluación de 2015, no se había conseguido alcanzar la meta para el año ante-
rior (MRREE, Evaluación de objetivos…, 2015).   

A pesar de no estar contemplado expresamente en el PND, durante el primer año 
se las relaciones con el Asia-Pacífico siguieron presentes dentro la agenda de las 
autoridades costarricenses, donde se efectuaron diez visitas de delegaciones (tres 
con fines multilaterales), que se redujeron sustancialmente en el segundo año a 
siete cinco. De los 17 viajes, cuatro fueron a China y tres a Corea; llama la aten-
ción que no se registran viajes a Japón, un connotado socio del país en la región. 
Igualmente, se produjeron visitas a países que tradicionalmente no han formado 
parte de los objetivos de la política exterior costarricense, tales como Tailandia, 
Malasia, Brunei e Indonesia, así como otros con los que se está construyendo una 
relación más fuerte como la India y Singapur.  

Lo anterior demuestra que la región de Asia-Pacífico ha sido considerada como un 
espacio que requiere seguir un proceso de consolidación de la presencia costarri-
cense, lo que marca una continuidad con las acciones estratégicas establecidas el 
PND 2011-2014. En tal sentido, durante la lección inaugural de la Escuela de Re-
laciones Internacionales, el canciller González recalcó la necesidad de no concen-
trar el peso de las relaciones en China y la necesidad de expandir la visión costa-
rricense en la región a otros socios relevantes. Asimismo, anunció la apertura de 
una embajada en Camberra (la cual a la fecha en que se realiza esta ponencia no 
se ha inaugurado) (González Sanz, 2015).   

Desde esta perspectiva, la coordinación de Focalae, que Costa Rica había asumi-
do desde 2013, junto con Tailandia, le comprometió a organizar la VII Reunión de 
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Ministros de Relaciones Exteriores del Foro, celebrada 19 al 21 de agosto. Este 
tipo de encuentros permiten que países pequeños puedan mantener reuniones 
bilaterales con once países de Asia del Este entre los que se encuentran Cambo-
ya, Myanmar, Vietnam e Indonesia, países con quienes no se tienen contactos 
directos con facilidad (MRREE, Costa Rica con exitosa…, 2015). 

No obstante, China sigue siendo un foco de atracción de las relaciones exteriores 
de Costa Rica. Durante el segundo año de la administración Solís Rivera la rela-
ción con China pasó por claros y oscuros. Por un lado, la relación de cooperación 
técnica y asistencia económica se formalizó con la visita la Misión Técnica de Eva-
luación e Investigación Integral encargada de analizar con las instituciones nacio-
nales los proyectos que actualmente se ejecutan con financiamiento chino. Asi-
mismo, en diciembre se firmó un convenio de Cooperación Económica y Técnica 
entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República 
Popular China, mediante el cual se concretó la transferencia no reembolsable por 
150 millones de yuanes de Renminbi (aproximadamente 23 millones de dólares), 
anunciada por el Presidente Xi Jinping durante la visita del presidente Solís Rivera 
a China, en enero de 2015 (MRREE, Suscripción del Convenio…, 2015). 

Por el contrario, en otros de los proyectos claves de la relación con China, la 
reconstrucción de una refineria en Moín, se produjo un resultado completamente 
opuesto a lo esperado, al menos por la contraparte china. En este sentido, luego 
de duras críticas en la prensa nacional y en la Asamblea Legislativa, el 14 de abril 
la Presidencia de la República confirmó la salida de Recope de la compañía 
Soresco, encarga del proyecto y también integrada por la Corporación Petrolera 
Nacional de China (Vizcaino, I. & Bosque, D., 2016). Días después, tanto el 
gobierno chino como el costarricense establecieron que este evento no 
entorpecería las relaciones amistosas y de alto nivel entre ambos países 
(Chinchilla, 2016). No obstane, a la fecha de finalización de este informe no se 
tiene claro como se solventarán las consecuencias económicas provocadas por 
esta ruptura. En el transcurso de los próximos meses debe estudiarse si este 
hecho constituye un punto de inflexión en la relación, o bien, fue simplemente una 
excepcionalidad con poco peso dentro de esta.4 

Una región emergente que también tuvo alguna relevancia fue Asia Central. En 
este sentido, el canciller González Sanz realizó una gira que abarcó dos de los 
principales países de la región Azerbaiyán y Kazajistán (del 19 al 23 de octubre de 
2015). Este sentido, el canciller señaló que el acercamiento con ambos países 
respondía a la necesidad de acercar al país a una región con fuertes economías 
emergentes y a una necesaria ampliación de los mercados de exportación y a una 

                                                           
4 Los conflictos entre compañías chinas (ampliamente respaldadas por el gobierno chino) y estados 
latinoamericanos no resulta novedosa. Por el contrario, el aumento de inversión china ha traído 
una serie de conflictos por problemas ambientales; esto constituye el producto de la tendencia a 
invertir en procesos vinculados con la explotación de combustibles fósiles. Las empresas chinas 
han demostrado su falta de experiencia para enfrentar a grupos ambientalistas organizados en 
Cuba, Perú y Bolivia. Aún no se cuenta con datos para evaluar la reacción de las autoridades gu-
bernamentales chinas a estas situaciones (Ellis, 2012). 
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búsqueda de nuevos socios de inversión (González Sanz, Costa Rica se 
aproxima…, 2015). Dentro de ese proceso de acercamiento, se concretó una I 
Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas con Kazajistán en San José, a 
principios de 2016 (Ibid). Además, en enero de este año Azerbaiyán anunció la 
apertura de una embajada en Costa Rica y la visita de inversionistas de ese país a 
Costa Rica. El ministro González Sanz indicó que el país también contaba con la 
intensión de abrir una misión en Bakú (MRREE, Azerbaiyán anuncia apertura…, 
2016). 

Por otra parte, Europa sigue teniendo un peso considerable en las visitas de auto-
ridades costarricenses (19.6 por ciento), no obstante, una buena cantidad, como 
puede observarse en el Cuadro No. 4, tenían objetivos primordialmente multilate-
rales (visitas en razón los procesos ante la OCDE o la OMC). Aun así, se produjo 
un crecimiento de los viajes con carácter bilateral a socios tradicionales en el se-
gundo año y una gira presidencial a Francia, Bélgica, Alemania y Suiza. El hecho 
de que las visitas de mayor relevancia a Europa se “relegasen” al segundo año –
en parte por la crisis del volcán Turrialba- puede reflejar un cambio en los ejes tra-
dicionales de la política exterior costarricense, dado que tanto en la administración 
Arias Sánchez como Chinchilla Miranda habían sido los primeros destinos pro-
puestos. Sin embargo, no se cuenta con datos de los viajes de jerarcas del 
MRREE y de COMEX en administraciones anteriores para tener una mejor apro-
ximación a este proceso.   

La distribución de recursos y visitas demuestran un intento de ampliación de las 
“fronteras diplomáticas” costarricenses, objetivo que en diferentes momentos el 
ministro González Sanz ha expresado como fundamental (Luxner, 2015). Sin em-
bargo, al analizar la relación entre los intereses y los recursos estos parecen ser 
insuficientes para intensificar de forma permanente las relaciones con África, Asia 
Central y Medio Oriente5, donde la colocación de recursos diplomáticos y las visi-
tas resulta casi inexistente.  

*** 

En otro orden de ideas, el eje de Política Multilateral, que en los gobiernos de 
Arias Sánchez y Chinchilla Miranda había establecido como fundamental el posi-
cionamiento de candidaturas en organizaciones y foros de alta relevancia, no si-
guió la misma línea en la administración Solís Rivera, dado que no se señalaron 
objetivos específicos en este campo dentro del PND (ver Cuadro No. 2). No obs-
tante, el trabajo en organismos multilaterales ha resultado muy relevante, lo cual 
puede notarse en los viajes realizados por los jerarcas a estas instituciones, por 
ejemplo, el presidente participó en cuatro ocasiones en actos de Naciones Unidas 
(dos asambleas generales), tanto el canciller y vicecanciller, en dos ocasiones ca-

                                                           
5 En el caso de Medio Oriente se ha despertado algún interés comercial. En este sentido, se anun-
ció que PROCOMER había realizado estudios de mercado en Turquía, Catar, Israel y Dubái. Asi-
mismo, el ministro Alexander Mora indicó que ñEs una regi·n en la cual estamos empe¶ados en 
desarrollar un trabajo de acercamiento, en acelerar el aprovechamiento de oportunidades comer-
ciales que hemos detectadoò (Rodríguez, Costa Rica atisba…, 2016). 
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da uno, han efectuado visitas a los organismos especializados de Naciones Uni-
das. De las cuatro visitas individuales del canciller y el vicecanciller a los organis-
mos multilaterales del sistema de Naciones Unidas tres fueron vinculados al cam-
po de los derechos humanos (ERI, Matriz de visitas, 2015).  

Asimismo, tras la fallida candidatura para la reelección como miembro del Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU en octubre de 2014 (OPI, 2014), el gobierno 
concentró esfuerzos para obtener un triunfo en la candidatura de Elizabeth Odio 
Benito, quien fue presentada en noviembre de ese año, para un puesto como juez 
en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la elección celebrada en 
junio de 2015. En la competencia por cuatro de los siete escaños de este órgano 
jurisdiccional se encontraban el candidatura argentina de Eugenio Raúl Zaffaroni, 
la ecuatoriana de Patricio Pazmiño Freire, la chilena de Eduardo Vio Grossi (re-
elección) y la uruguaya de Alberto Pérez Pérez (reelección). En la elección, de la 
cual participan 23 estados miembros de la CIDH, resultaron electos Zaffaroni (18 
votos), Pazmiño (22 votos), Vio (20 votos) y la candidata costarricense (20 votos), 
mientras que el candidato uruguayo solo obtuvo nueve votos (Boeglin, 2015). Este 
éxito diplomático radicó en la solidez jurídica y académica de la candidata pro-
puesta, que además era la única candidata en esta ocasión; así como el intenso 
uso de una serie de herramientas diplomáticas, tales como los contactos bilatera-
les, el cabildeo con las embajadas acreditadas en San José, la presentación en la 
Cumbre de CELAC, viajes personales de la candidata y el cabildeo de la Misión de 
Costa Rica en la OEA.  

A su vez, conformé avanzó la administración se plantearon compromisos más es-
pecíficos en el campo de los derechos humanos dentro de los organismos multila-
terales. Por un lado el tema de migración cuyos efectos experimentó el país con 
especial fuerza durante el último año y, por otro, sin que se encontrase planteado 
dentro del PND, la lucha por los derechos de la mujer. En este último campo, dos 
eventos resaltan esta postura: el apoyo costarricense a una candidatura femenina 
a la Secretaria General de las Naciones Unidas (Mata, 2015) y el nombramiento 
del presidente Solís Rivera como uno de los copresidentes del Grupo de Alto Nivel 
para empoderamiento económico de las mujeres (Presidencia, 2016). 

Además, dentro campo de los derechos humanos, cabe resaltar que Costa Rica 
realizó la presentación oficial de su sexto informe sobre situación de cumplimiento 
de las obligaciones sobre derechos humanos contenidas en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos ante el Comité de Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas;6 los resultados del examen de este ejercicio se resumen en el cua-
dro adjunto.  

 

                                                           
6 El Comité de Derechos Humanos constituye un órgano de control y supervisión del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos. Se encuentra integrado por expertos independientes que 
tiene el deber de revisar los informes que obligatoriamente deben presentar los Estados parte del 
Pacto. El Comité examina cada informe y expresa sus preocupaciones y recomendaciones al Esta-
do Parte en forma de "observaciones finales". 
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Cuadro No. 6. Observaciones finales al sexto informe de cumplimiento del 

Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos 

Aspectos positivos “Preocupaciones y recomendaciones” 
a) La modificación en agosto de 2015 del 
artículo 1 de la Constitución Política que re-
conoce el carácter multiétnico y pluricultural 
del Estado parte. 
 
b)La adopción de la Ley contra la Trata de 
Personas (Ley núm. 9095) de 26 de octubre 
de 2012 y su Reglamento adoptado el 9 de 
septiembre de 2015. 
 
c) La adopción de la Ley General de Migra-
ción y Extranjería (Ley núm. 8764), el 19 de 
agosto de 2009 y del Reglamento de Perso-
nas Refugiadas (Decreto Ejecutivo núm. 
36831) de 28 de noviembre de 2011. 
 
d) La aprobación de la Política Nacional para 
una Sociedad Libre de Racismo, Discrimina-
ción Racial y Xenofobia y su Plan de Acción el 
20 de noviembre de 2014. 
 
El Comité acogió favorablemente la ratifica-
ción o adhesión por el Estado parte a los si-
guientes instrumentos internacionales: 
 
a) La Convención Internacional para la Pro-
tección de Todas las Personas contra la 
Desaparición Forzada, el 16 de febrero de 
2012. 
 
b) La Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, el 1 de octubre de 2008. 
 
c) El Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a un 
procedimiento de comunicaciones, el 14 de 
enero de 2014. 
 
d) El Protocolo Facultativo del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el 23 de septiembre de 2014. 

a) Garantizar medios y recursos necesarios 
para la difusión del Pacto entre autoridades 
jurisdiccionales. 
 

a) b) Garantizar medios y recursos para la 
Defensoría de los Habitantes y Comisión Inte-
rinstitucional para el Seguimiento e Implemen-
tación de las Obligaciones Internacionales de 
Derechos Humanos. 
 
c) Adopción de una ley que establezca y san-
ciones todas las formas de discriminación y 
aumentar las campañas contra todo tipo de 
estereotipos y conductas xenófobas. 
d) Fortalecer los mecanismos para prevenir y 
sancionar las conductas discriminatorias en 
razón de la orientación sexual. 
 
e) Fortalecer los mecanismos para prevenir y 
sancionar las conductas discriminatorias por el 
padecimiento de VIH/SIDA. 
 
f) Fortalecer los mecanismos para evitar las 
brechas salariales en razón del sexo y tomar 
medidas temporales para aumentar la partici-
pación de las mujeres en la vida pública. 
 
g) Revisar la legislación sobre el aborto, en 
procura de aumentar los motivos para la inte-
rrupción del embarazo. Asegurar y ampliar la 
cobertura de los servicios de salud reproducti-
va. 
 
h) Continuar el proceso de aprobación de una 
ley que regule el tratamiento de fecundación in 
vitro. 
 
i) Fortalecer los mecanismos de protección 
contra mujeres y niños. 
 
j) Aumentar los esfuerzos en la lucha contra la 
trata de personas. 
 
k) Mejoramiento de los centros penitenciarios 
y los centros de detención a migrantes. 
 
l) Garantizar el cumplimiento de igualdad de 
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derechos entre religiones. 
 
ll) Fortalecer los programas de rehabilitación 
de encartados juveniles. 
 
m) Agilizar la aprobación del proyecto de ley 
de desarrollo autónomo de los pueblos indíge-
nas. Garantizar los derechos que tienen las 
poblaciones indígenas. 

Fuente: elaboración propia a partir de Observaciones finales sobre el sexto informe perió-
dico de Costa Rica al Comité de Derechos Humanos. 

El resultado de la revisión coloca en la palestra una serie de problemas internos, 
propios de una sociedad que ha evolucionado y se enfrenta viejos conflictos que 
se han hecho más complejos (empoderamiento de grupos minoritarios que reivin-
dican sus derechos / procesos migratorios en aumento) y la visibilización de otros 
que antes no resultaban evidentes (relación con poblaciones indígenas). Además, 
debe examinarse si el aumento de la criticidad del Comité constituye un fenómeno 
general o si realmente el país ha bajado sus estándares de protección a los dere-
chos humanos.  

La capacidad que tengan las autoridades gubernamentales para enfrentar las ob-
servaciones planteadas resulta fundamental para el mantenimiento de la imagen 
internacional del país como defensor y promotor de los derechos humanos. Empe-
ro, muchas de las recomendaciones provocarán enfrentamiento sobre temas de 
ética y moral (aborto, por ejemplo) dentro de una sociedad que se encuentra en 
plena transformación y que ha tenido dificultad para encontrar acuerdos en estas 
materias, así como a los compromisos de acatamiento a las decisiones de orga-
nismos internacionales.  

Por último en este ámbito, en el  informe anual de labores, el presidente Solís Ri-
vera destacó la labor realizada por el país como observador en el Consejo de De-
rechos Humanos de Naciones Unidas, especialmente, en la sesión 31° de este 
órgano, en la que Costa Rica promovió tres resoluciones: la 31/8 sobre “Los Dere-
chos Humanos y el medio ambiente", la 31/21 “Educación y Formación en Dere-
chos Humanos” y la 31/37 “La protección y promoción de los derechos humanos 
en el contexto de las protestas pacíficas”. Una revisión completa de la participa-
ción de Costa Rica durante esta sesión o en la 30° no es posible pues no ha sido 
publicado el reporte final, sin embargo, se puede efectuar un breve análisis de la 
participación costarricense en las sesiones 28° y 29°, celebradas durante el 2015.  
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Cuadro No. 7. Participación de Costa Rica como Observador del Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas en sesiones ordinarias 28° y 29° 

SESIÓN 28° 29° 

TOTAL DE RESOLUCIONES APROBADAS POR EL CDH 34 25 

RESOLUCIONES PATROCINADAS POR COSTA RICA 2 0 

RESOLUCIONES PATROCINADAS POR COSTA RICA Y 
APROBADAS POR CONSENSO 

2 - 

RESOLUCIONES COPATROCINADAS POR COSTA RI-
CA 

15 14 

RESOLUCIONES COPATROCIDAS POR COSTA RICA 
APROBADAS POR CONSENSO 

11 12 

Fuente: elaboración propia a partir de los reportes avanzados no editados de las sesiones 
28° y 29° del CDH. 

La participación de Costa Rica como observador en esta instancia resulta clave, 
dado que constituye una carta de presentación a una posible candidatura como 
miembro pleno de la CDH, uno de los escenarios que constante persigue el país, 
dado su política a favor de Derechos Humanos. Como puede observarse en el 
Cuadro No. 7, el país patrocinó (redactó y presentó a la Comisión) un total de dos 
resoluciones durante las dos primeras sesiones del año: la 28/11 sobre “Derechos 
Humanos y medio ambiente” y la 28/19 (presentado junto con el Grulac) denomi-
nada “Hacia una mejor inversión en los derechos de los niños”.  

Cabe señalar que la Misión costarricense tuvo una alta participación en el proceso 
de copatrocinar (apoyó resoluciones presentadas por otros miembros) resolucio-
nes de este órgano, pero Costa Rica solo copatrocinó seis resoluciones polémicas 
(en este órgano la mayoría de las resoluciones se pasa por consenso) que, por 
consiguiente, fueron sometidas a votación, los cuales pueden observarse en el 
Cuadro No. 8. La toma de posición costarricense ha sido clara en los casos de 
Siria, Irán y Corea del Norte, no así en otros casos llevados al CDH tales como 
Bielorrusia y Eritrea que también fueron objeto de resoluciones durante los perio-
dos analizados.   

Cuadro No. 8. Resoluciones copatrocinadas por Costa Rica sometidas a vo-

tación 

SESIÓN NÚMERO NOMBRE 

28 14 Derechos Humanos, democracia y Estado de Derechos. 



Seguimiento a la política exterior de Costa Rica (2014-2016) 

 

Vigesimosegundo Informe Estado de la Nación                                                       24 

28 21 
Situación de los derechos humanos en la República Islámica de 
Irán.  

28 22 
Situación de los derechos humanos en la República Popular De-
mocrática de Corea. 

28 25 Derecho del pueblo palestino a la autodeterminación. 

29 10 
Derechos Humanos y la regulación de adquisición y posesión civil 
de armas de fuego.  

29 16 
La gravedad y deterioro de la situación de derechos humanos en 
la República Árabe de Siria.  

Fuente: elaboración propia a partir de los reportes avanzados no editados de las sesiones 
28° y 29° del CDH. 

*** 

En el ámbito del desarme, si bien el nuevo gobierno no había realizado un seña-
lamiento público o una iniciativa específica en este campo, la trayectoria del país 
en esta materia; además de los compromisos preestablecidos, condicionaron la 
agenda a seguir en este. En este sentido, desde 2013, Costa Rica había sido es-
cogida para presidir la Presidencia de la Convención de Municiones de Racimo, la 
que fue asumida por la administración Solís Rivera, del 1° de setiembre de 2014 al 
7 de setiembre de 2015. La actuación costarricense se dirigió a una promoción en 
diferentes ámbitos para la entrada en vigencia de este instrumento, para lo cual se 
requería el mínimo cien estados ratificantes. Durante este proceso, Costa Rica 
asumió la quinta conferencia, celebrada en San José durante setiembre de 2014, 
además, pretendió posicionar el acuerdo mencionado en diversos foros, en espe-
cial, durante la celebración de la Cumbre de Foro de Cooperación de América La-
tina y Asia del Este (Focalae), actividades en el Caribe (MRREE, Embajadas de 
Costa Rica…, 2015) y Ginebra. Asimismo, Costa Rica presidió en junio de 2015 
las reuniones intersesionales, durante las cuales se produjo una condena explícita 
a la utilización de este tipo de armamentos en los conflictos en Siria, Ucrania, Li-
bia, Sudán y Yemen (MRREE, Vocación de paz…, 2013; MRREE, Costa Rica 
preside reuniones …, 2015; MRREE, Costa Rica entrega presidencia…, 2015).  

Al asumir la Presidencia, el instrumento contaba con un total de 84 ratificaciones. 
La meta costarricense consistía en llegar a las 100 ratificaciones antes de entregar 
la presidencia a Croacia(MRREE, Costa Rica lanza …, 2012), no obstante, se lo-
gró adicionar un total once durante la presidencia costarricense (Congo, Belice, 
Guinea, Guyana, Palestina, Paraguay, Canadá, Sudáfrica, Eslovaquia, Ruanda e 
Islandia).  Pocos meses después, en abril de 2016 bajo la presidencia de Croacia 
se completaron las cinco ratificaciones restantes (UN Treaty Collection, 2016). 
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Este caso muestra cómo se puede alcanzar proyección mediante este tipo de ini-
ciativas, empero también expone que el país cuenta con limitaciones en su capa-
cidad material para ejercer una política exterior de liderazgo en los diversos temas 
en que pretende posicionarse. En este sentido, más allá de introducir el tema en 
visitas de jerarcas o los movimientos que pueden hacer las misiones en organis-
mos multilaterales, lo cierto es que el país no cuenta con los recursos necesarios 
para dar seguimiento a este tipo de iniciativas en países asiáticos o africanos, 
donde no se cuenta con representación diplomática.    

*** 

En el ámbito de la protección del medio ambiente la actual administración no 
estableció una iniciativa o prioridad específica dentro del PND. Los esfuerzos se 
concentraron en enfrentar la conferencia de París sobre Cambio Climático (ver 
recuadro adjunto). La participación de Costa Rica en ese proceso constituye un 
interesante caso de estudio, pues plantea un desarrollo particular del discurso de 
derechos humanos aplicados al medio ambiente. Un propuesta en este sentido 
había sido esbozada en 2003 en la Asamblea General de Naciones Unidas, pero 
no se siguió con claridad dicha línea discursiva en los años siguientes. 
Nuevamente, la línea fue retomada mediante la presentación de un borrador de 
resolución que fue aprobada por consenso tanto en las sesiones 25, 28 y 31 del 
Consejo de Derechos Humanos (resoluciones 25/21, 28/11 y 31/8), celebradas 
en2014,2015 y 2016, respectivamente (MRREE, Consejo de Derechos 
Humanos…, 2016).  

Esta postura establece que la relación en cuestión se presenta en dos vías: por un 
parte que “el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente contribuyen 
al bienestar humano y al disfrute de los derechos humanos” y, por otra que “el 
cambio climático, la ordenación y el uso no sostenibles de los recursos naturales y 
la gestión irracional de las sustancias químicas y los desechos pueden interferir en 
el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, y que 
los daños ambientales pueden tener repercusiones negativas, tanto directas como 
indirectas, en el disfrute efectivo de todos los derechos humanos […]” (Resolución 
31/8 del CDH, del 18 de febrero de 2016). 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Recuadro 1 

Costa Rica en la Conferencia de Naciones Unidas para sobre el cambio climático 
(COP 21) 

La partición de Costa Rica en la COP 21 se incluye dentro del abordaje desplegado por la 
Asociación Independiente de América Latina y el Caribe (AIALC), cuyo objetivo central es 
“generar posiciones coordinadas, ambiciosas y que aporten al balance en las negociacio-
nes multilaterales sobre cambio climático, considerando una visión coherente con el desa-
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rrollo sostenible y responsable con el medio ambiente y las futuras generacionesò y que 
se encuentra integrado, además de Costa Rica, por Chile, Colombia, Guatemala, Hondu-
ras, Panamá, Paraguay y Perú (AIALC, 2016). Esta participación conjunta permitía al país 
ampliar el impacto de sus posturas en la Conferencia, dado que en el ámbito centroameri-
cano no se logró tener tanta cohesión en razón de la postura particular de Nicaragua y 
Belice. 

Este grupo planteó la necesidad de que la COP debía producir ñun texto sencillo, legal-
mente vinculante, duradero con vigencia más allá del 2050, consistente con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible post 2015 y con los derechos humanos” (MRREE, Presentación 
de Costa Rica…, 2015, 2). Este texto debía contener políticas que se adopten sean inclu-
sivas, con un enfoque de género y compatibles con el desarrollo rural. Asimismo, se pre-
cisó que ñlos pa²ses deben estar comprometidos con este acuerdo a trav®s de un ejercicio 
soberanoò e implementar medidas y políticas conforme a las circunstancias de cada país, 
las cuales deberán ser evaluadas periódicamente (Ibid, 4). 

El discurso costarricense también señaló como indispensable contar con medidas de fi-
nanciamiento que proporcionen los recursos necesarios para su implementación y ejecu-
ción. Estas fuentes de financiamiento son especialmente necesarias en los países menos 
desarrollados o en vías de desarrollo. De allí la importancia de la extensión de créditos o 
donaciones que permitan el desarrollo de una economía global sostenible (MINAE, 
Contribución prevista y determinada a nivel nacional de Costa Rica , 2015).  

Dentro de las propuestas concretas de Costa Rica se encontraban: 

- Implementar la contabilización de las emisiones per cápita como una métrica univer-
sal, de fácil comprensión y que contribuya con los objetivos de desarrollo sostenible, 
de modo que la reducción de estas sea proporcional a la población de los Estados y 
que le permita a los ciudadanos medir su propia huella de carbono (MRREE, Presen-
tación de Costa Rica…, 2015, 5). 
 

- La propuesta de reducir las emisiones per cápita de dióxido de carbono a dos tonela-
das para el 2050 y a una tonelada en el 2100, para lo cual es preciso el involucra-
miento de todos los miembros de la sociedad a pesar de las dificultades que se les 
pueda presentar, en especial a las personas que se encuentran en países en vías de 
desarrollo. Además, con ello se busca aspirar también a la carbono neutralidad del 
planeta (MREE, Presentación de Costa Rica…2015, 4). 

 

- En medidas de mitigación se propuso el uso de fuentes de energía limpia y renova-
ble, así como mejoras en el sistema de transporte público. Igualmente, propuso la 
realización de planes de reforestación, uso adecuado del suelo y disminución de la 
deforestación (MINAE, Presentación de Costa Rica…, 2015, 3). 

 

- En medidas de adaptación Costa Rica señaló la importancia de preparar a la pobla-
ción para enfrentar los efectos del calentamiento global. Para ello se les debe capaci-
tar con estrategias que les permitan mejorar la eficiencia productiva y el abasteci-
miento de recursos, reducir el riesgo de desastres naturales y aumentar y mejorar los 
sistemas de salud ambiental (MINAE, 2015, 18).  

 

- Una de las iniciativas más sobresalientes presentadas por el país centroamericano es 
el Compromiso de Ginebra sobre Derecho Humanos en la Acción Climática. Se trata 

http://ailac.org/chile/
http://ailac.org/guatemala/
http://ailac.org/panama/
http://ailac.org/paraguay-3/
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de una propuesta voluntaria, no vinculante, dirigida por la Misión Permanente de Cos-
ta Rica en Ginebra. Enfatiza la estrecha relación entre cambio climático y derechos 
humanos, destacando los efectos que el calentamiento global genera en la vida de 
las personas y el disfrute de sus derechos. En tal sentido, los firmantes se comprome-
ten a trabajar: “en nombre de nuestra gente en la defensa de un sistema climático 
que sea seguro para la humanidad y permita que los beneficios del desarrollo sean 
disfrutados por todos.” Firmado en Ginebra el 13 de febrero del 2015, actualmente 
cuenta con el apoyo de más de los siguientes gobiernos: Alemania, Andorra, Argelia, 
Bélgica, Chile, Costa Rica, Eslovenia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Guatemala, 
Italia, Irlanda, Islas Marshall, Kiribati, Luxemburgo, Maldivas, Micronesia, Marruecos, 
México, Palao, Panamá, Perú, Rumanía, Países Bajos, Samoa, Suecia, Suiza, Ugan-
da y Uruguay. 

Preparado por Silvia Monge Blanco (2016).  

---------------------------------------------------------------------------------------- 

La actuación de Costa Rica en este campo merece un estudio especial que 
determine el impacto de los planteamientos nacionales en los diversos foros en 
que participa. Lo anterior dado que este ámbito puede transformarse en un 
componente de la denominada diplomacia de “nicho”, estrategía que utilizan los 
estados pequeños para posicionarse en la esfera internacional. 

*** 

Dos proyectos relevantes heredados del gobierno Chinchilla Miranda, el proceso 
de ingreso a la OCDE y el ingreso a la Alianza del Pacífico tuvieron un tratamiento 
distinto. El primero fue duramente criticado al principio por el canciller González 
Sanz, en virtud del procedimiento seguido en el escenario doméstico y la escaza 
coordinación entre Cancillería y COMEX (ERI, 2015). Empero, con el diálogo entre 
el canciller y el ministro de COMEX en poco tiempo se produjo un replanteamiento 
de la relación que permitió la continuidad del proceso y que se siguieran llevando 
etapas de este, lo que ha llevado a Costa Rica a seguir pasando las etapas nece-
sarias para su ingreso. Incluso, el proceso de ingreso fue incorporado al PND-
2015-2018.  

El Consejo de la OCDE tomó por unanimidad el acuerdo de cursar invitación a 
Costa Rica, para iniciar su proceso de incorporación a esta entidad, en su sesión 
del 9 de abril del 2015, en París (ERI, 2015) y el 15 julio de 2015, la OCDE definió 
el proceso de incorporación costarricense. Este implica la evaluación previa en 22 
temáticas distintas, que se encuentran en desarrollo. Asimismo, las autoridades 
del gobierno se encuentran participando activamente de los comités que compo-
nen dicho organismo. El proceso concluirá con los resultados de la evaluación por 
parte de los comités de la OCDE, la evaluación final de la Secretaría de la OCDE, 
la declaración final del Costa Rica, la entrega del documento de adhesión y la re-
solución final de invitación que emite el Consejo de la OCDE con fundamento en 
los informes producidos por la evaluación. 
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Mientras tanto, la incorporación a la Alianza Pacífico (AP) se encuentra dentro de 
los componentes de política exterior que han generado más polémica, pues a la 
fecha no se ha definido si se seguirá el proceso o no, pese a lo cual, el gobierno 
ha seguido participando de las cumbres presidenciales de esta en calidad de ob-
servador. En 2015, el proceso entró en un impasse, pues el gobierno decidió co-
misionar la realización de estudios técnicos a la Comisión Económica para Améri-
ca Latina (CEPAL) y a la Fundación Konrad Adenauer. A la fecha de este informe 
no se han conocido públicamente los informes, aunque se anunció que se conta-
ban con los resultados necesarios.  

No obstante, en mayo 2016 el tema volvería a la palestra con fuerza, dado que en 
el discurso de informe de gestión, el presidente Solís Rivera definió una posición 
más clara al señalar que: 

No obstante, y pese a la urgencia de resolver en definitiva esta 
cuestión, debo señalar con toda franqueza que mientras Costa 
Rica no haya resuelto lo relativo al Plan Fiscal, cualquier deci-
sión en torno a la Alianza del Pacífico resulta inútil.  Nuestro 
país no podría navegar con éxito en esas aguas sin contar con 
la fortaleza tributaria y competitiva requeridas para garantizar la 
supervivencia de muchas de nuestras empresas (Solís Rivera, 
Informe de labores…, 2016). 

Las expresiones del presidente fueron duramente criticadas tanto por sectores 
que se han expresado a favor o en contra del ingreso a la AP. Así, emitieron críti-
ca a este ligamen la presidencia de la Unión Costarricense de Cámaras y Asocia-
ciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP), la presidencia de la Cámara de 
Exportadores de Costa Rica (Cadexco), las que han expresado su aprobación a la 
incorporación; así como de la presidencia de la Cámara Nacional de Agricultura y 
Agroindustria (CNAA), que ha señalado constantemente su oposición al proceso 
de ingreso (ERI, 2016). Este proceso requiere de seguimiento por parte de Estado 
dela Nación, pues constituye un caso delicado y evidente de la relación entre 
componentes externos e internos que caracterizan a la política exterior. 

*** 

En el campo administrativo y de gestión diplomática, la actual administración ha 
desarrollado una propuesta de trabajo a lo interno del país, lo cual resulta nove-
doso y forma parte de un enfoque –aunque no claramente definido con ese nom-
bre- de diplomacia pública.7 Esta iniciativa se encuentra compuesta por dos lí-
neas, la primera dirigida a exponer más abiertamente la función del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, dentro de lo cual se ha seguido un proyecto de “puertas 

                                                           
7 La diplomacia pública, como instrumento de política exterior, no solo contempla acciones fuera 
del territorio del Estado. También busca realizar una serie de actividades para el público doméstico 
con el propósito de dar a conocer y conseguir el apoyo interno para las decisiones de política exte-
rior. No obstante, algunos definen esta actividad como relaciones públicas y no como diplomacia 
pública (Rana, 2011, 76-79). 
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abiertas”, para acercar al público a la sede del Ministerio (MRREE, Arte e historia 
nacional…, 2016). Adicionalmente, se amplió la plataforma de información dispo-
nible, mediante un aumento de los comunicados de prensa que abordan la labor 
del Ministerio.  

------------------------------------------------------------------------------------ 

Recuadro 2. Proceso de mejora en la planificación estratégica del MRREE 

Con fundamento en el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, el MRREE ha 

realizado un trabajo conjunto con la Escuela de Relaciones Internacionales de la Univer-

sidad Nacional (UNA) con el propósito de mejorar la planificación estratégica del Ministe-

rio. Durante el segundo semestre del 2015 se realizaron un total de tres talleres presen-

ciales en la UNAy uno de presentación de resultados en el MRREE, donde funcionarios 

de las distintas direcciones del MRREE participaron en la mejora de la planificación estra-

tégica de la institución. Los talleres permitieron introducir el tema de planificación por re-

sultados, definir tres objetivos estratégicos generales y los específicos asociados a estos, 

así como validar un instrumento común para la recolección de la información de los Pla-

nes de Trabajo Anual (PAT) 2016. El siguiente cuadro muestra las fechas de las sesiones 

de trabajo con su respectivo objetivo. 

 

Cuadro No. 9. Fechas y actividades realizadas en los talleres conjuntos entre el 

MRREE y la Escuela de Relaciones Internacionales de la UNA. 

FECHA OBJETIVO 

17/8/2015 Introducción a la gestión por resultados y generación de indi-
cadores  

27/9/2015 Priorización y redacción de objetivos estratégicos generales  
3/12/2015 Ajustes en los objetivos estratégicos generales y definición de 

objetivos específicos. 
1/3/2016 Presentación al señor Ministro los alcances del trabajo reali-

zado 
Fuente: Elaboración propia. 

Producto de este trabajo se logró la definición de los siguientes objetivos estratégicos ge-

nerales y los específicos que regirán las acciones del MRREE durante el 2016, en con-

cordancia con el PND. 

Cuadro No. 10. Objetivos estratégicos generales y específicos del MRREE 

para el 2016 

Objetivos estratégicos generales Objetivos específicos 
1. Fortalecer el diálogo, la concerta-
ción política y las alianzas estratégi-
cas en los ámbitos bilaterales, regio-
nales y multilaterales, defendiendo los 
intereses nacionales e impulsando las 
prioridades de política exterior.  

1.1 Fortalecer la relación bilateral con el país 
para el logro de las prioridades de la política 
exterior, propiciando encuentros y visitas de alto 
nivel, en particular la realización de la Reunión 
de Consultas Políticas. 
1.2  Divulgar y promover las prioridades de polí-
tica exterior de Costa Rica, ante las autorida-
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des, sociedad civil, estudiantes, opinión pública, 
entre otros 
1.3 Dar un debido seguimiento a las prioridades 
de la política exterior del país sede con especial 
énfasis en los mecanismos y organismos regio-
nales, mediante la remisión de informes. 

2. Posicionar el rol dual de Costa Ri-
ca en los ámbitos bilateral y multilate-
ral, como oferente y receptor de 
cooperación técnica (Sur-Sur y trian-
gular), así como receptor de coopera-
ción internacional para el desarrollo, 
atendiendo el Plan Nacional de Desa-
rrollo, la Política de Cooperación In-
ternacional 2014-22 y las brechas 
estructurales que  identifique  el país 

2.1   Identificar e inventariar potenciales fuentes 
de cooperación para el desarrollo a nivel bilate-
ral o multilateral y trasladar la información obte-
nida a la DCI (incluido lo referente al apoyo de 
cara a la eventual realización de la I Comisión 
Mixta y exploración de becas o facilidades aca-
démicas a costarricenses). 
2.2 Promocionar, mediante el video y el catálo-
go, la oferta técnica costarricense de coopera-
ción internacional y explorar con países oferen-
tes la posibilidad de apoyo a iniciativas concre-
tas de cooperación triangular, en las que Costa 
Rica transfiera alguna de sus capacidades a un 
tercer país. 

3. Promover la atracción de inversio-
nes y el turismo a Costa Rica; así 
como el comercio, las exportaciones y 
la cultura costarricense en el exterior, 
mediante las estrategias y las accio-
nes definidas por las entidades na-
cionales para la promoción de Costa 
Rica en el exterior, bajo el esquema 
de Marca País, incentivando el desa-
rrollo nacional. 

3.1 Ejecutar acciones que promuevan a Costa 
Rica en el exterior en las áreas de comercio, 
turismo y cultura. 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Adicionalmente, la segunda línea de trabajo, se ha seguido una política de acer-
camiento con otras instituciones para ampliar y las capacidades internas del Mi-
nisterio, entre estos se encuentran los firmados con la Universidad Nacional 
(UNA), la Universidad de Costa Rica (UCR), PROCOMER, Cinde, el Colegio Fe-
derado de Ingenieros y Arquitectos, el Museo de Arte Costarricense, el Centro de 
Cine y el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y la Fundación Arias. 

Por otra parte, se han desarrollado procesos de mejora de la planificación y eva-
luación de la labor de las misiones diplomáticas costarricenses. En tal sentido, se 
ha realizado un proceso dirigido a simplificar los documentos de control, registro y 
evaluación de actividades, con colaboración de la Escuela de Relaciones Interna-
cionales de la Universidad Nacional entre julio y diciembre de 2015.  
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Finalmente, un enfoque constante en la atención de las últimas administraciones 
ha sido la coordinación y orientación de la cooperación internacional. En esta lí-
nea, uno de los principales alcances fue la elaboración y presentación por parte 
del canciller González Sanz y de la ministra de Planificación y Política Económica, 
Olga Martha Sánchez, de la Polēͥtica de Cooperacioͥn Internacional de Costa Rica 
2014-2022 (POLCI), el cual constituye un proyecto de definición de política pública 
iniciado desde el 2012.  La POLCI, de acuerdo con las declaraciones brindadas 
por los jerarcas, pretende constituir un paso en el proceso de formulación de una 
Agencia de Cooperación Internacional de Costa Rica (Presidencia, 2015). En 
términos conceptuales la Polci consolida, al menos programáticamente, la 
identidad del país tanto como tanto un socio cooperante como un receptor de la 
cooperación  internacional, para lo cual consolida tres modalidades cooperación 
técnica: la cooperación sur – sur, la triangulación y la buenas prácticas; que deben 
ser adaptadas dentro de los procesos de las instituciones nacionales 
(componentes que se incluyen dentro del PDN) (Mideplan, 2014). Asimismo, el 
documento tenía el propósito de explicar líneas  específicas de cooperación. En 
futuras ediciones de este informe resultaría relevante estudiar el impacto dentro de 
los flujos de cooperación que podría generar la instauración de esta política 
durante los próximos años. 

*** 

El periodo en estudio concluye con una crisis provocada por la migración en altos 
números de migrantes cubanos, que explota tras la desarticulación de una banda 
de traficantes de personas en el país. Este evento puso en evidencia unos de los 
retos de la seguridad nacional y regional de los últimos años, que seguirá presen-
te en el mediano plazo: la migración descontrolada y el tráfico de personas (en 
sus variantes de “trafficking” y “smuggling”8(UNODC, 2009; UNODC, 2014). Ade-
más, planteó la capacidad de las instituciones regionales para enfrentar un pro-
blema complejo, que afectaba directamente a tres de sus miembros Costa Rica, 
Panamá y Nicaragua.   

                                                           
8 Por “trafficking” o “trata de personas” se entiende normativamente: “la captación, el transporte, el 
traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento 
de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, 
como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los tra-
bajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos” 
análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos; el traslado ilegal de personas 
para servir en tra”. (Artículo 3 del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional. 
Por “smuggling” o “tráfico ilícito de migrantes” se entiende normativamente “la facilitación de la 
entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o resi-
dente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro 
beneficio de orden material”. (Artículo 3, del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional. 
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Cuadro No. 11. Cronología de la crisis migratoria (noviembre 2015 – mayo 

2015) 

Fecha Evento 

10/11/2015 
La policía de Costa Rica desmantela una red de “coyotes”. Cientos 
de migrantes quedan a la deriva y se agolpan en la frontera con 
Panamá. 

14/11/2015 Costa Rica había otorgado unas 5460 visas a migrantes cubanos. 

15/11/2015 
El Gobierno de Nicaragua expulsa mediante el uso de la fuerza a 
unos 800 migrantes cubanos y los devuelve al territorio costarri-
cense.  

19/11/2015 
Costa Rica solicita reunión de ministros del Sica, ampliada a Ecua-
dor, México y Cuba para buscar una solución a la situación de los 
migrantes cubanos. 

24/11/2015 
Fracasa propuesta de Costa Rica en la reunión en San Salvador 
del Sica ampliada con Ecuador, México y Cuba.  

26/11/2015 Ecuador establece visa de turismo a los cubanos. 

1/12/2015 
Reunión de los vicecancilleres de Costa Rica y México. México se 
compromete a evaluar medidas. 

4/12/2015 Guatemala se niega a permitir el tránsito de migrantes cubanos. 

8/12/2015 Belice se niega a permitir el tránsito de migrantes cubanos. 

15/12/2015 
El presidente Luis Guillermo Solís habla con su homólogo Raúl 
Castro durante una visita a Cuba para pedirle que interceda ante 
otros países de la región para solucionar la crisis. 

18/12/2015 
XLVI Cumbre de jefes de Estado y de Gobierno. Secretaría del Si-
ca no plantea el tema de la migración cubana como un problema 
para este. 

18/12/2015 

Presidente Solís y canciller González se retiran de la cumbre del 
Sica. Anuncian la salida de Costa Rica de la mesa política de este, 
pero se mantiene la participación en reuniones técnicas. Se alega 
falta de solidaridad de algunos miembros del sistema. En días an-
teriores el presidente Solís señaló que se estaban valorando todas 
las acciones posibles. 
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28/12/2015 

OIM organiza reunión en Guatemala con participación México, los 
países centroamericanos, menos Nicaragua. El ministerio de Rela-
ciones Exteriores costarricense detalló que los migrantes cubanos 
saldrían vía aérea El Salvador y de ahí en autobús a través de los 
territorios de Guatemala y México hacia los Estados Unidos. 

12/1/2016   
Salida de primer grupo de cubanos de Costa Rica hacia los Esta-
dos Unidos. 

17/3/2016 
Presidente Solís Rivera ordena reforzar la frontera con Panamá 
para impedir el ingreso de una nueva oleada de migrantes cuba-
nos.  

15/4/2016 
Se suma la presencia de migrantes cubanos la de africanos y asiá-
ticos que ingresaron por Brasil y Perú. 

19/4/2016 

El ministro de Seguridad anuncia que enviarían a los migrantes a 
un centro de detención, se identificarían y se procedería con la de-
portación a sus países de origen. Los migrantes africanos recha-
zan la posibilidad de ser trasladados e insisten en que se les per-
mita el tránsito a los Estados Unidos. 

4/5/2016 

El canciller González Sanz presenta la situación y señala el carác-
ter hemisférico de la crisis migratoria en la frontera de Costa Rica y 
Panamá ante el Consejo Permanente de la OEA. Asimismo, solici-
ta a los Estados Unidos la derogatoria de la Ley de Ajuste Cubano. 
El Consejo solicita al Secretario General de la OEA realizar un in-
forme sobre la migración continental y extracontinental en el hemis-
ferio.  

5/5/2016 
Reunión del canciller González Sanz y el vicecanciller Solano Ortiz 
con la Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta de la 
CIDH. 

9-
11/5/2016 

Visita oficial de la secretaria de Relaciones Exteriores de Hondu-
ras, que ejerce la presidencia pro tempore de Sica, donde se plan-
teó un plan de reforma del Sistema. El presidente Solís indica que 
Costa Rica analizará la propuesta hondureña, al tiempo que esta-
blecía que Costa Rica debería asumir la presidencia pro tempore 
en enero 2017, como está programado. 

12/5/2016 

El gobierno otorga permiso de libre tránsito a 380 africanos, para 
evitar mantenerlos en centros de detención. Deben cumplir la me-
dida cautelar de firmar cada 8 o 15 días. Se decomisó el pasaporte 
a quienes lo portaban. 
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Fuente: elaboración propia a partir de base de datos de comunicados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (2016). 

En esta línea, el problema se agravó, en términos de crisis humanitaria, tras la 
decisión nicaragüense de rechazar a los migrantes cubanos, quienes se acumula-
ron en la frontera norte de Costa Rica. Ante estos incidentes, la postura costarri-
cense se dirigió a tres líneas de acción:  

¶ La primera consistente en enfocar el problema como una crisis de carácter 
regional que debía ser atendida tanto por los órganos del sistema de inte-
gración regional como por Ecuador, la puerta de entrada de los migrantes, 
y México, la puerta de salida de estos en su ruta a los Estados Unidos. Con 
tal fin, se realizó una propuesta de “corredor humanitario” que buscaba evi-
tar la intervención de “coyotes” y garantizar la seguridad de los migrantes, 
no obstante, esta iniciativa no tuvo éxito, dada la negativa de Nicaragua de 
participar en el proceso.  

¶ La segunda, establecer el apego del país a la normativa internacional que 
rige la materia, para lo cual debía incorporarse a Organización Mundial pa-
ra la Migraciones y a un foro menos conocido la Conferencia Regional so-
bre Migraciones.  

¶ La tercera, que se produce con una nueva oleada de cubanos y la incorpo-
ración de migrantes extra-continentales, donde se inician acciones dentro 
de la OEA y CIDH (aún es temprano para determinar el éxito de los esfuer-
zos dentro de ese organismo hemisférico) y se solicitó abiertamente a los 
Estados Unidos la supresión de la ley de Ajuste Cubano.  

En este sentido, la estrategia costarricense ha tenido resultados mixtos, por una 
parte ha confirmado el buen estado de las relaciones con México y Ecuador, paí-
ses cuyas autoridades han brindado apoyos claves para permitir la salida de la 
primera oleada de migrantes cubanos, el primero mediante el establecimiento de 
visa a los cubanos, el segundo mediante la apertura al tránsito temporal de este 
grupo. En el ámbito centroamericano permitió consolidar la relación con El Salva-
dor y con el nuevo gobierno guatemalteco presidido por Jimmy Morales. Dentro 
de los negativos deben mencionarse la incapacidad para encontrar soluciones 
dentro de la institucionalidad de la integración regional, así como la determinación 
clara de que el muchas veces citado “liderazgo costarricense en la región” no re-
sulta un hecho tan cierto como en otras ocasiones fue pretendido por autoridades 
nacionales. 

La crisis provocó, además, la decisión de dejar la mesa política del Sica. El Sica 
se encuentra compuesto por ocho órganos principales: la Reunión de Presiden-
tes, el Consejo de Ministros, el Comité Ejecutivo, la Secretaría General, la 
Reunión de Vicepresidentes, el Parlamento Centroamericano, la Corte Centroa-
mericana de Justicia. Además, se compone de 10 secretarías y 26 instituciones 
especializadas (dentro de las que se encuentran temáticas como desastres natu-
rales, migración, aviación civil, interconexión eléctrica, entre otros). En este senti-
do, el retiro costarricense se dio específicamente las reuniones de Presidentes y 
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del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, sin que esto implicase la sali-
da del Comité Ejecutivo y otros órganos e instancias técnicas. Sin embargo, esta 
decisión contrastaba con las esperanzas demostradas durante el primer año de 
gobierno de construir una reforma desde adentro del sistema de integración.  

Esta decisión, que pretendía establecer una alta carga simbólica y motivar una 
reacción de los demás miembros a favor de resolver el asunto migratorio, se en-
contraba respaldada en varios efectos. Desde esta perspectiva, la protesta costa-
rricense provocaba cuestionamientos al sistema de integración y, eventualmente, 
causaría la presión de los cooperantes y contrapartes del Sica a que los miem-
bros tendiesen a acercar sus posiciones y plantearan soluciones al tema migrato-
rio y a las iniciativas de mejoramiento del sistema. 

Además, la salida fue justificada por otras razones, que en momentos preceden-
tes habían sido expuestas por otros gobiernos costarricenses. Así, el presidente 
Solís Rivera y el canciller González Sanz señalaron la falta de transparencia, la 
carencia de prioridades y la desigualdad de distribución geográfica de los pues-
tos como razones adicionales para la salida (Ruiz Ramón, 2015; Presidencia, “El 
SICA requiere…, 2016). En esta línea, el presidente señaló, a principios de este 
año, durante su visita a Guatemala, que no se retornará a la mesa política hasta 
tanto no exista una clara voluntad para una “refundación para dar fuerza a la inte-
gración regional” (Presidencia, “El SICA requiere…, 2016). No obstante, el 11 de 
mayo el presidente Solís Rivera anunció que Costa Rica debería asumir la presi-
dencia pro tempore del Sica según le corresponde, es decir en enero de 2017 
(Solano, 2016). Esta situación abre un proceso de negociación con plazos cortos 
entre las autoridades costarricenses, la presidencia pro tempore hondureña y la 
Secretaría General del Sica.   

La situación descrita, asimismo, puso al país al límite de su imagen y valores en el 
campo de los derechos humanos en contraposición con la realidad política, eco-
nómica y de seguridad nacional. En esta línea, si bien las autoridades guberna-
mentales señalaron en múltiples ocasiones la necesidad de respetar los derechos 
humanos de los migrantes, lo cierto es que en el corto plazo la capacidad del país 
para sostener una migración sostenida de cubanos, africanos y asiáticos, así co-
mo para brindarles la atención humanitaria, tornó la situación insostenible. Por lo 
cual, se tomó la decisión de denegar nuevas visas a los cubanos, la orden de de-
portación de los africanos y el fortalecimiento de medidas de seguridad en la fron-
tera sur. Así, las condiciones de carácter estructural, que fomentan procesos mi-
gratorios como los descritos y que no parecen tener una solución cercana, pare-
cen impulsar a que en este tema las consideraciones sobre seguridad tengan un 
mayor peso al momento de que las autoridades costarricenses tomen decisiones 
en esta materia.            
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*** 

Hallazgos principales de la sección 

1. Uno de los elementos característicos de la política exterior costarricense duran-
te los últimos años es la adición constante de nuevas prioridades. En este sen-
tido, a la visión que traen los gobiernos se suman aquellas que sus anteceso-
res han puesto en marcha, así como una serie de acciones emergentes no 
programadas en los respectivos planes de desarrollo, sin que esto incluya la 
dotación de nuevos recursos humanos para la gestión diaria.  
 

2. En tal sentido, pese a existir un crecimiento de las relaciones con zonas emer-
gentes, estos no necesariamente han sido seguidos por el aumento del perso-
nal diplomático que deba atender los procesos abiertos. Lo mismo puede de-
cirse de la diversidad de temas que compone la agenda de la política exterior 
costarricense, dado que aunque un gobierno no tenga un particular interés en 
alguna de las temáticas del anterior, debe hacer frente a las responsabilidades 
asumidas por el país. Igualmente, resulta claro que aunque se mantienen zo-
nas de interés temático constante –al menos en las últimas tres administracio-
nes- las prioridades desarrolladas por una administración no necesariamente 
continúan con su sucesora, salvo que se convierta en un compromiso interna-
cional. 

 

3. En esta línea el país realizó acciones políticas claras de acercamiento al Cari-
be, no obstante, se planearon acciones de cooperación que aún no se concre-
tan. Adicionalmente, se iniciaron contactos con países de Asia Central, lo que 
parece plantear una nueva frontera de la política exterior de Costa Rica. 

 

4. Asimismo, se detecta una tendencia clara de posicionamiento en la región 
Asia-Pacífico. Este se traduce en un aumento de los recursos humanos dedi-
cados a esa región, que trajo como consecuencia una reducción del personal 
en organismos multilaterales y los Estados Unidos.  

 

5. La administración Solís Rivera tuvo que lidiar con uno de los primero conflictos 
directos con los proyectos de China en Costa Rica. La imposibilidad de concluir 
con uno de los ejes de la inserción china en el país, la materia de hidrocarbu-
ros, debe seguirse con detenimiento para observar su impacto en la coopera-
ción china; así como la inversión de empresas de ese país en Costa Rica. 

 

6. Las visitas oficiales de los altos jerarcas del Estado no responden en su totali-
dad a prioridades establecidas en los PND, aunque guardan relación con es-
tas. Para el caso de los años 2014-2016, revelan que el Asia-Pacífico fue un 
destino prioritario, que sobrepasó a los objetivos de la agenda con Europa du-
rante el primer año de gobierno. Los socios europeos quedaron “relegados” al 
segundo año de gestión. Este puede constituir un indicador de un cambio en 
los ejes clásicos de la política exterior costarricense, no obstante, todavía no 
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existen datos suficientes para señalar que esta constituye una tendencia per-
manente. 

 

7. En la coyuntura que abarca esta ponencia también ha sido evidente que con-
forme la administración fue asentando su trabajo surgieron espacios de acción 
no establecidos previamente en el PND. Algunos de ellos fueron claramente 
escogidos, por ejemplo, el inicio de los vínculos con el Asia Central o la inclu-
sión de acciones y presencia en la lucha por la equidad de género en el marco 
de las Naciones Unidas. Otros surgieron por el desarrollo del contexto interna-
cional, tal fue el caso la crisis migratoria cubana.    

 

8. Asimismo, la administración Solís Rivera no planteó en su formulación de PND 
objetivos específicos en desarme o candidaturas de relevancia. No obstante, 
los procesos previos obligaron al país a dedicar recursos a estos procesos. Por 
una parte, la coordinación de los trabajos de la convención para eliminación de 
las armas de racimo (donde no se alcanzó el propósito inicial de lograr el nú-
mero mínimo de ratificaciones para su entrada en vigencia). Por otra parte, se 
plantearon las candidaturas de Elizabeth Odio Benito a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y Jossette Altman Borbón, ambas con éxito. Para estu-
dios futuros resultará interesante analizar los factores de éxito y fracaso de las 
candidaturas costarricense, a partir de una sistematización de estas.    

 

9. Igualmente, el tema de derechos humanos –tras la no obtención de un sitio 
dentro del Consejo de Derechos Humanos- obligó al país a desempeñarse co-
mo observador dentro del Consejo de Derechos Humanos. El trabajo desarro-
llado en esta área resulta clave en búsqueda de sentar las bases para una 
nueva candidatura en este ente. Los datos reflejan que la Misión nacional ha 
seguido participando activamente con copatrocinios de resoluciones y ha pro-
puesto una serie de resoluciones que la mantienen con proyección en este fo-
ro. Igualmente, la propuesta que permite relacionar derechos humanos con 
medio ambiente, en especial con el Compromiso de Ginebra, facilitan que el 
país mantenga vigencia a pesar de no contar con la membresía en dicho Con-
sejo.  

 

10. La administración Solís Rivera ha desarrollado un proceso de ampliación de las 
relaciones intra-estatales del Ministerio de Relaciones Exteriores. Este proceso 
ha estado consolidándose a través de la firma de convenios y el desarrollo de 
procesos conjuntos con varios actores nacionales. El impacto de estas accio-
nes debe estudiarse con atención en los próximos informes, pues constituye un 
cambio significativo en la proyección interna del MRREE.  

 

11. La administración Solís debió enfrentar la crisis de migrantes cubanos y africa-
nos. Este evento puso en conflicto principios básicos del discurso costarricense 
y fue un ejemplo evidente de la debilidad del país en la prospección de amena-
zas a su seguridad nacional. En este sentido, siguiendo los más altos criterios 
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civilistas, resulta indispensable que se discuta abiertamente en el país el pro-
blema de la seguridad internacional costarricense. 
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2.- Las relaciones Costa Rica-Nicaragua del fallo de la CIJ a la crisis migrato-
ria centroamericana: balance de un futuro complejo 

En la cultura popular existe un adagio respecto de las tres estaciones climáticas 
de Costa Rica: el invierno, el verano y el conflicto con Nicaragua. Si bien esto pa-
rece simplista, da cuenta de una serie de percepciones que han permeado la polí-
tica exterior del país, a sus tomadores de decisiones y a los líderes de la opinión 
pública. Lo que está claro es que Nicaragua es muy importante para Costa Rica y 
que las relaciones bilaterales, como parte de una construcción social, histórica-
mente han sido complejas con altos y bajos. Por tal razón, esta sección pretende 
establecer un balance de la política exterior con respecto a las relaciones con Ni-
caragua durante el 2015 e inicios del 2016, dados los eventos acontecidos en este 
período (el fallo de la CIJ y la crisis de migrantes cubanos). Además, se pretende 
plantear las posibles implicaciones del fallo de la Corte Internacional de Justicia 
para el país de ahora en adelante, de acuerdo con el criterio de expertos en la ma-
teria. 

a.  Contexto de las relaciones bilaterales 

No existen muchos textos que pretendan explicar las razones que describan ade-
cuadamente la relación conflictiva entre ambas naciones. No obstante, el enfoque 
más común en la última década ha sido la aproximación que diera Bruno Stagno 
(2013), en términos del acercamiento “pendular” de nuestro país en el inicio de 
cada Administración. En su criterio, la Administración Pacheco de la Espriella tuvo 
una política de apaciguamiento y hermandad que dio como resultado un expedien-
te en la Corte Internacional de Justicia; por el contrario la Administración Arias 
Sánchez implementó una política de contención y distanciamiento, que permitió 
tener relaciones controladas y sin sobresaltos que impactasen la tranquilidad cos-
tarricense. No obstante estos resultados positivos, en la Administración Chinchilla 
Miranda se retornó a una política de apaciguamiento y “buena vecindad” que re-
sultaba de su interés por transformar la áspera relación entre Arias y Ortega por 
una de mayor cercanía, pero ello dio como saldo el cuestionamiento de la sobera-
nía costarricense sobre un extremo de la Isla Portillos y tres nuevos expedientes 
en la Corte Internacional de Justicia; que produjo la necesidad de regresar a una 
política de contención y distanciamiento que inicia en la Administración Chinchilla 
Miranda y se conserva en la Administración Solís Rivera. 

Esta aproximación respecto del abordaje nacional de la política exterior frente a 
Nicaragua evidencia falta de continuidad, pues refleja los intereses, experiencias e 
imágenes de cada mandatario y su ministro. Por lo anterior, resulta fundamental 
empezar a abordar las relaciones bilaterales a partir de lo denominado en los es-
tudios internacionales de conflicto como rivalidades “estratégicas” o “duraderas” 
(Colaresi, Rasler & Thompson, 2008). Con las consideraciones del caso, y sin de-
jar de lado apreciaciones como la de Stagno, las relaciones de rivalidad se carac-
terizan por la competitividad interestatal, el conflicto como incompatibilidad de in-
tereses que puede derivar en enemistad y que varía en un espectro que involucra 
desde desacuerdos relativos a la soberanía e integridad territorial, la militarización 
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de las disputas hasta las escaladas de tensión mediante la diplomacia de micró-
fono.  

Las rivalidades estratégicas o duraderas se asocian con situaciones recurrentes 
de conflicto, los cuales se intensifican por las percepciones negativas que posee 
cada actor respecto del otro (Natvig, 2013, 307), dificultando situaciones que po-
drían resolverse mediante consultas diplomáticas o generando pugnas por temas 
periféricos de la agenda bilateral. Estas percepciones son parte de una construc-
ción societaria por lo que tienen asidero en el nacionalismo, que a su vez funciona 
como estratagema para la generación de consenso y cohesión doméstica. Abordar 
la relación bilateral desde esta perspectiva permitiría gestionar sus consecuencias 
y dar mayor previsibilidad al comportamiento estatal. 

Para encuadrar la relación bilateral entre Costa Rica y Nicaragua pueden conside-
rarse los cinco criterios propuestos por Gardini y Lambert (2011), en términos del 
pragmatismo y la ideología para la consecución de los intereses nacionales. En 
relación con los fines y los propósitos de cada Estado, podría señalarse que la 
política exterior nicaragüense durante los gobiernos sandinistas ideológicamente 
ha tomado un posicionamiento anti hegemónico, que asociado con mitos respecto 
de ser “el país en la región que más territorio ha perdido a lo largo de su historia y 
que Costa Rica mantiene la meta de apropiarse del río San Juan” (Murillo Zamora, 
2012, 22), daría cuenta de una política de consolidación o expansión territorial a 
partir de litigios internacionales. En el caso de Costa Rica la Administración Solís 
Rivera desde su inicio señaló que mantendría una relación fría, distante pero res-
petuosa con Nicaragua, y que los temas de la agenda bilateral pendientes serían 
canalizados mediante la Corte Internacional de Justicia cuyos fallos respetaría. Si 
bien para Costa Rica Centroamérica sería su primer círculo concéntrico de intere-
ses, la relación bilateral sería manejada con reservas. 

En relación con las capacidades o medios disponibles, tanto Costa Rica como Ni-
caragua se caracterizan por ser Estados pequeños, con una proyección interna-
cional acotada y con una base material reducida. La diferencia fundamental al res-
pecto reside en la posesión de fuerzas armadas por parte de Nicaragua, las cuales 
-a pesar de consistir en uno de los países más pobres del hemisferio- se encuen-
tran en un proceso de modernización, principalmente mediante equipo bélico ruso, 
sin cesar la cooperación militar que Estados Unidos provee. Esto ha despertado 
continuas preocupaciones por parte de Costa Rica, así como a la región en térmi-
nos de un desequilibrio armamentista, que fueron expresadas tanto a los Estados 
Unidos en 2014, como a Rusia en 2015. Por su parte Nicaragua ampara este pro-
ceso en su defensa externa, especialmente luego de las disputas con Colombia y 
su cuestionamiento al fallo de la Corte Internacional de Justicia relativo a los lími-
tes marítimos en el mar Caribe (Mata, Compra de 50…, 2016; Oviedo, Costa Rica 
planteó…, 2015).9 

                                                           
9 Resulta importante señalar que no solo Nicaragua ha aumentado su gasto militar en Centroamé-
rica. De acuerdo con datos de SIPRI Military Expenditure Database, el crecimiento se ha producido 
en todos los países de la región con fuerzas militares. El gasto de Nicaragua en 2015 fue de 71.6 
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La agencia o el tipo de liderazgo que se presenta en cada país es diferente, en 
Nicaragua la figura presidencial posee más capacidad de maniobra y de ajuste 
ideológico de su política exterior, y en el caso de Ortega Saavedra ha mantenido 
un discurso poco favorable a las buenas relaciones en los últimos años con Costa 
Rica, lo cual es habilitado por el nacionalismo cuando se trata de temas de sobe-
ranía. En el caso costarricense la posibilidad de cambio es más limitada, eviden-
ciándose patrones de largo alcance en términos de la vinculación comercial exter-
na y de los principales socios políticos y comerciales, con excepciones que con-
firman la regla. Esto se asocia con procesos de toma de decisión relativamente 
institucionalizados en ambos Estados en cuanto a equipo técnico especializado en 
litigios internacionales, lo que deriva en la judicialización de las relaciones (Cas-
cante Segura, 2014, p. 166); pero muy poco institucionalizado en términos del diá-
logo político, considerando la Comisión Binacional o en el nivel propiamente trans-
fronterizo (López Ramírez, 2012, 13).  

En términos de la estructura como contexto histórico, las relaciones contemporá-
neas se enmarcaron en un entorno de reducción de liderazgo estadounidense en 
la región, lo que permitió a Nicaragua maniobrar en la consecución de nuevas 
alianzas externas, principalmente con la Federación Rusa y Venezuela mediante 
el ALBA, manejando pragmáticamente su relación con Estados Unidos (Close, 
2011). Por su parte Costa Rica se continuó apoyando en sus socios tradicionales, 
lo que reflejó cierta impotencia en cuanto a las respuestas políticas frente a la vul-
neración de su soberanía en Isla Portillos, siendo que distintos sectores sociales 
esperaron un mayor involucramiento estadounidense, lo cual no ocurrió. Esto im-
plicaría para el país repensar su vinculación externa en términos de la seguridad 
internacional y los mecanismos multilaterales; y, en contexto interno, la sociedad 
costarricense ha valorado positivamente la posición de contención y distancia-
miento (CIEP 2016, 25). Este elemento resulta fundamental, pues se constituye en 
un condicionante de la toma de decisiones que se haga hacia Nicaragua.  

b. La Corte Internacional de Justicia: lo nuevo y lo pendiente 

La Administración Solís Rivera heredó de su predecesora una relación bilateral 
con Nicaragua judicializada y “sanjuanizada” (Murillo Zamora, 2011,  21), ello ex-
plica la necesidad del nuevo gobierno por dar continuidad a los casos en la Corte 
Internacional de Justicia considerando lo anterior como una política de Estado. 
Esta postura además se forjó en el marco de los debates presidenciales en el 
país, en el cual los candidatos buscaron ofrecer a la opinión pública un compromi-
so con la defensa de la soberanía como una señal de fortaleza y liderazgo. 

Durante el año 2015 se resolvieron dos de los tres casos que enmarcaron la 
disputa binacional, concretamente los expedientes “Ciertas actividades llevadas a 
cabo por Nicaragua en el área fronteriza” y “Construcción de una carretera en 
Costa Rica a lo largo del Río San Juan”. El tercer expediente denominado “Delimi-

                                                                                                                                                                                 
millones de dólares, dato que es inferior al gasto de Honduras (324 millones de dólares), Guatema-
la (274 millones de dólares) y El Salvador (223 millones de dólares).  
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tación marítima en el mar Caribe y el Océano Pacífico” continúa pendiente de re-
solución, previéndose para después de 2017. 

En relación con los hitos fundamentales sucedidos en 2015 debe mencionarse la 
implementación de las medidas provisionales requeridas por Costa Rica a la Cor-
te, específicamente la suspensión de las actividades de dragado por parte de Ni-
caragua, y la reparación de los caños artificiales construidos por Managua en terri-
torio soberano costarricense, bajo la pretensión de desviar el cauce del San Juan. 
A pesar de que las medidas fueron avaladas por la Corte en setiembre de 2013, 
estas fueron implementadas hasta abril de 2015, para lo cual el país debió coordi-
nar con la Secretaría General de la Convención Ramsar y notificar a las partes 
involucradas. El proceso de reparación de los daños ambientales no contó con el 
favor de las autoridades nicaragüenses negándose el uso del río San Juan para 
trasladar los materiales, debiendo Costa Rica proceder con el alquiler de un heli-
cóptero. Además, Nicaragua había desacatado las medidas cautelares relativas a 
la suspensión de actividades, el retiro de personal y la vulneración del derecho de 
navegación costarricense sobre el San Juan. 

El segundo hito consistió en la sentencia relativa a los dos primeros expedientes. 
El fallo fue difundido el día 16 de noviembre de 2015. En lo fundamental ha sido 
considerado ampliamente favorable para los intereses costarricenses (Véase Con-
sulta a expertos). Si se analiza con detenimiento, los casos resueltos abarcaban 
cuatro temas fundamentales: soberanía del territorio y derechos de navegación, 
trabajos de dragado, reparación y ruta fronteriza. Por consiguiente, resulta más 
interesante analizar el resultado y sus consecuencias a partir de estos componen-
tes (ver anexos 1 y 2).  

La sentencia fue clara en establecer la soberanía territorial de Costa Rica sobre el 
territorio en disputa (parte de Isla Calero), asimismo, declaró que la irrupción de 
Nicaragua a ese espacio geográfico fue ilegal. En esta línea, estableció que Nica-
ragua violó las medidas cautelares que se impusieron dentro del proceso. La CIJ 
decidió que esa condena era suficiente, y no declaró que Nicaragua había violado 
otras normas universales del derecho internacional. La Corte declaró, además, 
que se habían producido violaciones a los derechos de navegación de Costa Rica, 
sin embargo, desechó la solicitud costarricense de que se ordenase a Nicaragua 
la derogación de partes de un polémico decreto que regula el uso del San Juan. 
En este sentido, el punto fue muy favorable para Costa Rica. 

La sentencia no fue positiva respecto de los trabajos de dragado. La CIJ desesti-
mó la petición de Costa Rica para que se condenase a Nicaragua por la ausencia 
de un estudio de impacto ambiental transfronterizo (se indicó que sí existía y fue 
aprobado por expertos costarricenses), determinó que Nicaragua no tenía motivo 
para notificar o consultar a Costa Rica sobre este plan, finalmente, señaló que 
Costa Rica no había probado el daño sobre su territorio por los trabajos realiza-
dos. En este tema el resultado fue muy favorable a Nicaragua y deja un portillo 
para otros trabajos similares en la zona. 
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Dado que se obtuvo una condena respecto de las ocupaciones temporales de Ca-
lero, la CIJ condenó a Nicaragua al pago de los daños únicamente por este hecho 
y puso a negociar por 12 meses a ambos países el monto y la forma de pago. La 
CIJ no concedió a Costa Rica acto de “satisfacción” adicional, el pago de las ex-
pensas del juicio, tampoco estableció garantías para que Nicaragua se abstuviese 
de cometer actos de este tipo, al señalar que se había apegado a un comporta-
miento adecuado luego de haber quebrantado las medidas cautelares. 

Respecto de la ruta fronteriza, la Corte estableció que Costa Rica había violado 
dos componentes formales: la carencia de un estudio de impacto ambiental trans-
fronterizo en una actividad que Nicaragua logró demostrar que podría causar da-
ño, además, Costa Rica no notificó a Nicaragua sobre el proceso de construcción. 
La CIJ desechó el argumento de emergencia expuesto por Costa Rica para justifi-
car ambos faltantes. No obstante, durante el proceso Nicaragua fue incapaz de 
probar que los trabajos causaran daños en el río San Juan y, por ende, en su terri-
torio, por lo que no procedía declarar que Costa Rica hubiese violado su soberanía 
territorial y se ordenara una indemnización o detener los trabajos iniciados. No 
obstante, sí señaló la obligación de Costa Rica de monitorear que no se produje-
sen daños ambientales, como había hecho para mitigar los problemas iniciales 
que se produjeron en la construcción. Es decir, la CIJ decidió brindar algo a las 
dos partes en esta causa. Sin bien Nicaragua no pudo probar daño alguno, el país 
no puede darse el lujo de incumplir normas vinculadas con la protección del am-
biente, pues este constituye uno de los principales activos de su imagen interna-
cional. 

Pese a tener mayor balance del que se ha planteado en los medios de comunica-
ción, este fallo generó sensaciones positivas en Costa Rica, principalmente por 
lograr la ratificación de su soberanía en la zona pero además por la validación de 
los Laudos Cleveland y Alexander por la Corte, que debería de impedir futuros 
cuestionamientos fronterizos por parte Nicaragua en esta instancia. No obstante, 
la Corte –dado que no hubo solicitud de parte- decidió no entrar a definir clara-
mente el inicio del límite (del cual advirtió su complejidad), este punto resultará 
clave en la delimitación del mar Caribe, pues la proyección se debería trazar en 
consideración a ese punto geográfico. 

También es importante destacar la condena de la Corte a Costa Rica por no reali-
zar estudios de impacto ambiental en la construcción de la Ruta 1856, lo cual revi-
vió cuestionamientos internos respecto de su necesidad. Diversos sectores socia-
les han expresado reservas en términos de las consecuencias ambientales en la 
zona, del desconocimiento del beneficio real para los pobladores, aunado a de-
nuncias relacionadas con actos de corrupción. Como contraparte, el argumento 
sostenido por las Administraciones Chinchilla Miranda y Solís Rivera ha sido am-
parado en motivos de seguridad nacional, de emergencia durante la crisis y de ser 
potencial motor de desarrollo en esta región rezagado económicamente. 

No obstante, dado el carácter técnico del documento y de la mayoría de las mate-
rias tratadas, ambos gobiernos se concentraron en el componente de soberanía 
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sobre el territorio disputado. Este elemento daba una clara ventaja a la posición 
costarricense, por lo que en la percepción del público en general y muchos estu-
diosos el resultado fue beneficioso para las posiciones costarricenses. En tal sen-
tido, en una encuesta de opinión pública del CIEP-UCR llevada a cabo en abril de 
2016 reveló que la ciudadanía estuvo informada del fallo y además consideró que 
el mismo fue muy favorable para Costa Rica. El estudio revela que el “8.5% de las 
personas dice no haberse enterado del fallo, mientras que 71.2% supo de este 
resultado y considera que Costa Rica se vio más beneficiado que Nicaragua (solo 
5.5% conoció el resultado y considera que Nicaragua ganó más)” (2016, 50). 

 

c. La crisis migratoria cubana y la relación con Nicaragua 

En la víspera de las sentencias de la Corte Internacional de Justicia, Costa Rica 
enfrentó un nuevo desafío bilateral con Nicaragua. Durante noviembre de 2015 se 
desató una crisis migratoria, como se señaló en el acápite primero de este trabajo 
(ver Cuadro No. 11). En la búsqueda de soluciones el país acudió al Sistema de 
Integración Centroamericano, considerando que el fenómeno migratorio afecta 
históricamente a los países del istmo y que San José se mostró solidario en crisis 
previas como la de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados. No 
obstante lo anterior, los Estados del SICA tampoco aportaron soluciones culmi-
nando sin compromisos formales. Esto motivó a que el país suspendiera su parti-
cipación en los órganos de naturaleza política del SICA, concretamente su 
Reunión de Presidentes y Consejo de Ministros (Matul Romero, 2015). Funcional-
mente esto generó preocupaciones en el SICA pues Costa Rica asumirá la Presi-
dencia Pro Témpore después de Nicaragua.  

Este evento generó un incremento de las referencias entre ambos países, así el 
19 de noviembre en un comunicado de prensa el gobierno de Nicaragua aseveró 
que: 

El Gobierno de Nicaragua al denunciar el capricho inconsistente e ilegí-
timo del Gobierno de Costa Rica que pretende victimizarse y procla-
marse como Defensor de Derechos de Emigrantes, declara con firmeza 
que es en el SICA donde debemos discutir, en primera instancia, este 
delicado tema, estableciendo responsabilidades claras a quienes pro-
mueven estas inhumanas olas de emigración, cuya intencionalidad, se-
gún declaran los mismos migrantes, es política y ha sido politizada, a 
conveniencia de quienes la promueven y aplauden (Nodal, Nicaragua 
acusaé, 2015) 

El bloqueo de Nicaragua a las propuestas costarricenses en el SICA provocó la 
respuesta del canciller González Sanz quien señaló que: 

ñEs ir·nico que Nicaragua venga a hablar y defender a los migrantes 
centroamericanos y bloquear una solución razonable cuando, ni siquie-
ra, han atendido la migración de miles de nicaragüenses hacia Costa 
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Rica durante décadas y que más bien ha señalado a nuestro país, se-
g¼n ellos, por no ser ñsolidarioò (MRREE, Nicaragua IMPIDEé, 2015) 

En relación con el manejo de la crisis desde la perspectiva de la política exterior 
costarricense, debe decirse –como se señaló anteriormente- que puso en la ba-
lanza los valores tradicionales de la política exterior costarricense a sus intereses 
y capacidades materiales. En un primer momento se basó en uno de los pilares 
fundamentales de su proyección externa como lo es la defensa de los derechos 
humanos; pero ante un proceso de migración en aumento no pudo mantenerse 
esa posición debiendo establecer límites por cuanto se sobrepasaron sus capaci-
dades. Asimismo, siguiendo la lógica de las rivalidades duraderas descrita al 
inicio, todo explica que la posición nicaragüense se relaciona con una patología 
perceptual, por cuánto trato de “securitizar” un asunto de naturaleza humanitaria 
con el objetivo de generar réditos políticos domésticos y regionales en perjuicio de 
San José, o servir de distractor ante un fallo desfavorable de la Corte Internacional 
de Justicia. No obstante, aunque fuese visto negativamente por la prensa y la co-
munidad internacional, no existían mecanismos jurídicos para obligar una conduc-
ta distinta, lo que facilitó la toma de decisión. 

d. Consulta a expertos. Implicaciones del fallo de la CIJ 

La política exterior de Costa Rica con Nicaragua resulta de particular trascenden-
cia en la opinión pública nacional, de allí la importancia para los tomadores de de-
cisiones de realizar una buena gestión pues ello incide en la valoración de su go-
bierno. Una Encuesta de percepción realizada por el CIEP-UCR (2014, p. 35) re-
vela que para el 24% de las personas consultadas la prioridad del gobierno costa-
rricense debería ser Nicaragua, superando a Estados Unidos (22%), China (7.9%) 
o Europa (5.1%). Esta tendencia se explica en parte por el contexto de conflictivi-
dad bilateral prevaleciente entre ambas naciones, que particularmente se vincula 
con los litigios sostenidos en la Corte Internacional de Justicia. 

Dado lo polémico que pueden ser los acercamientos subjetivos a un tema delica-
do, se prefirió realizar una consulta a expertos, que permitiese crear un nivel ma-
yor de intersubjetividad sobre el tema. En razón de lo anterior, esta sección sinteti-
za los resultados de la consulta en mención, con el objetivo de estudiar la percep-
ción y las implicaciones de dicha sentencia para Costa Rica, así como la prospec-
ción respecto de las tendencias de dichas relaciones en el corto plazo como insu-
mo estratégico para dar previsibilidad al comportamiento estatal. 

La consulta ha contado con la participación de 32 personas expertas de un univer-
so consultado de 133, las cuales siguiendo el Gráfico 1 se desempeñan, como 
primer criterio de selección, en el ámbito de la academia, especialistas en el área 
de las relaciones internacionales y las ciencias políticas de la Universidad Nacio-
nal y la Universidad de Costa Rica (22 personas), en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto (7 personas), como Analistas en medios de comunicación na-
cional (1 persona), en misiones de Costa Rica en el exterior (1 persona) y en el 
Ministerio de Comercio Exterior (1 persona). 
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Gráfico No.1 Área o puesto de desempeño de las personas consultadas, 
primera opción seleccionada 

 

Fuente: elaboración propia a partir de resultados de la consulta a expertos. 

Considerando la relevancia de la política exterior frente a Nicaragua, y la continui-
dad de los casos en la Corte Internacional de Justicia a pesar del cambio de go-
bierno en 2014, se consultó a las personas expertas su percepción respecto a la 
congruencia entre los valores tradicionales de la política exterior costarricense y 
sus acciones diplomáticas frente a Nicaragua durante la Administración Chinchilla 
Miranda en comparación con la Administración Solís Rivera. En una escala de 1 a 
10 que va del menor al mayor resguardo de los valores tradicionales, se encuentra 
una percepción más favorable para la Administración Solís Rivera, con una media 
de siete puntos uno, sobre la Administración Chinchilla Miranda con una media de 
seis punto seis. Es decir, los expertos consultados consideran que la Administra-
ción Solís Rivera ha mejorado la manera en que se traducen los principios que 
caracterizan la política exterior del país frente a Nicaragua. Esto puede ser vincu-
lado con la reflexión inicial respecto de la política de apaciguamiento de la Admi-
nistración Chinchilla Miranda frente a la política de contención de la Administración 
Solís Rivera. 
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Gráfico No.2. Valoración de los expertos sobre la congruencia de los valores 
tradicionales de política exterior con la actuación desplegada hacia Nicara-
gua. Comparación entre Chinchilla Miranda y Solís Rivera respecto de la re-

lación con Nicaragua 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de resultados de la consulta a expertos. 

Esta percepción de la congruencia entre las acciones diplomáticas y los valores 
tradicionales también debe ponerse en su perspectiva histórica, siendo la coyuntu-
ra el resultado del fallo de la Corte Internacional de Justicia y el manejo de la crisis 
migratoria, que reveló bastante consenso en términos de la opinión pública nacio-
nal.  

La consulta a expertos revela un consenso respecto a la percepción del fallo de la 
Corte relativa a los casos “Ciertas actividades llevadas a cabo por Nicaragua en el 
área fronteriza” y “Construcción de una carretera en Costa Rica a lo largo del Río 
San Juan”. Tal como evidencia el Gráfico 3 el 82% de las personas consultadas 
considera que el fallo benefició los intereses de Costa Rica. Para el 38% fue muy 
beneficioso, el 44% lo estimo beneficioso, mientras un 13% le consideró ni benefi-
cioso ni perjudicial y un 6% le consideró perjudicial. Las personas le consideraron 
perjudicial argumentaron que el mismo debilita las obligaciones de Nicaragua en 
materia de dragado, sienta un precedente de “bajo costo” para Nicaragua después 
de una incursión armada y destrucción ambiental, y se condena a Costa Rica por 
la carencia de estudios de impacto ambiental relativos a la Ruta 1856.  

 

 

 

 

= 6.6 = 7.1 



Seguimiento a la política exterior de Costa Rica (2014-2016) 

 

Vigesimosegundo Informe Estado de la Nación                                                       48 

Gráfico No.3. Percepción respecto de beneficios o perjuicios para los intere-
ses de Costa Rica respecto del fallo de la Corte Internacional de Justicia 

 

Fuente: elaboración propia a partir de resultados de la consulta a expertos. 

Además de la percepción se consultó a las personas expertas sobre los principa-
les efectos que tendría el fallo de la Corte para Costa Rica. Metodológicamente se 
utilizó una pregunta abierta requiriendo la mención de tres efectos, los cuales fue-
ron posteriormente codificados a partir de clúster de palabras, ideas o conceptos 
relacionados que permitieran observar las tendencias. Como se desprende del 
Gráfico No. 4 el efecto (primer nivel) más importante para Costa Rica es la conso-
lidación y el respeto de su soberanía nacional, lo cual se relaciona con su integri-
dad territorial y la responsabilidad estatal por garantizar su presencia institucional. 
Esta temática tuvo una frecuencia de 12 menciones. 
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Gráfico No.4. Principales efectos del fallo de la Corte Internacional de Justi-
cia para Costa Rica 

 

Fuente: elaboración propia a partir de resultados de la consulta a expertos. 

En un segundo nivel se destacó la cultura de paz de Costa Rica (6 menciones), la 
delimitación territorial (6 menciones) que se vincula con la seguridad jurídica (6 
menciones), el daño a la imagen de Nicaragua (6 menciones) y de forma más am-
bigua la idea de evadirse problemas de fondo (5 menciones). La importancia otor-
gada por los expertos a la delimitación fronteriza y la soberanía nacional se explica 
por la relevancia otorgada por los Estados Americanos a dichos principios, que 
además son garantes del buen funcionamiento de sus relaciones externas. En re-
lación con Nicaragua, a quién se consideró desfavorecida por el fallo, se le vincula 
con un daño a su imagen internacional por cuanto sus alegatos fueron desestima-
dos e incluso desacató las medidas provisionales dictadas por la Corte, como fue 
explicado en la sección anterior. 

En un tercer nivel, en las implicaciones se destaca como efecto interno para Costa 
Rica el daño a su imagen ambiental (3 menciones), pero a su vez se percibe ma-
yor claridad respecto a temas que causaron controversia como las reglas median-
te las cuales Nicaragua puede operar en el Río San Juan (2) en garantía del dere-
cho a la libre navegación costarricense. Se destaca la preocupación por la impuni-
dad sobre los autores del dragado, o más bien la construcción de los caños artifi-
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ciales por los cuales Nicaragua deberá indemnizar a Costa Rica así como la xeno-
fobia en el país. 

Finalmente se consultó a las personas expertas sobre tendencias y opiniones res-
pecto del rumbo que debe tomar la relación. La consulta se realizó sobre tres te-
mas en concreto: si las relaciones binacionales continuaran reducidas o distantes; 
si las relaciones deberían seguir un proceso de desjudicialización, y si las relacio-
nes deberían abrir paso a la reactivación de la Comisión Binacional. La escala uti-
lizada va de muy en desacuerdo (1) hacia muy de acuerdo (5). 

Gráfico No. 4. Respuesta a la pregunta sobre la continuidad de relaciones 
con Nicaragua reducidas o distantes en el corto plazo 

 

Fuente: elaboración propia a partir de resultados de la consulta a expertos. 

Las tendencias que refleja el Gráfico 5 implican que para el criterio de los expertos 
resulta muy probable que las relaciones bilaterales continúen reducidas en el corto 
plazo, con una media de 4,13. No obstante, las siguientes dos consultas plantean 
dos acciones concretas que reflejan lo complejo del futuro de las relaciones. Por 
una parte existe una clara división de opiniones en torno a la conveniencia de 
cambiar la estrategia de judicialización (cabe resaltar que el proceso de pago de 
los daños causados por Nicaragua podría volver a la Corte y, aún, se encuentra 
pendiente el caso de “Delimitación marítima en el mar Caribe y el Océano Pacífi-
co”), las respuestas tuvieron un promedio de 3.43 En tal sentido, parece que la 
judicialización constituye un condicionante extremadamente pesado y que reduce 
las posibilidades de llevar la relación por otros canales.  
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Gráfico No. 6. Posturas de los expertos en torno a la desjudicialización de la 
relación y la reapertura de la comisión binacional 

 

Fuente: elaboración propia a partir de resultados de la consulta a expertos. 

Por otra, existe una tendencia muy clara a recomendar la reapertura de las comi-
siones binacionales, con un promedio de 4.36. Es decir, de los resultados parece 
deducirse que se debe ir en proceso gradual de mejora de las relaciones con Nica-
ragua, que permita volver a un proceso de comunicación más abierto.  

No obstante, existen una serie de elementos coyunturales que obstaculizan esa 
línea de trabajo. Entre estas se destacan la aceptación por parte de la población 
costarricense de una relación basada en la judicialización y una conducta de con-
tención, que se encuentra en aumento. En la citada encuesta de CIEP, “se tiene 
que en agosto de 2015, 27.3% la calificaba como buena y 30.4% como mala; en 
noviembre 2015, 32.4% la calificó como buena y 29.1% como mala; ahora, abril 
2016, 38.4% la califica buena y 21.2% mala. Es decir, entre agosto 2015 y la ac-
tualidad, la opinión positiva aumentó en 11 puntos porcentuales” (2016). La apro-
bación popular de la política exterior hacia Nicaragua puede transformarse en un 
lastre complicado para los tomadores de decisiones, dado que pueden sentirse 
motivados a continuar con una política que es popularmente aceptada, mientras 
que un cambio en este manejo puede percibirse como un acto de debilidad por la 
población y, por consiguiente, afectar la imagen del gobierno y su legitimidad en 
este campo. 

Además deben agregarse elementos coyunturales como el agotamiento de las 
relaciones entre las actuales autoridades de ambos países motivada por los en-
frentamientos constantes, la definición de la indemnización establecida por la CIJ, 
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las discusiones sobre el retorno de Costa Rica a los órganos políticos del SICA y 
la cercanía de la campaña electoral en Nicaragua 

*** 

Hallazgos de la sección 

1. Las relaciones de Costa Rica frente a Nicaragua plantean un futuro comple-
jo. Desde un abordaje de estas como rivalidades estratégicas o duraderas, 
la administración Solís Rivera ha sacado ventaja en el plano interno de la 
difusión y resultados de la sentencia de CIJ, así como del manejo de la cri-
sis humanitaria cubana. No obstante, no planteó una solución del manejo 
de las relaciones con Nicaragua en el mediano plazo. 
 

2. Tras nuevo incremento de hostilidades verbales que se produjo tras la crisis 
de migrantes cubanos la ayuda prestada por Nicaragua ante un naufragio 
que afectó a ciudadanos costarricenses mermó la intensidad de los discur-
sos entre ambos gobiernos. Igualmente, que el canciller costarricense mos-
trase preocupación por la compra de armamento que ha hecho el gobierno 
de Nicaragua, aclarando que no hay temores de que este pueda usarse 
contra Costa Rica, pone en evidencia que la relación parece estabilizarse 
en un esquema de no agresión verbal, sumado a que no se han vuelto a 
presentar acusaciones públicas por violaciones a las obligaciones interna-
cionales adquiridas por ambos países. Empero, la negociación en torno a la 
indemnización ordenada por la Corte y la cercanía de las elecciones en Ni-
caragua pueden ser un nuevo motor de disputas verbales entre ambos go-
biernos. 
 

3. Las encuestas de opinión y la consulta a expertos refleja una aprobación de 
la política costarricense hacia Nicaragua. Las razones para esta buena cali-
ficación se encuentra la percepción de que la sentencia implica la consoli-
dación de su soberanía e integridad territorial, diluye un área de confronta-
ción histórica relativa a los límites fronterizos con Nicaragua generando ma-
yores expectativas de seguridad jurídica y de menores posibilidades de di-
senso, y se estima como un logro estratégico de cara a la resolución del 
tercer expediente en la Corte, especialmente en el mar Caribe. Sin embar-
go, como se describió, resulta, al menos cuestionable, que el resultado fue-
se tan desbalanceado como se planteó por las autoridades y la prensa cos-
tarricense y las soluciones jurisdiccionales no consiguen necesariamente fi-
niquitar las rivalidades de larga duración. No obstante, esta aceptación del 
rumbo por parte de la población costarricense puede convertirse en un las-
tre pesado de la autonomía del tomador de decisiones. 
 

4. En el mediano plazo, la herramienta de judicialización parece tornarse insu-
ficiente. Como se ha reiterado en informes anteriores, y en este caso con la 
consulta a expertos, la diversidad de temas de la agenda motivarán un pro-
ceso de acercamiento paulatino que permita retomar la agenda de coope-



Seguimiento a la política exterior de Costa Rica (2014-2016) 

 

Vigesimosegundo Informe Estado de la Nación                                                       53 

ración transfronteriza entre ambos países. No obstante, no hay indicios de 
estar constituyendo un equipo técnico-político (a diferencia de uno técnico-
jurídico) para acometer dicha tarea en los próximos años. Desde esta pers-
pectiva, otra situación de riesgo existente consiste en que la popularidad de 
una política de contención y distanciamiento provoque que la relación con 
Nicaragua sea manejada con objetivos políticos internos. 
 

3.- La diplomacia económica: un componente emergente de la política exte-
rior costarricense 

Desde el primer año de la administración Solís Rivera, la Cancillería ha impulsado 
la diplomacia económica como un eje estratégico de gestión en sus diferentes 
ámbitos de acción. En periodos anteriores se han aplicado esfuerzos aislados que 
respondían más a acciones particulares de algunas embajadas, que a una política 
institucional al respecto. A pesar de que el MRREE tiene la potestad legal otorga-
da por el Estatuto de Servicio Exterior de la República de Costa Rica de empren-
der, en coordinación con otras instancias este tipo de esfuerzos da la competencia 
jurídica al MRREE a realizar acciones encaminadas a promocionar aspectos gene-
rales de la economía del país “… establece como funciones de las misiones di-
plomáticas en el exterior la promoción de actividades en materia de cooperación, 
comercio, inversión, cooperación diplomática y turismo” (González Sanz, Futuro 
con esperanza: juventud con conocimiento y liderazgo, 2015, pág. 1). 

La diplomacia económica nace como una necesidad de unificar esfuerzos en la 
promoción del país en tres sectores (comercio, turismo e inversiones) y cuatro ins-
tituciones (MRREE, COMEX, ICT y CINDE). En los cuatrienios anteriores cada 
institución comunicaba un mensaje poco articulado entre sí. Con su adopción se 
pretende aprovechar la capacidad instalada y técnica de cada institución como 
plataforma para la difusión de mensaje coordinado y la articulación de acciones 
institucionales, para dar una respuesta efectiva a las necesidades que se plan-
teen. 

Desde esta perspectiva, los objetivos de este apartado consisten en identificar la 
definición que se ha dado en Costa Rica a la diplomacia económica, determinar el 
estado de implementación de este concepto en la Administración Solís Rivera y 
brindar una aproximación a los indicadores que podrían mostrar el impacto que 
tiene la diplomacia económica. Por consiguiente, se plantea un análisis que inclu-
ye la conceptualización de la diplomacia económica en Costa Rica, un acerca-
miento a los recursos existentes para la gestión de esta y un análisis de la relación 
entre relevancia económica de los socios costarricenses, recursos y acciones 
planteadas para su desarrollo en los próximos meses. 

a. Conceptualización de la diplomacia económica en Costa Rica 

Según la Convención de Viena de 1961, una de los deberes de la misión diplomá-
tica de cada país es la de fomentar las relaciones amistosas y el desarrollo de las 
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relaciones económicas, culturales y científicas entre los Estados. Las relaciones 
económicas, que son este momento el principal interés, hacen referencia a todas 
las actividades comerciales, financieras, inversión extranjera, turismo, cooperación 
comercial, apoyo de micro y macro económico y procesos de promoción de nego-
cios.  

El término de diplomacia económica sin embargo, se comienza a utilizar en la pri-
mera década del 2000, cuando se delega en mayor medida la función de negocia-
ciones comerciales a la misión diplomática. Sin embargo, estas acciones eran ais-
ladas, en muchos casos correspondía a esfuerzos particulares de funcionarios 
específicos y estas acciones no se les reconocían como diplomacia económica. 
Así mismo, la interrelación entre los diferentes ministerios (COMEX, PROCOMER 
y ICT) era muy limitada e incluso inexistente en algunos casos.   

Aun cuando existen algunas variantes en el uso de este término según sea la 
orientación de la política exterior de los países,10 se entiende que tienen en común 
la dinamización de la economía nacional, la proyección de sus empresas, la atrac-
ción de inversión extranjera y la transmisión de tecnologías (Lama, 2013).  En ge-
neral, las misiones diplomáticas deben estar enfocadas en estos puntos, pero sin 
limitarse, ya que un componente importante es el tema de exportaciones e impor-
taciones. La diplomacia económica no reemplaza la diplomacia convencional, la 
diferencia entre estas se basa en el enfoque que se le da a la negociación, ya que 
la diplomacia tradicional va enfocada a las relaciones entre los gobiernos y la eco-
nómica se dirige a las negociaciones principalmente, del sector privado (Phlipot, 
2010).  

En Costa Rica el término de diplomacia económica es un concepto en construc-
ción, inicialmente, articulada por un conjunto de aproximaciones normativas. De tal 
manera, en los convenios que firmó el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
(MRREE) con la Asociación Coalición Costarricense de Iniciativas de Desarrollo 
(CINDE) y la Promotora del Comercio Exterior (PROCOMER), se expresa que la 
Diplomacia económica es “…un instrumento de la acción exterior del Estado cos-
tarricense en la que se conjuga la gestión del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto y las instancias involucradas en la promoción económica y comercial del 
país, como lo es el caso de CINDE” PROCOMER y el Instituto Costarricense de 
Turismo. 

                                                           
10Por ejemplo, según el Ministerio de Relaciones Exteriores de España, se trata de una herramien-
ta para reactivar la economía y tiene como principal objetivo colaborar con la defensa y la promo-
ción de los intereses económicos de su país, mediante acciones que potencien sus exportaciones, 
la atracción de la inversión extranjera y el turismo (Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, s.f). 
En Albania, el concepto se define como la creación de políticas, toma de decisiones y la defensa 
de los intereses económicos estratégicos de la nación, incluyendo exportaciones, importaciones, 
tratados comerciales, oportunidades de inversión y temas de cooperación comercial. (Ministry of 
ForeignAffairs of Albania, 2016)  Por otro lado en Gran Bretaña una definición creada por Nicholas 
Bayne, lo describe como un método en el cual se relaciona tanto el funcionamiento interno como 
las negociaciones internacionales de las políticas económicas de las naciones, siendo esto mismo 
un complemento de la diplomacia tradicional (Phlipot, 2010). 
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De estos convenios se desprende que la diplomacia económica implica emprender 
acciones para incentivar las exportaciones, la inversión extranjera directa (IED), el 
turismo, así como la cultura e imagen de Costa Rica en el mundo. En materia de 
exportaciones se busca aumentar, diversificar la oferta exportable y los destinos 
de exportación de bienes y servicios costarricenses). La promoción del país con 
un receptor de IED, implica mejorar la calidad y cantidad de información disponible 
para la toma de decisiones del empresario a la hora de invertir. Se busca también, 
que más empresas de turismo coloquen a Costa Rica como un destino preferen-
cial entre su portafolio de servicios (González Sanz, 2015). La utilización de la 
Marca País busca potenciar una imagen integral y diferenciadora de la nación, 
donde se resalta lo auténtico, el orgullo, la concentración de atributos varios y los 
servicios de articulación de valor que ofrece el país (MREE; PROCOMER, 2015). 
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Recuadro 3. Discusión teórica – práctica sobre la posibilidad de incluir las importaciones 
dentro de la diplomacia económica 

Desde el punto de vista macroeconómico las importaciones restan riqueza a un país, pues 

genera una salida de dinero de la nación que importa y una entrada a la empresa que ex-

porta ubicada en otro territorio, generando consecuentemente un valor agregado, impues-

tos, impulso laboral, entre otros beneficios. En este sentido, la fórmula de cálculo del Pro-

ducto Interno Bruto (PIB) permite constatar este argumento. 

PIB=C+I+G+E-M 

 

Dónde:  C:  Consumo privado   M:  Importaciones 
  G:  Gasto del gobierno   E:  Exportaciones  
  I:  Inversiones del sector privado  
 

Sin embargo, en términos de la DIPLOMACIA ECONÓMICA, las importaciones deberían 

ser un tema a incentivar en las acciones que se emprendan en este sentido. Su inclusión 

se justifica en los siguientes dos argumentos:  

¶ Establecimiento de una relación Ganar-Ganar: En cualquier negociación entre 

dos partes es poco probable y deseable que alguna obtenga todo el beneficio del 

acuerdo. En esta línea, el poder incentivar las exportaciones nacionales expresan-

do el interés del país por obtener productos de la otra nación, permitiría generar 

una estrategia más sólida de promoción de exportaciones nacionales 

 

¶ La importación de productos per se, no es necesariamente negativa:  

a. La importación de insumos productivos que generen un mayor valor agre-

gado es deseable para cualquier nación y recomendado por la teoría eco-

nómica.  

b. Así mismo, la incorporación de insumos con menor precio, mayor calidad, 

cantidad y tecnificación es deseable en los diferentes procesos productivos.  

c. Aún la importación de bienes finales para la comercialización genera ingre-

sos fiscales, actividad económica y estabilidad de empleo.  

 

¶ Se perciben beneficios de la ventaja relativa del comercio: En este sentido to-

dos los países pueden tienen posibilidades de verse beneficiado del comercio, 

aunque no posean ventaja absoluta en la generación de algún bien en particular.  

Por lo tanto, la generación de estrategias para la atracción de cierto tipo de importaciones 

podría reforzar y mejorar el impacto de la diplomacia económica que se implemente en el 

país.  
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La actual administración ha impulsado e institucionalizado diplomacia económica 
en su gestión. El siguiente cuadro resume las principales acciones que se han rea-
lizado en este tema desde 2015.  

Cuadro No. 22. Línea de tiempo en la institucionalización de la diplomacia 
económica 

FECHA DETALLE 

2/2015 
Comunica al cuerpo diplomático sobre priorización que debe 
darse en cada instancia al tema de diplomacia económica. 

2/2015 

El señor ministro de Relaciones Exteriores y Culto, pronuncia 
un discurso en la clase inaugural del I ciclo lectivo de la Escuela 
de Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional, don-
de indica que una acción estratégica para la Institución será el 
fomento de la diplomacia económica.  

7/2015 

El Ministerio recibió apoyo de la Escuela de Relaciones Interna-
cionales para la identificación y redacción de los tres nuevos 
objetivos estratégicos de la Institución.  

9/2015 

Se firma convenio con PROCOMER para institucionalizar el 
apoyo conjunto en la promoción de exportaciones y la imagen 
del país. 

10/2015 
Se firma convenio con CINDE para promover la atracción de 
inversión extranjera directa en Costa Rica. 

1/2016 

Se concreta en los Planes Operativos Anuales la utilización del 
objetivo Estratégico en el tema de la diplomacia económica. 

“Promover la atracción de inversiones y el turismo a Costa Rica; 
así como el comercio, las exportaciones y la cultura costarri-
cense en el exterior, mediante las estrategias y las acciones 
definidas por las entidades nacionales para la promoción de 
Costa Rica en el exterior, bajo el esquema de Marca País, in-
centivando el desarrollo nacional.” 

Fuente: Elaboración propia con base en (González Sanz, Futuro con esperanza…, 
2015). 
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b. Una plataforma inicial: los recursos para la implementación de la diplo-
macia económica costarricense 

La diplomacia económica es operativizada por el MRREE por medio de sus repre-
sentaciones diplomáticas del MRREE y agencias de promoción comercial de 
PROCOMER. Esta estructura organizativa permite al país aplicar acciones concre-
tas para poder promocionar el turismo, la IED y el comercio en otras latitudes. Es-
tas acciones se materializan en los PAT, así como en los viajes que realizan los 
jerarcas de Cancillería, COMEX y Presidencia.  

Dicha estructura se muestra en el cuadro siguiente. El mismo realiza un recuento 
de las representaciones de Costa Rica en mundo, con respecto a su ubicación y 
cantidad de funcionarios asignados a cada uno.  

Cuadro No. 13. Cantidad de embajadas, consulados y oficinas de PROCO-
MER por región11 

Región Embajadas Consulados sepa-
radas de Embaja-

das 

Oficinas de 
PROCOMER 

América latina 11 0 3 

Asia Pacífico 6 2 2 

Caribe 4 0 2 

Centroamérica 6 3 6 

Estados Unidos y 
Canadá 

2 8 4 

Europa occidental 9 0 2 

Europa oriental 1 0 0 

Medio oriente 3 0 2 

Total 42 13 21 

 

Fuente: Elaboración propia con ERI. (2016). Base de datos de composición de funciona-
rios de las misiones diplomáticas y oficinas consulares de Costa Rica 2008-2015 e infor-
mación de PROCOMER.  

Como puede apreciarse en el cuadro adjunto, para 2015, el país contaba con un 
total de 44 embajadas, 13 consulados separados de embajadas12 que operan al-
rededor del mundo, en donde labora un total de 310 funcionarios totales, de los 
cuales 168 son diplomáticos y 142 desarrollan funciones administrativas.13 Por 

                                                           
11Se incluyen países en los que Costa Rica tiene sede diplomática (embajada, consulado o misión 
especial). Se excluyen los países que son atendidos mediante la modalidad de embajadas concu-
rrentes. 
12Se excluyen las misiones en organismos multilaterales, dado que dentro de sus funciones no se 
encuentra de forma primaria la promoción comercial. 
13Las funciones administrativas abarcan secretarias administrativas, asistentes consulares, chofe-
res y misceláneos. 
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otra parte, se mantenían operando 21 oficinas de promoción comercial, que em-
plean a 26 funcionarios. El cuadro siguiente muestra la capacidad instalada por 
país según representaciones diplomáticas o agencias de promoción comercial.  

 

Cuadro No. 14. Cantidad de funcionarios por región y tipo de puesto 

Región Diplomáticos Administrativos Funcionarios 
PROCOMER 

América latina 31 38 3 

Asia Pacífico 15 15 3 

Caribe 10 12 3 

Centroamérica 28 30 6 

Estados Unidos y 
Canadá 

24 12 7 

Europa occidental 35 20 2 

Europa oriental 1 3 0 

Medio oriente 5 6 2 

Multilaterales 19 6 0 

TOTAL 168 142 26 
 

Fuente: Elaboración propia ERI. (2016). Base de datos de composición de funcionarios de 
las misiones diplomáticas y oficinas consulares de Costa Rica 2008-2015 e información 
de PROCOMER. 

En el caso de PROCOMER, se cuenta con tres formatos de agencias que atien-
den al exportador en el exterior, las cuales son: Oficinas de Promoción Comercial, 
las cuales son propias de PROCOMER. Centros de Costa Rica en Cámaras de 
Centroamérica, en las cuales la institución firma convenios entre PROCOMER y 
Cámaras para la prestación de los servicios. Por último, se encuentran las Repre-
sentación Comercial bajo la figura de outsourcing o tercerización de servicios, en 
donde el recurso contratado en el marco de la Alianza PROCOMER y Cancillería 
(Johnson, 2016). 

Resulta fundamental advertir que no todos los funcionarios acreditados en las mi-
siones diplomáticas costarricense se encuentran dedicados a las funciones de 
promoción económica. En esta línea, la mayoría comparte su tiempo en labores de 
gestión política y de cooperación para el desarrollo, por lo que la gestión de diplo-
macia económica constituye una labor más dentro de sus trabajos cotidianos.  

En síntesis, el país cuenta con una base institucional organizada que apoya las 
acciones de diplomacia económica. La misma da soporte a las acciones empren-
didas desde cada misión diplomática y agencia comercial, así como los viajes que 
realizan los representantes públicos con fines comerciales.  
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c. Relevancia económica, un componente necesario para el análisis de la 
diplomacia económica  

Para facilitar el análisis de la relación entre recursos y necesidades se construye 
para este fin un “índice de importancia relativa de la diplomacia económica” (IIR-
DE) el cual pondera las tres variables: (a) turística, mediante la entrada de perso-
nas al país por vía aérea, aportado por el ICT; (b) exportaciones, mediante el valor 
de las exportaciones por país, brindado por PROCOMER; y (c) la inversión extran-
jera directa que ingresa a Costa Rica, identificada por el Banco Central de Costa 
Rica. Los valores se estandarizan, y según el peso relativo (42% IED, 33% expor-
taciones y 25% turismo), se ponderan para conformar el índice como tal (ver re-
cuadro metodológico). Esto permite sistematizar las tres variables e identificar las 
tendencias de los principales socios comerciales, desde el punto de vista de la 
diplomacia económica.  

Según esta metodología, el cuadro siguiente presenta los principales socios co-
merciales según el índice de importancia relativa de la diplomacia económica.  

Cuadro No. 15. Principales socios económicos de Costa Rica de acuerdo con 
índice de importancia económica (2015) 

RANKING PAÍS RANKING PAÍS 

1 Estados Unidos  11 Bélgica 
2 Honduras 12 El Salvador 
3 México 13 Reino Unido 
4 Panamá 14 R. Dominicana 
5 Canadá 15 Italia 
6 España 16 Venezuela 
7 Guatemala 17 China14 
8 Colombia 18 Japón 
9 Nicaragua  19 Argentina 
10 Alemania  20 Chile 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

                                                           
14 Para el 2015, China aparece fuera de los diez primeros del índice de importancia. Esto se produ-
ce por varios factores: (1) el índice no toma en cuenta importaciones, pues en desarrollo concep-
tual de la diplomacia económica costarricense esta no ha sido tomada en cuenta (ver Recuadro 
No. 3), (2) se ha producido un reducción considerable del monto de exportaciones a China (efecto 
de la salida de Intel) y (3) se produjo una reducción de la IED.   
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Pese a la reciente implementación del tema de la diplomacia económica, se plan-
tea la necesidad de medir los resultados actuales y especialmente futuros de las 
diferentes acciones y recursos destinados a este fin. En este sentido, el cuadro 
siguiente muestra los resultados agregados por región del índice de importancia 
de la diplomacia económica para el 2015 y se le compara con 1) la cantidad de 
viajes con agenda económica que tuvieron el Canciller, Vicecanciller, Ministro y 
Viceministro de COMEX; así como 2) la cantidad de funcionarios entre diplomáti-
cos, administrativos y técnicos del MRREE y PROCOMER destacados en estos 
países; 3) la cantidad de acciones de promoción económica (cultural, comercial, 
turística y de inversión) que se realizará en los países de cada región.  

 

Cuadro No. 16. Aproximación de la efectividad de la diplomacia económica 
en términos de recursos y actividades realizadas por región (2015) 

Región 
Importancia eco-

nómica 

Visitas c/ 
agenda de 
promoción 

2014-2016 

Funcionarios 

2015 

Cantidad de 
actividades 
planeadas 

2016 

Estados Unidos y 
Canadá 

46% 34% 13% 4% 

Recuadro 4. Metodología utilizada para el cálculo del índice de importancia en la 
diplomacia económica 

El “índice para medir la importancia de la diplomacia económica” toma en cuenta las si-

guientes variables: inversión extranjera directa registrada por el Banco Central, las expor-

taciones contabilizadas por PROCOMER y el número de turistas que arribaron al país 

según el ICT. 

El índice busca identificar las naciones con mayor flujo económico con Costa Rica, según 

las variables planteadas. Los datos tenían unidades de medida y escalas diferentes, por 

lo que se debió normalizarla para hacerlos comparables. El valor nominal de cada indica-

dor se normalizó mediante el “método estándar de los puntos correspondientes” usado en 

MIDEPLAN (2007), para ajustar los datos en una escala cuyos valores van de 0 a 1, ha-

ciéndolos comparables y mintiendo la magnitud de los indicadores.  

Los datos estandarizados se ponderan según su peso relativo, según el siguiente detalle: 

42% IED, 33% exportaciones y 25% turismo. Este índice es anual, con la acumulación de 

la información se pueden crear series que pueden medir los efectos de las acciones des-

plegadas. Estos pesos porcentuales se obtienen al sumar los datos estandarizados y ob-

tener el peso relatico de cada variable con respecto al total. Es decir, cada variable se le 

asigna la importancia relativa que posee en el flujo total del comercio, el turismo y la IED.  



Seguimiento a la política exterior de Costa Rica (2014-2016) 

 

Vigesimosegundo Informe Estado de la Nación                                                       62 

Centroamérica 16% 9% 19% 17% 

Europa occidental 14% 9% 17% 22% 

América Latina 13% 19% 21% 30% 

Asia Pacífico 5% 19% 10% 14% 

Caribe 4% 6% 7% 7% 

Europa oriental 2% 1% 1% 2% 

Medio oriente 2% 3% 4% 4% 

Fuente: Elaboración propia a partir de ERI, Matriz de visitas  

Del cuadro anterior se desprende que el país busca mantener los mercados actua-
les y consolidados, sin tener una apuesta clara por mercados emergentes. Se 
identifica que Estados Unidos y Canadá es el principal socio comercial, es donde 
consecuentemente, se dirigen la mayor cantidad de viajes y la cuarta cantidad de 
funcionarios totales destacados en esta región (cabe señalar que si se desagregan 
los datos por país, Estados Unidos ocupa el primer lugar de funcionarios destaca-
dos). Sin embargo, existe pocos recursos destinados a la atención de mercados 
emergentes, tales como Medio Oriente y Asia, en ambas regiones apenas se des-
tinan el 6% de los viajes, el 6% de los funcionarios y el 5% de las actividades de 
promoción.  

Debe analizarse la cantidad y calidad de las acciones de diplomacia económica 
emprendidas en las diferentes regiones, en función de la importancia relativa que 
estas posean para el país, en el corto, mediano y largo plazo. En regiones como 
América Latina y Asia Pacífico concentran una gran cantidad de recursos y accio-
nes, pero su importancia comercial relativa es menor a la de otras regiones a las 
cuales se les destina menor cantidad de recursos. En el caso de América Latina, 
tiene el cuarto puesto de importancia relativa y concentra la mayor cantidad de 
viajes con motivo económico, funcionarios y se desarrollarán la mayor cantidad de 
cantidad de actividades de promoción comercial. En el caso de Asia Pacífico, re-
presenta únicamente el 4% del comercio, sin embargo, fue destino de la tercera 
cantidad de viajes con agenda económica, dispone del 8% de funcionarios desta-
cados y el 13% de las actividades a realizar durante el 2016.  

En un contexto de recursos escasos como el actual, es necesario priorizar las ac-
ciones que se dirigirán a los diferentes países según sus potencialidades. El cua-
dro siguiente muestra las 10 naciones más importantes para Costa Rica en térmi-
nos de IED, exportaciones y turismo.  
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Cuadro No.17. Valoración de prioridades por países, según la importancia 
relativa de los socios comerciales de Costa Rica. 

Posición en 
el ranking 

IED Exportaciones Turismo 

1 Estados Unidos Estados Unidos  Estados Unidos  
2 Honduras Panamá Canadá 
3 Colombia Nicaragua  México 
4 México Guatemala España 
5 España Bélgica Alemania  
6 Alemania Honduras Colombia 
7 Panamá República Dominicana Reino Unido 
8 Reino Unidos El Salvador Guatemala 
9 Canadá México Panamá 
10 Bélgica Reino Unido El Salvador 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de BCCR, PROCOMER e ICT. 

Es deseable establecer una agenda de diplomacia económica por nación. La 
misma puede variar según los objetivos de Costa Rica y las características del 
país en el tiempo. Por ejemplo, hay países como México, la agenda debería dedi-
car acciones a los tres componentes: atracción de inversiones, turismo y exporta-
ciones. Por otro lado, en Alemania, podría enfocarse en IED y turismo. Bélgica en 
IED y Exportaciones. En Canadá dar más énfasis a la atracción de visitantes y en 
El Salvador, fomentar las exportaciones. Focalizar esfuerzos podría permitir tener 
un mejor resultado conjunto en términos de los objetivos perseguidos por la di-
plomacia económica.  

d. Análisis de la gestión inicial de la diplomacia económica costarricense15 

Las acciones que implementarán el MRREE durante el 2016, se observa que el 
comercio y la cultura son las áreas de la diplomacia económica donde se enfoca-
rán una mayor cantidad en el tema de la diplomacia económica. Se perciben una 
menor cantidad de acciones dirigidas a la atracción de inversión y la promoción de 
Costa Rica como un destino turístico. Precisamente en estas áreas es donde el 
MRREE no ha logrado avances importantes en el convenio con el ICT o la imple-
mentación totalmente del convenio con CINDE, aspectos que podría mejorar la 
cantidad-calidad de las actividades de la diplomacia económica. El siguiente gráfi-

                                                           
15Para el análisis de las gestiones realizadas por Costa Rica en el marco de la diplomacia econó-
mica, es necesario aclarar que para el caso de PROCOMER se consideraron las acciones realiza-
das para el 2015. En el caso del MRREE son acciones planificadas para el 2016 en los Planes 
Anuales de Trabajo. Esto por tanto los formatos utilizados en periodos anteriores no permitía el 
análisis puntual de dichas acciones. Asimismo, los convenios con PROCOMER y CINDE se firma-
ron hasta finales del 2015 y no es sino hasta el 2015 se definió el objetivo estratégico explícito el 
tema de la diplomacia económica. 
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co, muestra las áreas generales de acciones a implementar durante el 2016 por 
parte de las embajadas, consulados y misiones especiales.  

Gráfico No. 7. Áreas generales donde se concentran mayor cantidad de ac-
ciones de diplomacia económica planificadas para el 2016 por el MRREE 

 

Fuente: elaboración propia a partir de PATs 2016. 

Para el 2016, el MRREE ha planteado la ejecución de un total de 92 acciones de 
promoción comercial, turística, de atracción de inversiones y cultural. Estas res-
ponden a la visión del personal destacado en cada país. Para evaluaciones futu-
ras se podría avanzar a la definición de prioridades territoriales y temáticas en las 
diferentes áreas de la diplomacia económica que podría interesar promover en 
cada país. El cuadro siguiente muestra en detalle las regiones y el área que se 
dará mayor importancia. 

 

27%

25%
21%

18%

8%

Comercio General Cultural Turismo Inversión
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Cuadro No. 18. Región según la categoría de acciones de diplomacia económica a ejecutar para el 2016 

REGIÓN COMERCIO CULTURAL INVERSIÓN TURISMO GENERAL16 TOTAL GENERAL 

AMÉRICA LATINA 6 3 4 6 8 27 

EUROPA OCCIDENTAL 5 7 1 3 3 20 

CENTROAMÉRICA 5 6 1 4  16 

ASIA PACÍFICO 5   2 4 11 

CARIBE 1 2  1 2 6 

ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ   1 1 2 4 

MEDIO ORIENTE 2 1   1 4 

ASIA     2 2 

EUROPA ORIENTAL 1    1 2 

TOTAL 25 19 7 17 23 92 

 

Fuente: Elaboración propia con base al MRREE (2016).

                                                           
16Dentro de esta categoría se encuentran acciones dirigidas a la promoción de los sectores turismo, IED y exportaciones. Estas son actividades 
tienen poco impacto en la promoción de la diplomacia económica, pues implican acciones tales como: antender consultas, direccionar solicitudes 
de información, atender visitas, entre otras de contenidos similares.  
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Las acciones concretas que el MRREE realizarán y que registradas en el PAT 
2016 para la implementación de la diplomacia económica tienen a ser acciones 
generales, en las que no se persiben necesariamente actividades que busquen 
resultados concretos en el corto plazo o impacto en el largo plazo. La mayoría de 
las actividades planteadas buscan brindar orientación, apoyo o participar de 
actividades, y no necesariamente a asumir una actitud proactiva en la búsqueda 
de nuevas oprotunidades de negocios, atracción de inversión, turismo o fomento 
cultural. El siguiente cuadro muestra el tipo de acción que se realizará en el 
MRREE en cada región durante el 2016. 

Cuadro No. 19. Acciones principales de fomento a la diplomacia económica 
que se realizarán por el MRREE en 2016 

Acciones % Acciones % Acciones % 

Realizar actividad promoción  3
4 

Contacto líneas aéreas 2 Coordinación para 
exportar 

1 

Participar actividades 1
3 

Presentar información 2 Crear Cámara 1 

Apoyar actividades 1
0 

Acciones de seguimiento 1 Político  1 

Coordinación institucional 5 Acondicionar instalaciones  1 Promocionar em-
presas 

1 

Atender consultas 4 Apoyar delegaciones  1 Realizar gestiones  1 

Difusión de información  3 Búsqueda de oportunidades de 
inversión 

1 Apoyo en visita Mi-
nistro  

1 

Participar ferias 3 Capacitación 1 Reformar contacto  1 

Planificar  3 Colocar mosaico  1 Realizar gira  1 

Promoción en medios de 
comunicación 

3 Comunicación 1   

Fuente: Elaboración propia con base a MRREE (2016) 

Es importante anotar que en el marco del convenio entre el MRREE y 
PROCOMER, se detectan avances en la colaboración entre ambas instancias 
para capacitar al personal de las diferentes embajadas en el tema de diplomacia 
económica. Por ejemplo, el 24 y 26 de mayo del presente año, se llevó a cabo 
una capacitación virtual con el fin de brindarles las herramientas técnicas para la 
promoción de la Misión de compradores BTM 2016. 

En el caso de PROCOMER, se realizaron un total de 380 acciones en los 
diferentes países donde tiene presencia. El siguiente cuadro muestra la 
distribución por tipo de acción y país o región.   
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Cuadro No. 20. Acciones ejecutadas por las oficinas de PROCOMER en los 
diferentes países durante el 201617 

País - Región  
Agenda 

Presencial  
Influenciadores 

Misiones 
comerciales  

Compradores 
BTM  

Ferias Interna-
cionales  

ALEMANIA 13% 0% 8% 3% 17% 

CANADÁ 11% 14% 8% 6% 0% 

CARIBE 7% 14% 8% 15% 4% 

CENTROAMÉ-
RICA 

9% 0% 8% 8% 13% 

CHINA 4% 0% 0% 4% 9% 

MÉXICO 11% 14% 17% 8% 4% 

EEUU 19% 29% 17% 21% 30% 

PANAMÁ 14% 0% 8% 8% 9% 

PERÚ 7% 14% 8% 17% 9% 

PUERTO RICO 2% 0% 0% 6% 0% 

REINO UNIDO 3% 14% 17% 4% 4% 

Total 141 7 12 197 23 

Fuente: Elaboración propia con base a Johnson Simla (2016). 

En términos de los viajes que han realizado las autoridades del país al exterior, se 
denota que la agenda económica no es una prioridad. De las visitas con motivos 
económicos representan un 27% del total de viajes realizados (es decir 68 en to-
tal), de los cuales, dos de cada diez viajes tuvieron una agenda mayoritariamente 
económica durante el 2015 y siete fueron en el marco de la OMC y OECD. El grá-
fico siguiente muestra la distribución porcentual de los viajes del Presidente, Can-
ciller, Vicecanciller, Ministro y Viceministro de COMEX, según el motivo.   

                                                           
17Se solicitó a PROCOMER la definición de esta tipología de oficinas.  
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Gráfico No 8. Viajes del Presidente, Canciller, Vicecanciller, Ministro y Vice-
ministro de COMEX, según motivo 2015 

 

En este sentido, los viajes con agendas netamente económicas se han concentra-
do en destinos tradicionales como Estados Unidos y Canadá, así como América 
Latina y en destinos emergentes como Asia Pacífico. El cuadro siguiente, muestra 
las regiones según el número de viajes realizados durante el 2015 y que tuvieron 
una agenda mayoritariamente económica.  

Cuadro No.21. Viajes del Presidente, Canciller, Vicecanciller, Ministro y Vi-
ceministro de COMEX18 

Región % 

Estados Unidos y Canadá 34% 

América latina 19% 

Asia Pacífico 19% 

Centroamérica 9% 

Europa occidental 9% 

Caribe 6% 

Medio oriente 3% 

Europa oriental 1% 

Total 68 

Fuente: Elaboración propia a partir de matriz de visitas oficiales 2014-2016. 

*** 

 

                                                           
18Se ha solicitado información a PROCOMER para definir estas categorías.  
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Hallazgos de la sección 

1. En el MRREE se persiguen importantes avances en la definición de priori-
dades, la generación de una plataforma para registrar las actividades e im-
pacto de estas en torno a las metas planteadas, así como la firma de con-
venios interinstitucionales en temas concretos. La nueva metodología de 
planificación y la definición de prioridades, plasmadas en los objetivos es-
tratégicos (cooperación, política internacional y diplomacia económica) re-
presentan un avance significativo en la focalización de esfuerzos institucio-
nales. La implementación de una planificación de actividades de trabajo 
(PAT) focalizadas en dichos objetivos y que registran acciones puntuales en 
cada uno de ellos, sienta las bases para un análisis posterior de resultados 
e impacto de dichas acciones. La firma de convenios interinstitucionales 
permite el aprovechamiento de capacidades instaladas y técnicas conjuntas 
para mejorar los resultados perseguidos en torno a cada objetivo particular. 

 

2. El MRREE debe avanzar en la consolidación de la relación que posee ac-
tualmente con PROCOMER, incentivar acciones conjuntas con CINDE, en 
el marco del convenio suscrito y acelerar el acercamiento con el ICT. Esto 
permitirá consolidar la institucionalización de la diplomacia económica como 
prioridad del Estado costarricense. Adicionalmente, es deseable la elabora-
ción de un protocolo de acciones, actividades, contactos, responsables de-
partamentales para la ejecución de las actividades planteadas en el marco 
de la diplomacia económica. De tal forma que la interacción entre institucio-
nes no responda únicamente a la disposición del funcionario de turno en di-
chas organizaciones, sino más bien a una claridad institucional de coordi-
nación. De igual forma, debe avanzarse en la integración de otras institu-
ciones del Estado que podrían apoyar las acciones de la diplomacia eco-
nómica, tales como el Servicio Fitosanitario, Sistema Bancario, Ministerio 
de Seguridad, otros ministerios, Aduanas, entre otras instancias. 

 

3. En el ámbito de gestión, las acciones que finalmente implemente el MRREE 
mediante las embajadas, consulados, misiones especiales, así como las 
oficinas de PROCOMER, deben especificarse mejor y enfocarse en ser 
proactivas, de tal forma que mejore el resultado e impacto de su implemen-
tación. En la actualidad, muchas de las acciones indicadas están poco defi-
nidas y se limitan en muchos casos a brindar apoyo u orientación básica a 
las personas o empresas que busquen la embajada. En este particular, el 
MRREE debería solicitar apoyo técnico a PROCOMER, ICT y CINDE, para 
poder diseñar actividades concretas que podrían ejecutarse con mayor faci-
lidad, considerando los recursos actuales, desde cada instancia.  

 

4. El país debería generar una estrategia focalizada por región según los te-
mas de interés y las posibilidades de ambos territorios. El presente análisis 
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detecta que las acciones que se emprenden desde las diferentes instancias 
responden a las prioridades que cada equipo defina como propias, sin con-
siderar necesariamente una estrategia articulada con visión de conjunto. 
Esta priorización temática, permitiría enfocar recursos escasos en temas de 
interés por regiones o países, de tal forma que no necesariamente todo el 
cuerpo diplomático de la nación estaría enfocado en incentivar las exporta-
ciones, sino más bien, según el interés y las condiciones de cada país, se 
podría instruir a la instancia respectiva para que se enfoque en la atracción 
del turista o las inversiones a territorio costarricense.  
 
En ese sentido, la diplomacia económica debe realizar una apuesta más 
fuerte por mercado emergente como Asia en su conjunto o Medio Oriente. 
En la actualidad se sigue apostando por mantener los destinos tradicionales 
como Estados Unidos, América Latina y Europa. Incluso en estas regiones, 
los recursos utilizados podrían generar un mayor impacto al país.  

  



Seguimiento a la política exterior de Costa Rica (2014-2016) 

 

Vigesimosegundo Informe Estado de la Nación                                                       71 

4. Categorías generales, componentes y nombres particulares: el discurso 
costarricense ante la Asamblea General de las Naciones Unidas (2002-2015) 

Con motivo del XXI Informe del Estado de la Nación en la ponencia dedicada a la 
política exterior de Costa Rica, se decidió analizar el contenido de los discursos 
emitidos por los representantes oficiales del país en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Este foro resulta de especial relevancia, pues constituye un es-
cenario fundamental donde se plantean las posturas fundamentales que un país 
establece en torno a su política exterior. Por consiguiente, constituye una de las 
herramientas claves en la difusión de la imagen que cada país desea establecer 
como propia en el ámbito internacional (el denominado "rol declarado" [Lahneman, 
2003]). Con tal fin, como corpus de análisis se recopilaron los discursos emitidos 
desde 2002 hasta 2015, con el propósito de determinar las principales líneas ar-
gumentativas y sus cambios.  

De tal forma este apartado pretende determinar las áreas estratégicas y las priori-
dades de cada administración en la Asamblea General de las Naciones Unidas 
entre 2002 y 2015, así como si existen coincidencias en la construcción discursiva 
de identidad nacional y valores expresados en cada administración durante el pe-
ríodo en estudio. 

En esta línea, si bien las tendencias modernas de análisis de contenido plantean 
que la cuantificación no constituye el único mecanismo que se emplea en este tipo 
de método, es la utilización de un método mixto permite brindar un mayor carácter 
de objetividad a los procedimientos y señalar rutas de investigación. De tal forma, 
mediante el software WordSmith 6.0, se rescataron las combinaciones de dos pa-
labras, que con cercanía de 1 a 5 palabras, que se repiten con mayor frecuencia 
en el corpus documental. Este ejercicio permite determinar la frecuencia mediante 
el cual se ligan términos en las presentaciones realizadas por los funcionarios cos-
tarricenses en un periodo de catorce años. Una vez con dicho insumo se procedió 
a realizar categorización conceptual, que surge de la relación numérica señala y 
del análisis cualitativo de los textos empleados y de la revisión de los PND del pe-
riodo. 

Del estudio realizado se desprende que predominan en el lenguaje empleado en 
los discursos costarricenses referencias constantes a cinco categorías fundamen-
tales en la elaboración de la imagen internacional del país en los últimos años: (1) 
derechos humanos, (2) derecho internacional, (3) desarme, (4) protección del am-
biente –desarrollo y(5) la relación paz-seguridad. Sin embargo, la intensidad en el 
uso de estas categorías varía según la administración e incluso según cada dis-
curso. Asimismo, el contenido de las categorías tiene cambios y continuidades en 
razón de diversas situaciones, que estudiarán de seguido. 
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a.  Las variantes y continuidades del discurso de derechos humanos de 
Costa Rica 

La referencia al concepto de derechos humanos constituye una constante del dis-
curso costarricense ante la Asamblea General. Como puede notarse en el Cuadro 
No. 22, el término derechos humanos se utiliza en todos los discursos, salvo por 
uno, no obstante; el grado de repetición varía de discurso en discurso. Por otro 
lado, existe una continua referencia a la Corte Penal (o al Estatuto de Roma que la 
crea) y al Consejo de Derechos Humanos. Sin embargo, la intensidad y el conte-
nido específico con que esta se ha empleado ha variado en razón de la adminis-
tración y sus iniciativas. Al mismo tiempo, conviven con estas variantes elementos 
discursivo de mayor permanencia, específicamente, aquellas referencias a instru-
mentos e instituciones que controlan y sancionan la violación de los derechos hu-
manos. 

El Cuadro en cuestión permite comprender que la intensidad en el uso del discur-
so de derechos humanos se presentó con mayor fuerza en el discurso de las ad-
ministraciones Pacheco de la Espriella y Chinchilla Miranda, mientras que se pre-
senta una reducción en la administración Arias Sánchez. En tal sentido, la admi-
nistración Solís Rivera ha retomado con mucha fuerza el discurso de defensa de 
derechos humanos en el 2014, mientras que en 2015 el discurso tendió a concen-
trarse en temas de mayor especificidad. 

Desde esta perspectiva, durante la administración Pacheco de la Espriella el cen-
tro de discusión de los derechos humanos estuvo vinculado con el proceso de 
creación de la Corte Penal Internacional, del cual Costa Rica ocupó la presidencia 
de la Asamblea de los Estados Parte y estuvo dentro de los grupos de países que 
más apoyó el proceso de formación del Estatuto de Roma. Por otra parte, Costa 
Rica dirigió durante ese periodo una propuesta de lucha contra todo tipo de clona-
ción humana (incluso la terapéutica), esfuerzo que para la aprobación de una re-
solución 59/280 de la Asamblea General de 2005 (Saruwatari, 2006). En ese con-
texto, el discurso costarricense ligó claramente el concepto de “dignidad humana” 
con “derechos humanos” y la lucha contra la clonación. En tal sentido en acuerdo, 
en el discurso de2003, el representante costarricense señalaba: 

Es inaceptable que utilicen embriones humanos para la realización de 
experimentos científicos, eliminándolos en el proceso. La clonación re-
duce al ser humano a un simple objeto de producción y manipulación 
industrial. Esto es moral y jurídicamente reprochable. Costa Rica aboga 
por una prohibición de todas las formas de clonación humana y ha pro-
puesto un proyecto de resolución en este sentido, que hoy copatrocinan 
varias decenas de países.  
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Cuadro No. 22. Combinaciones de palabras referentes a derechos humanos utilizadas por año (2002-2015)19 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Word Smith 6.0. 

 

i.-   Número de ocasiones en que se repite la palabra dentro del corpus. 

ii.-  Distancia, en número de palabras, que existen entre el primer y el segundo vocablo. 

iii.- Año del discurso, las diferencias de colores representan los cambios de administración. 

iv.- Total de discursos en que las palabras aparecen juntas. 

 

                                                           
19 Las notas que se aplican al Cuadro No. 22 se aplican a los cuadros 23, 24, 25 y 26. 

Pal. 1 F.i Pal. 2 F.i Gapii 2002iii 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 
Total 

de tex-
tosiv 

HUMANOS 85 DERECHOS 79 1 5 9 4 10 3 
 

2 1 1 6 3 2 10 1 13 

CORTE 39 PENAL 15 1 1 
 

2 1 
 

1 
   

1 1 1 3 1 9 

DERECHOS 79 RESPETO 31 3 
 

4 3 1 
  

1 
 

1 
  

1 1 
 

7 

DERECHOS 79 VIOLAR 5 2 
 

2 
 

1 1 
 

2 
     

4 
 

5 

HUMANA 19 DIGNIDAD 15 1 5 3 1 
      

1 3 
   

5 

ESTATUTO 6 ROMA 6 2 
  

1 1 
 

1 
      

1 
 

4 

HUMANIDAD 38 CRÍMENES 17 3 
  

1 3 
       

1 1 
 

4 

DERECHOS 79 CONSEJO 40 2 
   

2 
     

2 
 

1 2 
 

4 



Seguimiento a la política exterior de Costa Rica (2014-2016) 

 

Vigesimosegundo Informe Estado de la Nación                                                       74 

El contenido en cuestión varió en el cuatrienio siguiente. La administración Arias 
Sánchez no tuvo un discurso tan marcado en términos de derechos humanos, 
existen incluso pocas referencias a la Corte Penal Internacional, cuya Asamblea 
fue presidida por el canciller Stagno (ver Cuadro No 22), como veremos más ade-
lante su enfoque se dirigió a otros componentes de la imagen costarricense, don-
de de los derechos humanos tomaban una función adyacente. La administración 
Chinchilla Miranda retomó con intensidad las referencias a los derechos humanos, 
en este caso al vincularlo con la candidatura costarricense para formar parte del 
Consejo de Derechos Humanos. En esta línea se advertía en el discurso de 2011 
que: 

Propongo potenciar aún más los conceptos, organismos e instrumentos 
para la promoción y protección de los derechos humanos. De aquí 
nuestro interés en participar constructivamente, como miembros, en las 
tareas del Consejo de Derechos Humanos. De aquí, también, nuestra 
adhesión a los principales Convenios y Protocolos en la materia, nues-
tra insistencia en la responsabilidad de proteger a los civiles y nuestro 
compromiso con la seguridad humana. 

Este enfoque de alta intensidad hacia los derechos humanos fue seguido durante 
el primer discurso de la administración Solís Rivera, lo cual se encuentra concate-
nado con la candidatura costarricense a la fallida reelección en el Consejo de De-
rechos Humanos. No obstante, una año después, el discurso se perfiló más a 
elementos específicos de la agenda de derechos humanos, cuando este se con-
centró en los derechos de la mujer (a los cuales se había hecho un referencia cor-
ta en el discurso de 2010), que como se señaló anteriormente constituyó en una 
de las prioridades en organismos multilaterales por parte de Costa Rica, en tal 
sentido se señaló que: 

Con esta agenda, afirmamos que si se puede y nos comprometemos a 
que las niñas y las mujeres tengan igualdad de acceso a una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad, a los recursos económicos y a la parti-
cipación política, así como a las mismas oportunidades que los hom-
bres y los niños en el empleo, el liderazgo y en la formulación y toma de 
decisiones en todos los niveles. Estamos convencidos que cuando lo-
gremos la igualdad entre los géneros y las mujeres y las niñas estén 
empoderadas, el mundo realmente tendrá la transformación profunda 
que tanto nos urge. 

En conclusión, existen variantes en cuanto al contenido del concepto de derechos 
humanos. No obstante, si existe una continuidad en torno a la defensa de los me-
canismos de protección de estos tanto normativos (tratados, declaraciones, etc.), 
como institucionales (Corte Penal, Corte Interamericana, Consejo de Derechos 
Humanos), lo cual se encuentra cimentado en la constante búsqueda de los go-
biernos de turno por ocupar espacios en esos organismos. 
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b. El derecho internacional un concepto constante 

El concepto de país respetuoso del derecho internacional, cuyos primeros esbozos 
se encuentran en el siglo XIX (Cascante Segura, 2015), se mantiene como uno de 
los pilares básicos del discurso costarricense en este foro y, adicionalmente, es 
uno de los que menos transformaciones ha experimentado durante el periodo bajo 
estudio. El Cuadro No. 23 presenta como el término por sí mismo aparece en 11 
de los 14 discursos que componen el corpus analizado, además aparecen refe-
rencias frecuentes a la Corte Internacional de Justicia, uno de los bastiones del 
orden jurídico internacional. 

En tal sentido, el discurso se ha concentrado con mayor o menor intensidad en 
señalar el carácter obligatorio de la normativa internacional, pero en especial en 
establecer la necesidad de crear normas jurídicamente vinculantes para temas 
específicos (medio ambiente, comercio de armas convencionales o prohibición de 
armas nucleares), así como señalar la necesidad de construir un sistema de apli-
cación donde la Corte Internacional de Justicia se transforma en el eje fundamen-
tal. En esta línea en el discurso de 2005 se establecía que: 

Resaltamos la importancia de la justicia y el derecho en las relaciones 
internacionales y, por ello, reafirmamos nuestra confianza en la Corte 
Internacional de Justicia como el mejor mecanismo para la solución pa-
cífica de las controversias. Quisiéramos, por ello, urgir a todas las na-
ciones, a aceptar sin condiciones la jurisdicción de la Corte. 
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Cuadro No. 23. Combinaciones de palabras referentes a derecho internacional utilizadas por año (2002-2015) 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Word Smith 6.0. 

i.-   Número de ocasiones en que se repite la palabra dentro del corpus. 

ii.-  Distancia, en número de palabras, que existen entre el primer y el segundo vocablo. 

iii.- Año del discurso, las diferencias de colores representan los cambios de administración. 

iv.- Total de discursos en que las palabras aparecen juntas. 

 

Pal. 1 F.i Pal. 2 F. Gapii 2002iii 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 
Total 

de 
textosiv 

INTERNACIONAL 122 DERECHO 57 1 1 2 2  2 3 3 1  2 2 4 4  11 

INTERNACIONAL 122 CORTE 39 2 2 1 2 2  1 1    1 5 4 1 10 

CORTE 39 JURISDICCIÓN 12 4 2  2 2  1     1    5 

JURISDICCIÓN 12 OBLIGATORIA 8 1 3 1 3        1    4 

CONDICIONES 14 JURISDICCIÓN 12 2 1  1 1           3 

VINCULANTE 8 JURÍDICAMENTE 7 1      1     1  2  3 
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Precisamente, pese a que las referencias al respeto a estos entes resulta constan-
te a lo largo del periodo bajo estudio, al igual que las referencias a la Corte Inter-
nacional de Justicia, como puede apreciarse en el Cuadro No. 23, el punto de ma-
yor intensidad en esta perspectiva discursiva se alcanzó tanto en el 2012 como en 
2013 –donde se produce una mayor uso de los términos Derechos Internacional y 
Corte Internacional, en razón del conflicto con Nicaragua que se discutía en la 
Corte y que fue llevado al discurso ante la Asamblea General a referencias suma-
mente específicas en torno a dicho país en los siguientes términos: 

En agosto de este año, la Corte reiteró su llamado a respetar las medi-
das provisionales, pero, de nuevo, Nicaragua ha hecho caso omiso de 
ellas. Su desdén pone de manifiesto la urgente necesidad de que se es-
tablezcan procedimientos para garantizar el acatamiento de todas las 
decisiones que emanen de la Corte, incluidas las cautelares. Costa Rica 
se compromete a trabajar en este sentido.  

En la lógica del discursa nacional, el respeto al derecho internacional se transfor-
ma en una diferencia fundamental entre la política exterior del país y la de Nicara-
gua. Desde esta perspectiva, la incorporación continua de esta categoría resulta 
fundamental para la construcción de la identidad internacional de Costa Rica como 
país distinto y que juega un rol de potencia moral. Este elemento eleva los están-
dares de evaluación de la actuación y gestión costarricenses, pues condiciona aún 
más la capacidad de cumplimiento del país de sus obligaciones internacionales, 
en especial, ante los organismos jurisdiccionales internacionales. 

 

c. La evolución del concepto de desarme 

Si bien Costa Rica se ha presentado como un país pacífico, en razón de no tener 
ejército, lo cierto es que el establecimiento de una postura fuerte hacia procesos 
de limitación de armamento constituye un elemento fundamental para el posicio-
namiento del país desde un punto de vista propositivo.  

Como puede apreciarse en el Cuadro No 24, en el periodo que se encuentra en 
estudio, se produjo una evolución acumulativa de elementos dentro de la categoría 
desarme. Durante la administración Pacheco de la Espriella hubo una concentra-
ción del discurso en la prohibición del arsenal nuclear (hay al menos cuatro refe-
rencias por discurso en los primeros dos años de la administración y una más en 
la tercera), así como a la firma de una convención que regulase la transferencia de 
armas. En tal sentido, se indicaba en el discurso de 2003 (el llamado también se 
realizó en 2004): 

Consideramos urgente la pronta adopción de una convención, jurídica-
mente vinculante, que regule el comercio en armamentos.  

Urgimos a los Estados que poseen armas nucleares a comprometerse 
verdaderamente con las negociaciones de desarme nuclear. Llamamos 
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a todos los Estados a renunciar al desarrollo de nuevas armas nuclea-
res y a ratificar los tratados de No Proliferación de Armas Nucleares y 
de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. 

En la administración siguiente, la Arias Sánchez, el desarme se transformó en un 
componente central del discurso. Asimismo, la limitación a las transferencias de 
armas, mediante un tratado jurídicamente vinculante, junto con las referencias al 
exacerbado gasto militar, fueron elementos que engrosaron la categoría en cues-
tión. En tal sentido, el Cuadro No. 24muestra como consistentemente se realizaron 
referencias en todos los discursos de la gestión sobre desarme. En especial, a una 
repetición del término gasto militar, que en el contexto del discurso fue sumamente 
crítica. Por ejemplo, en el discurso en 2006 se indicaba:    

No conozco mayor distorsión de los valores, o mayor extravío de las 
prioridades. Con un pequeño porcentaje del gasto militar mundial, se 
puede dar agua potable a toda la   humanidad, poner luz eléctrica en 
todos los hogares, lograr la alfabetización universal, y erradicar todas 
las enfermedades prevenibles. No estoy hablando de la utopía de un 
mundo sin ejércitos.  Lamentablemente esa es una idea a la que no le 
ha llegado su hora. Estoy hablando de porcentajes mínimos de un gasto 
que puede disminuirse, sin lesionar la capacidad de defensa de los paí-
ses, particularmente de los países en vías de desarrollo. 

Y les pido también  su apoyo al Tratado  sobre la Transferencia de Ar-
mas que Costa Rica impulsa  en el seno de esta organización, para  
prohibir  a los países  la transferencia de  armas a Estados, grupos o 
individuos,  si existe razón suficiente para creer que esas armas  serán 
utilizadas para violar  los derechos humanos o el Derecho Internacional, 
o para alterar el desarrollo  sostenible. El poder de destrucción de los 
640 millones de armas pequeñas y livianas que existen en el mundo, en 
su gran mayoría en manos de civiles, merece igual o mayor atención 
que el gasto militar. 

Una amalgama de estos argumentos se mantuvo en los discursos posteriores, 
pero dejó de constituir el eje central de estos a partir del cambio de gobierno, en 
2010, como puede verse en el Cuadro No. 24, en que se aprecia una sensible re-
ducción de los términos vinculados a esta categoría. En esta línea, persisten las 
referencias al tratado de transferencia de armas y las exhortaciones a la prohibi-
ción de armas nucleares, químicas y bacteriológicas no han desaparecido de los 
discursos de la administración Chinchilla Miranda y la Solís Rivera (esta última con 
un motivo particular como ha sido la Presidencia de la Convención para la elimina-
ción de armas de racimo entre 2014 y 2015).    
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Cuadro No. 24. Combinaciones de palabras referentes a desarme utilizadas por año (2002-2015) 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Word Smith 6.0. 

 

i.-   Número de ocasiones en que se repite la palabra dentro del corpus. 

ii.-  Distancia, en número de palabras, que existen entre el primer y el segundo vocablo. 

iii.- Año del discurso, las diferencias de colores representan los cambios de administración. 

iv.- Total de discursos en que las palabras aparecen juntas. 

Pal. 1 F.i Pal. 2 F.i Gapii 2002iii 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 
Total 

de 
textosiv 

ARMAS 77 TRANSFERENCIA 14 2  1 2 1 1 1 2 2  1   2  9 

ARMAS 77 TRATADO 12 5      1 1 1  1 1 1 1  7 

ARMAS 77 COMERCIO 19 2 1 1 1  3      1 1 1  7 

GASTO 25 MILITAR 23 1  1 2  4 2 5 4      2 7 

ARMAS 77 NUCLEARES 17 1 4 4 1   2    3   3  6 

ARMAS 77 SOLDADOS 6 2 1      2 2       3 

NUCLEARES 17 PROHIBICIÓN 7 5  1        1   1  3 
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d. Las combinaciones y cambios nominales de la categoría de protección del 
ambiente y su relación con desarrollo 

El posicionamiento de Costa Rica en el tema de protección del ambiente ha sido cons-
tante (ver Cuadro No. 25), además, se ha relacionado en una gran cantidad de ocasio-
nes con el concepto de desarrollo sostenible (el cual aparece mencionado en 12 de los 
14 discursos examinados), en diversas formas y alcances, por lo cual resulta apropiado 
analizarlo conjuntamente. 

A partir del análisis de los textos puede detectarse como la categoría ambiental se ha 
caracterizado por estar ligado a iniciativas a las cuales se le brinda algún nombre, al 
terminar una administración esta denominación queda en desuso, aunque el contenido 
y el fondo de la iniciativa se conserva. Así por ejemplo, para 2003 se planteó la relación 
entre derechos humanos y medio ambiente, sin un gran desarrollo doctrinario del signi-
ficado de esta relación. Un año más tarde, 2004, no se retomó esta noción, sino que se 
realizó un llamado a cambiar la distribución sobre la cooperación para desarrollo y en 
esta se incluyó el respeto al ambiente, así se señaló que: 

ñéel principio que Costa Rica quisiera ver reconocido y practicado por la co-
munidad internacional es el de que: 

Å A mayor respeto y vigencia de los derechos humanos y laborales; 

Å A mayor protecci·n del medio ambiente y a menor gasto militar en beneficio 
de la inversión social, 

Más amplias deberían ser las oportunidades de los Estados en el acceso a la 
cooperación internacional, el crédito y a los mercados así como al pago de 
precios justos que interioricen esos costos. 

No es justo que se castigue a las Naciones pobres que, como Costa Ricaéò 

A partir de la administración Arias Sánchez se produce un ejercicio más sistemático de 
la categoría ambiente, dado que su abordaje se organizó mediante una iniciativa espe-
cífica, la cual se planteó como una prioridad de la política exterior. De tal manera, en el 
discurso de 2009 se indicaba, en un enfoque más pragmático ,que: 

Costa Rica acudirá a la cita [Conferencia de Johannesburgo] con la frente en 
alto, porque unilateralmente, y a fuerza de grandes sacrificios, nos hemos 
impuesto metas cada vez más elevadas. Hemos lanzado una iniciativa cono-
cida como Paz con la Naturaleza, con la que nos proponemos, entre otras 
cosas, convertirnos en un país neutral en emisiones de carbono para el año 
2021. 

Durante esta administración, la relación entre desarrollo y ambiente no fue tan clara-
mente establecida, pese a que se utilizó en reiteradas ocasiones el concepto de “desa-
rrollo sostenible” (cinco veces) y “cambio climático” (ocho veces), como puede notarse 
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en el Cuadro No. 23. El desarrollo en la lógica del discurso de política exterior, espe-
cialmente clarificado en el 2006, provenía de otros tres elementos:  

En primer lugar, que denunciemos el aumento del gasto militar, la carrera 
armamentista y el comercio de armas como ofensas a la condición humana. 
En segundo lugar, que hagamos realidad, mediante el libre comercio, la pro-
mesa que la globalización económica encierra para toda la humanidad y, en 
particular, para los pueblos más pobres. En tercer lugar, que defendamos, 
con lo mejor de nuestro esfuerzo y nuestra elocuencia, a la legalidad interna-
cional 

Asimismo, se incorporó dentro de este razonamiento la iniciativa denominada el Con-
senso de Costa Rica, propuesta dentro de los discursos en2006, que en realidad reto-
maba, brindaba nombre y planteaba planteamientos específicos a una idea propuesta 
en la administración Pacheco de la Espriella, a la cual se hizo referencia líneas atrás. 
En este se abogaba para que se premiase a aquellos países que intercambiasen el 
gasto militar por el gasto en desarrollo humano dentro del cual se incluían la “protección 
del medio ambiente”, educación, salud y vivienda para sus pueblos”. Esta denominación 
tampoco superó a la propia administración que la formuló.  

En la administración Chinchilla Miranda el tema de protección del ambiente se volvió 
más intenso, se dejó atrás la denominación Paz con la Naturaleza, aunque en términos 
generales el contenido de la iniciativa se mantuvo. Se adicionaron más claramente las 
relaciones entre desarrollo y ambiente, muy probablemente por la cercanía de la eva-
luación de los Objetivos del Milenio (a los que se hace cinco referencias), y se empleó 
con mayor constancia el término de desarrollo sostenible (un total de 7 veces);.Por 
ejemplo, en el discurso de 2012 se argumentaba que: 

Costa Rica adoptó la sostenibilidad como modelo de desarrollo hace varios 
años, y ha asumido sus responsabilidades nacionales. Hemos aumentado 
nuestra cobertura boscosa; generamos el 90 por ciento de nuestra energía 
mediante fuentes renovables; más del 25 por ciento de nuestro territorio son 
parques nacionales, y nos hemos impuesto la meta de convertirnos en un 
país carbono neutral en el 2021.  

Asimismo, el desarrollo sostenible se ligó con una trilogía, de acuerdo con el discurso 
de 2011, compuesta por “juventud como acicate”, “paz como entorno”, “respeto a la 
dignidad humana”, para alcanzar el “desarrollo como meta”. A su vez, se dejó atrás la 
denominación “Consenso de Costa Rica”, aunque se siguió abogando por un cambio en 
el modelo de cooperación para el desarrollo.  

En el discurso de la administración Solís Rivera, dada la cercanía de la celebración de 
la Cumbre de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, se incrementaron las constan-
tes referencias al modelo costarricense como ejemplo de desarrollo sostenible (ver 
Cuadro No. 23, donde el término se repite 13 veces en dos años), así como las referen-
cias a la meta de carbono neutralidad en el 2021.Además, se ha ligado de forma distin-
ta el concepto de paz al desarrollo, no ya como un entorno o condición para alcanzarlo, 
sino como una consecuencia de este, y el desarme como una decisión en la historia 
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costarricense que posibilitó una distribución singular de los recursos del país y que faci-
litó su desarrollo. Esta organización de conceptos resulta similar al posicionamiento de 
la administración Arias Sánchez, aunque no rescato las denominaciones empleadas por 
esta. Como ejemplo de esta línea, durante el discurso de 2014 se señaló:   

No habrá paz sin desarrollo sostenible. No habrá paz en el mundo mientras 
exista la pobreza. No habrá paz mientras la riqueza se reparta tan desigual-
mente. No habrá paz mientras arrasemos con el hábitat de nuestros pueblos. 
No habrá paz mientras amplios sectores de la humanidad no tienen garanti-
zado el derecho al agua. No habrá paz mientras no comprendamos que la 
humanidad y toda la biodiversidad del planeta pueden y deben desarrollarse 
y convivir. No habrá paz mientras no se garantice el respeto de todos los de-
rechos humanos: los civiles, culturales, económicos, políticos y sociales y, 
en particular, el derecho al desarrollo.  

Por otra parte, se ha modificado los términos mediante los cuales se hace referencia a 
un cambio en el modelo de la cooperación internacional para el desarrollo, sin resucitar 
el Consenso de Costa Rica, si se reiteraba en 2015 la necesidad de crear un plan de 
acción que garantizase flujos de cooperación para los países de renta media.  

En definitiva, pese a que se han establecido ligámenes entre ambiente y desarrollo, es-
pecialmente, a través del concepto de desarrollo sostenible; lo cierto es que en el dis-
curso costarricense no se ha establecido una clara consolidación de las formas argu-
mentativas mediante las cuales se crea esta conexión. Por el contrario, cada adminis-
tración establece las formas, las denominaciones y en el mejor de los casos iniciativas 
concretas que desaparecen en la administración siguiente. 
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Cuadro No. 25. Combinaciones de palabras referentes a la protección del ambiente y a desarrollo utilizadas por 
año (2002-2015) 

 

Pal. 1 F.i Pal. 2 F.i Gapii 2002iii 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 
Total 

de 
textosiv 
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Fuente: elaboración propia a partir de Word Smith 6.0. 

i.-   Número de ocasiones en que se repite la palabra dentro del corpus, ii.-  Distancia, en número de palabras, que existen entre el primer y el 

segundo vocablo, iii.- Año del discurso, las diferencias de colores representan los cambios de administración y iv.- Total de discursos en que las 

palabras aparecen juntas. 

DESARROLLO 134 SOSTENIBLE 40 1  2  3 1 1 1 2 3 1 1 2 7 6 12 

EDUCACIÓN 23 SALUD 12 1   1  1  1 1 1 1  1 1 1 9 

DESARROLLO 134 MILENIO 15 2    1 1 1   5 1  1 3 0 8 

CAMBIO 18 CLIMÁTICO 15 1      5  3 0 2  1 4 1 7 

CARBONO 10 NEUTRAL 7 1      1 1  1 1 1   1 6 

DESARROLLO 134 HUMANO 17 1  1 1  1   2 2  1    6 

OBJETIVOS 22 MILENIO 15 4    2 1 1    4 1  1  6 

DESARROLLO 134 ECONÓMICO 13 1  1 4       1 1 1   5 

DESARROLLO 134 OBJETIVOS 22 2     1 1   3  1  3  5 

FUENTES 8 RENOVABLES 7 1      1  1 1  1   1 5 

GLOBAL 33 CALENTAMIENTO 9 1       1 4  1  2 1  5 

POBREZA 24 EXTREMA 6 1 3    1    1    1 4 5 

DESARROLLO 134 PAZ 107 4       1   3  1  1 4 

POBREZA 24 HAMBRE 10 2   4      1    1 1 4 

SOCIAL 23 INVERSIÓN 9 1   2   1    1    1 4 

DESARROLLO 134 AGENDA 21 2            4 2 1 3 
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e. Paz y seguridad internacionales: los casos concretos en el discurso de 
Costa Rica 

La palabra paz se repite un total de 107 ocasiones en el corpus analizado, consti-

tuye uno de los vocablos más empleados en el discurso nacional costarricense. 

Por otra parte, la palabra seguridad es usada un total de 63 ocasiones, con lo que 

existe un uso constante de ambas. No obstante, al examinar con mayor deteni-

miento los discursos las referencias a casos concretos de disrupción a la paz y 

seguridad internacionales son poco constantes e incluso ocupan poco espacio, 

pues la estos pretenden enfocarse más en aspectos conceptuales o vinculados 

con la autoconcepción de la imagen costarricense. 

Cuadro No. 26. Referencias a países o regiones específicas en los discursos de 

Costa Rica ante la AGNU (2002-2015). 

AÑO  PAÍS O REGIÓN CONTENIDO DE LA MENCIÓN 

2002 

Israel – Palestina Definición pacífica del conflicto. 

India – Paquistán Riesgo del enfrentamiento nuclear. 

China – Taiwán Carrera armamentística. 

2003 
Irak 

Aprobación a las acciones contra el go-
bierno de Sadam Husein. 

Centroamérica Reconocimiento del proceso de desarme. 

 
República Nacional China 
(Taiwán) 

Reincorporación a la ONU 

2005 Centroamérica y el Caribe Alarma sobre la vulnerabilidad ambiental. 

2006 América Latina Condena al armamentismo creciente.  

2007 Kampuchea y Ruanda 
Condena a la inactividad de las Naciones 
Unidas. 

2008 

Sudán del Sur 
Sanción de los crímenes de lesa humani-
dad. 

Amazonía Condena a la devastación ambiental. 

África Condena a la pobreza extrema. 

América Latina Condena al armamentismo creciente. 

2009 
Honduras Condena al golpe militar. 

América Latina Condena al armamentismo creciente. 

2011 
Centroamérica Narcotráfico y crimen transnacional. 

Caribe Vulnerabilidad ambiental 

2012 
Túnez, Egipto y Libia Aprobación por la transición democrática. 

Siria Necesidad de una solución a la crisis. 
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Centroamérica Narcotráfico y crimen transnacional. 

Nicaragua Conflicto y caso ante la CIJ  

 Libia 
Condena al asesinato del embajador de 
Estados Unidos. 

2013 

Siria 
Intervención inmediata del Consejo de 
Seguridad. 

Nicaragua 
Denuncia por violación de las medidas 
cautelares impuestas por la CIJ.  

2014 

Gaza, Iraq, Siria, Ucrania, Af-
ganistán, Mali, Libia, Sudán y 
Sudán del Sur, Somalia y la 
República Centroafricana. 

Condena a la violación sistemática de los 
derechos humanos. 

Utilización de armas prohibidas por el de-
recho internacional humanitario. 

Centroamérica 

Condena a la migración de niños en masa 
a los EEUU. 

Zona libre de armas de racimo. 

América Latina y el Caribe Anuncio de la CELAC como zona de paz. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de discursos de Costa Rica ante la Asamblea 

General de Naciones Unidas (2002-2015). 

El Cuadro No. 26 muestra las referencias a países y regiones concretas. Constitu-

yen excepciones en el patrón descrito los discursos de 2008, 2012 y 2014, cuando 

hay un aumento considerable de referencias específicas. La mayoría de estas tie-

nen un contenido negativo, que va desde la condena hasta la alarma por temas 

conflictivos, no obstante, en casos de conflicto bilateral no se establece con clari-

dad el apoyo a uno u otro contendiente; sino que en general se condena la situa-

ción precaria de las poblaciones civiles involucradas en estos procesos.  

Con mayor nivel de permanencia en estas referencias se encuentra Centroaméri-

ca y Latinoamérica. Ambas regiones sigue siendo examinada por los líderes costa-

rricenses con cierta independencia del país. Para el caso centroamericano se rea-

lizan señalamientos de los problemas centroamericanos (narcotráfico, vulnerabili-

dad ambiental), pero dentro del discurso se mantiene la referencia a Costa Rica 

como modelo de desarrollo sostenible, paz y democracia. Por consiguiente, se 

acepta la “centroamericanidad” de Costa Rica con reservas y solo como parte 

afectada de los problemas regionales. Por ejemplo en 2011 se indicaba que: 

Mi país y Centroamérica sufrimos con creciente rigor los embates de los 
carteles de las drogas. Estamos en riesgo de ser virtualmente tomados 
por sus bandas, con consecuencias que trascienden el ámbito local y se 
convierten en claros desafíos a la seguridad internacional. 
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Mi Gobierno ha hecho de la seguridad ciudadana uno de sus grandes 
objetivos; nuestro pueblo lo exige y no vamos a fallarle. La lucha la es-
tamos dando con energía y decisión; también, con pleno respeto a los 
derechos humanos, las políticas inteligentes y la supremacía de las le-
yes. 

Un año después, se complementaba esta percepción señalando que las estrate-

gias del país, a diferencia de las centroamericanas, habían sido más efectivas en 

el combate contra el narcotráfico: 

Los centroamericanos hemos acordado estrategias regionales para ac-
tuar conjuntamente en prevención, interdicción y represión. Pero nues-
tra capacidad de acción es limitada y ha impedido una rápida implemen-
tación. A pesar de ello, Costa Rica ha rechazado la peligrosa no-
ción de guerra para enfrentar estos flagelos. En su lugar, trabajamos 
por ampliar las oportunidades para los jóvenes, impulsar acciones pre-
ventivas, mejorar la capacidad policial, fortalecer la eficacia del Poder 
Judicial y asistir a los adictos. Dichosamente, estamos obteniendo re-
sultados en seguridad ciudadana.  

Este ejercicio comparativo fue especialmente claro en los meses más álgidos del 

conflicto con Nicaragua en 2012, cuando se emplearon términos comparativos, 

con un lenguaje bastante agresivo.  

Costa Rica es un país pequeño, democrático, desarmado y civilista. El 
sistema multilateral y el derecho internacional son nuestros únicos ins-
trumentos de defensa [é] [é] A finales de 2010 acudimos a ella, luego 
de que el Gobierno de Nicaragua desplegara ilegalmente fuerzas milita-
res y personal civil en una parte de nuestro territorio. En marzo del si-
guiente año, la Corte dictó una serie de medidas provisionales. Entre 
ellas, ordenó a Nicaragua despejar la zona en disputa, y otorgó a Costa 
Rica su custodia ambiental. Sin embargo, el Gobierno de Nicaragua ha 
burlado la orden y sigue enviando personal a ese territorio. Lo ha hecho 
en claro desafío a la Corte, en menoscabo de nuestras relaciones bila-
terales, y en violación del párrafo 31 de la Declaración Final sobre Es-
tado de Derecho que fue adoptada hace una semana por esta Asam-
blea. 

Esta comparación resultó muy evidente en la relación con las referencias a Améri-

ca Latina en los discursos de 2006, 2008 y 2009. En estos, Costa Rica se plantea-

ba como ejemplo de una política de desarme, que había mejorado las condiciones 

de vida de la población; a lo cual se contraponía el creciente armamentismo lati-

noamericano. Así sobre la fase del ejemplo de Costa Rica, se planteaba una ini-

ciativa de reforma al sistema de cooperación internacional: el “Consenso de Costa 

Rica”, al cual se hizo referencias líneas atrás. Por ejemplo en el discurso de 2009 

se señalaba que: 
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¿Cuál es la amenaza para nuestras naciones? ¿Cuál es, por ejemplo, 
el gran enemigo de Latinoamérica, que la impulsa a gastar 165 mi-
llones de dólares diarios en armas y soldados? Yo les aseguro que 
esas amenazas son menores que las que plantea, por ejemplo, el mos-
quito de la malaria. Son menores que las que plantean la falta de opor-
tunidades que impulsa a nuestros jóvenes al crimen. Son menores que 
los que plantean los carteles de droga y las pandillas callejeras, que se 
sostienen gracias a un mercado irrestricto de armas pequeñas y livia-
nas.Se trata de poner nuestras prioridades en orden. Costa Rica fue el 
primer país en abolir su ejército y declararle la paz al mundo. Gra-
cias a esa decisión visionaria, gracias al ejército libertador del Coman-
dante José Figueres, que renunció para siempre a las armas, hoy te-
nemos la oportunidad de invertir nuestros recursos en las cosas que 
importan.  

En este sentido, la actual administración cambió el sentido de las críticas al arma-

mentismo latinoamericano, para plantear una visión más positiva, especialmente, 

en 2014 durante la presidencia costarricense de la CELAC. Así como hacia Cen-

troamérica, en la que se hizo una referencia positiva a la eliminación de las armas 

de racimo. Esta línea no fue seguida en el segundo discurso de la administración 

Solís Rivera, en la que no se hicieron referencias ni a América Latina ni a Cen-

troamérica. 

Por otra parte, las referencias a zonas más alejadas se realizan en razón de temas 

que se encuentren la palestra internacional, especialmente, aquellos que se han 

vuelto más mediáticos, sin que exista un seguimiento constante de conflictos es-

pecíficos, por lo que han variado a lo largo del periodo bajo estudio. En estos ca-

sos, las posiciones del país –al igual que los criterios de votación en resoluciones 

específicas- han sido contestes con las posiciones predominantes en la Asamblea 

General sobre casos como el sirio o la lucha contra el terrorismo internacional, 

como puede apreciarse en el Cuadro No. 26. 

Por otra parte, en los temas de paz y seguridad en determinadas circunstancias, 

especialmente, en los discursos de 2007 y 2011, se ha planteado como tema 

emergente la construcción del nuevo orden internacional. En ambas ocasiones se 

planteó la necesidad de establecer un nuevo mecanismo de convivencia interna-

cional, para lo que en 2007 se empleó el concepto de “multilateralismo”, al indicar-

se que: 

Sin embargo, tenemos un apego desigual al derecho internacional. Al-
gunos aceptamos un multilateralismo basado en ñacuerdos abiertos, 
acordados abiertamenteò, mientras otros se reh¼san a ceder cuotas 
imaginarias de soberanía. En la medida que estos últimos sigan viendo 
la soberanía como la ausencia de obligaciones y responsabilidades ha-
cia los demás, están hipotecando el multilateralismo. 
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El mismo tema se vuelve a plantear en 2011, esta vez como gobernanza global, 

un concepto sumamente influyente en las relaciones internacionales contemporá-

neas y que deja abierto espacio a otros actores en el proceso de solución de los 

problemas que se escapan de la capacidad de los estados (Keohane &Nye, 2000). 

En tal sentido, la idea de gobernanza globalplanteaba un concepto unificador de 

las distintas categorías que han compuesto el discurso costarricense a lo largo de 

su caminar en la Asamblea General. No obstante, el concepto siguió el patrón de 

otros, puesdejó de utilizarse con intensidad en los últimos dos discursos de la 

administración Chinchilla Miranda y no ha sido utilzado en la administración Solís 

Rivera.  

*** 

Hallazgos de la sección 

1. El discurso de los líderes costarricenses ante la Asamblea General parte de 

categorías básicas, con pocos temas emergentes (dentro de estos hay te-

nues referencia al multilateralismo y la gobernanza global, en las últimas 

dos administraciones). La conservación de estos temas se debe tanto a los 

procesos de identidad nacional en el discurso de política exterior, el éxito de 

determinadas iniciativas (por ejemplo, la propuesta de un Tratado sobre la 

Transferencia de Armas, que fue desarrollada a lo largo de varios años), la 

presencia de actores comunes a gobiernos y este tipo de foros (el caso de 

Bruno Stagno–embajador en Naciones Unidas en la administración Pache-

co de la Espriella y canciller en la Arias Sánchez-, o bien, Elayne White –

vicecanciller en la administración Rodríguez Echeverría, jefe de gabinete 

del ministro en la administración Arias Sánchez y embajadora en Ginebra 

en la actual administración). Adicionalmente, estos tópicos son comunes en 

la agenda internacional de los organismos internacionales, motivo por el 

cual resulta complicado para un país pequeño salirse de esos patrones de 

discusión. 

 

2. Pese a la existencia de categorías predominantes y de ciertos contenidos 

constantes, las relaciones conceptuales internas dentro de las categorías 

varían de tanto en la intensidad de su uso, como en su composición interna. 

Igualmente, las relaciones intertextuales desuso y priorización entre catego-

rías sufren cambios constantes a lo largo del periodo, tanto entre gobierno, 

como dentro de los propios discursos de una misma administración (varian-

te que no fue estudiada por el motivo del espacio de este trabajo). La inten-

sidad del uso de las categorías también constituye una variable, de forma 

tal que depende de cada administración dar roles primarios o secundarios a 

cada una de estas.  
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3. Las denominaciones de iniciativas específicas dentro de las categorías del 

discurso costarricense no resisten el cambio de gobierno. No necesaria-

mente implica la eliminación de las ideas, pero el posicionamiento alcanza-

do se pierde con los cambios de denominación que caracterizan al discurso 

costarricense. En tal sentido, los discursos reflejan una falta de priorización 

de largo plazo de las propuestas específicas de Costa Rica, desde esta 

perspectiva, como lo demuestra el análisis, resulta difícil escapar a los 

exámenes del discurso por administración. Para el caso de la administra-

ción Solís Rivera, el discurso en torno a derechos humanos abarcó gran 

parte del primer discurso, mientras que el segundo optó por concentrar sus 

esfuerzos en el posicionamiento de Costa Rica a favor de los derechos de 

la mujer.  

4. Las referencias a regiones particulares y países son esporádicas y no cons-
tituyen un elemento central del discurso. No obstante, cuando se emplea 
Latinoamérica y Centroamérica como motivo de análisis, estas se presen-
tan como escenarios para demostrar la particularidad costarricense en te-
mas tales como desarrollo sostenible, paz y desarme. Esta construcción de 
la identidad internacional se basa en un esquema discursivo clásico de la 
historia de Costa Rica, conocido en algunos estudios como con la “diferen-
cia costarricense”, mediante la cual se plantea el particularismo costarricen-
se sobre sus vecinos.  
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5.- Análisis de mediano plazo de la participación de Costa Rica en la Asam-
blea General de la ONU (AGNU) (2010-2015) 

La siguiente sección analiza, a partir de una aproximación cuantitativa, los princi-
pales elementos (tendencias) que caracterizan la participación de Costa Rica en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU). Las tendencias permiten de-
terminar por una parte si la actuación del país en este foro se ajusta sus linea-
mientos de política exterior, dentro de los cuales se encuentran respeto a la de-
mocracia, desarme, paz y los derechos humanos. Asimismo, permite determinar 
las alianzas que ha construido el país, en relación con los temas que lleva a este 
órgano del sistema de las Naciones Unidos.  

Con tal fin, se procederá contextualizar las líneas de votación en la AGNU, de se-
guido se determinarán las constantes y cambios de la participación costarricense, 
con especial énfasis en actual administración, y, por último se estudian las pro-
puestas y los países que Costa Rica ha apoyado durante este lapso para la de-
terminación de sus posiciones y concordancias en materia de política exterior.  

b.  Contexto de los procesos de votación en la AGNU 

Descrito lo anterior, con el propósito de comprender las tendencias en las votacio-
nes del país en la AGNU, tal y como se señaló en Costa Rica y su Política Exterior 
(2013), es necesario mencionar que la participación de un país miembro de las 
Naciones Unidas en la Asamblea General se concreta, fundamentalmente, en dos 
niveles formales de trabajo: el primer nivel, conformado por las seis comisiones 
principales de la Asamblea; el segundo nivel, es de la Asamblea Plenaria, donde 
se discuten y aprueban los proyectos y resoluciones elaboradas por las comisio-
nes. Lo normal es que los proyectos de resolución que emanan del consenso den-
tro de las comisiones son aprobados de igual forma en la Asamblea General. Ex-
cepcionalmente, las resoluciones son votadas por la Asamblea General, elemento 
que permite apreciar la visión que tienen las autoridades de un país sobre temas 
específicos. En algunos casos, el tema es puntual y propio de la coyuntura; en 
otros el tema se ha diferido por años; lo que permite ver patrones y tendencias. En 
anteriores informes del Estado Nación se inició un proceso de análisis de los pa-
trones de votación de Costa Rica (2005, 2007, 2008 y 2013), lo cual se ha reto-
mado en este reporte. 

Así, durante el periodo 2010-2015, se registraron 1715 aprobaciones de resolucio-
nes en la Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU), de las cuales 1321 
se emitieron por consenso y se resolvieron por votación un total de 394, de las 
cuales todas fueron aprobadas. Este dato demuestra que los actores dentro de la 
AGNU funcionan a partir de la seguridad de que sus resoluciones tendrán resulta-
dos positivos. Este elemento parece señalar la necesidad de ampliar la investiga-
ción al trabajo de las Comisiones y, necesariamente, de los patrocinios y copatro-
cinios que brinda Costa Rica. 
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Gráfico No. 10. Resoluciones totales 2010-2015 (aprobadas por consenso y 
por votación) 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 

AGNU (2010-2015) 

Dentro de las resoluciones votadas en el seno de la Asamblea, las resoluciones 

que se llevan a votación son aquellas referentes a desarme (132), conflictos 

específicos (100), derechos humanos (65), derechos económicos (23) y 

cooperación internacional (8). Dentro de los subtemas más polémicos se 

encuentra el conflicto Palestino-Israelí (78) y las discusiones sobre la proliferación 

de armamento nuclear (82).   

b. Patrones de votación de Costa Rica  

Durante ese lapso Costa Rica emitió 393 votaciones; de las cuales 377 son a favor 
de los proyectos de resolución presentados; mientras que solo se dan 15 absten-
ciones y 1 voto en contra; tal y como lo muestra el gráfico 10 y 11. Además, es 
importante mencionar que no se registra, en las sesiones con votación, ausencia 
del país; lo cual da algunas señas de una estrategia de política exterior que no 
utiliza la ausencia como una herramienta para maniobrar en este foro.  
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Gráfico No. 11. Patrón de votaciones en las resoluciones votadas por CR  
(2010-2015) 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 

AGNU (2010-2015). 

Por otra parte, para los años 2010-2015, se registran tendencias en las temáticas 

de votación, centrándose los votos a favor en dos áreas: Desarme (132) y conflic-

tos específicos (96); tal y como se evidencia el Cuadro No. 27.  

Cuadro No. 27. Acumulado votaciones de Costa Rica a favor (por tema) 

(2010-2015) 

Temas  Votaciones % 

Conflictos específicos 96 25,46 

Cooperación internacional 8 2,12 

Derecho internacional 64 16,98 

Derechos económicos de los Estados 20 5,31 

Derechos Humanos 57 15,12 

Desarme 132 35,01 

Total  377 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 

AGNU (2010-2015). 

 

Por otra parte, es importante mencionar que los temas: desarme, conflictos espe-

cíficos y derecho internacional han prevalecido en la agenda de votaciones; no 

obstante, se identifica un patrón de mayor presencia en cuanto a desarme y un 

muy leve descenso en  votaciones sobre aspectos vinculados con Derecho Inter-
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nacional; siendo constantes las votaciones en temas y contenidos polémicos en 

los que ya se tiene una posición definida, como en el caso de la posición país so-

bre conflictos específicos, por mencionar un ejemplo (ver Cuadro No. 27):  

Cuadro No. 27. Temas votados a favor 2010-2015 

TEMAS  2010 2011 2012 2013 2014 2015 TOTAL  

CONFLICTOS 
ESPECÍFICOS 

17 15 21 17 18 8 96 

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

1 2 1 0 3 1 8 

DERECHO IN-
TERNACIONAL 

16 10 10 5 9 14 64 

DERECHOS 
ECONÓMICOS 
DE LOS ESTA-
DOS 

2 1 2 6 5 4 20 

DERECHOS 
HUMANOS 

11 13 12 4 9 8 57 

DESARME 21 19 23 15 28 26 132 

TOTAL  69 59 69 47 72 61   

 
Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en AGNU 
(2010-2015). 

 
Dentro de estas grandes áreas de votación, se registran dos subtemas específicos 
en los que el país concentra sus votaciones a favor: las armas nucleares (82) y la 
cuestión Palestina (77) –el conflicto entre el Estado de Israel y Palestina-; siendo 
las votaciones respecto a la descolonización las que ocupan el tercer lugar con 22 
votos favorables (ver gráfico 12). Esto en concordancia con el discurso sobre 
desarme que ha sostenido Costa Rica, fundamentalmente, porque también se en-
cuentra en una región (América Latina) libre de armas nucleares; mientras que en 
el caso de Palestina, siguiendo las líneas de su discurso de defensa de los de-
recjos humanos y el recurso al Derecho Internacionales como mecanismo de solu-
ción de conflictos.  
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Gráfico No. 12. Acumulado votaciones de Costa Rica a favor (por subtema) 
2010-2015 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en AGNU 

(2010-2015). 

 

Por otra parte, el país registró, durante 2010-2015, 15 abstenciones, las cuales se 

concentran en los temas de Derechos Humanos (7) y conflictos específicos (3) –

ver recuadro 5- fundamentalmente, en los subtemas vinculados con la cuestión 

Palestina (3) y desplazados (2 abstenciones); mientras que el voto en contra se 

enfoca en un informe sobre derechos humanos (ver Cuadro 28 sobre comporta-

miento de abstenciones).  

 

Cuadro No. 28. Abstenciones de Costa Rica (2010-2015) 

AÑO RESOLUCIÓN 

2010 

Labor del Comité Especial encargado de investigar  las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos  humanos del pueblo palestino 
y otros habitantes  árabes de los territorios ocupados  

La lucha contra la difamación de las religiones 

2011 

Promoción de un orden internacional democrático y equitativo 

Informe del Consejo de Derechos Humanos 

Labor del Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino 
y otros habitantes árabes de los territorios ocupados 
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2012 

Proceso intergubernamental de la Asamblea General  para fortale-
cer y mejorar el funcionamiento eficaz  del sistema de órganos 
creados en virtud de tratados  de derechos humanos  

Situación de los desplazados internos y los refugiados de Abjasia 
(Georgia) y la región de Tskhinvali/Osetia del Sur (Georgia)    

2013 

Los conflictos prolongados en la zona del Grupo GUAM y sus re-
percusiones en la paz, la seguridad y el desarrollo internacionales 

Promoción de un orden internacional democrático y equitativo 

2014 

Promoción de un orden internacional democrático y equitativo 

Reporte del Consejo de Derechos Humanos 

El Golán Sirio ocupado 

Trabajo del comité especial para investigar prácticas israelíes que 
afectan los derechos humanos de la población palestina y árabe de 
los territorios ocupados 

2015 

Promoción del orden internacional equitativo y democrático 

Reporte del Consejo de Derechos Humanos 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votos de la AGNU.  

Un aspecto que se logra identificar al analizar el grupo de países en las abstencio-

nes de Costa Rica es que hay una fuerte presencia de estados latinoamericanos y 

socios tradicionales como Alemania, Francia y España; lo que  evidencia cierta 

concordancia de posiciones en algunos aspectos de política exterior. Por otra par-

te, en el caso de la resolución: “Promoción del orden internacional equitativo y 

democrático”, es posible determinar la votación en bloque, para los diversos años 

con países de la región como Chile, México y Perú, ya que se trata de una posi-

ción fija para esta resolución que se presenta anualmente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuadro 5. Abstenciones de Costa Rica en la AGNU 2010-2015 

Al analizar las escazas abstenciones en las votaciones de Costa Rica durante el 

2010-2015 se podría identificar un patrón sobre el comportamiento en la emisión 

de su voto o no, para estos casos, que va más allá de la casualidad. Para este pe-

riodo se registraron 15 abstenciones; una cifra considerablemente baja frente a la 

totalidad de votos emitidos; incluso frente a los votos a favor. Sin embargo, al ana-

lizar los temas sobre los que se deliberó y las tendencias entre países, especial-

mente si se toma en cuenta a Estados Unidos por ser un socio estratégico del país, 

al oponerse a una votación o emitir un pronunciamiento en contra (Estados Uni-

dos); Costa Rica se abstiene de emitir un voto; más interesante aún, ya que la ma-

yoría de estas abstenciones se refieren a la cuestión Palestina.  
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En términos de la aprobación de las resoluciones en las que Costa Rica emite un 

voto favorable se encuentra que, de las 377 resoluciones en las que Costa Rica se 

pronunció positivamente; la misma cantidad fue aprobada. Evidenciando así un 

patrón de posicionamiento -definido este como la tendencia o inclinación del país 

en la emisión de un voto o respecto a un tema en específico- en cuanto a votacio-

nes con el propósito de que las propuestas y proyectos en los que participe reci-

ban un aval positivo. Es decir, estratégicamente, el país valora posicionarse afir-

mativamente, en la mayoría de los casos, en aquellas votaciones que finanlemte 

serán aprobadas.  

 
Cuadro No. 29. 2010-2015: Relación resoluciones votadas a favor frente reso-

luciones aprobadas 
AÑO VOTADAS A FAVOR APROBADAS 

2010 69 69 

2011 59 59 

2012 69 69 

2013 47 47 

2014 72 72 

2015 61 61 

TOTAL  377 377 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 

AGNU (2010-2015). 

 

Para efectos de la presente administración, 2014-2015, no se evidencia una dife-

rencia en los patrones de votación. En este sentido, se siguió el patrón, concen-

trándose los mismos en temáticas vinculadas con conflictos específicos y desar-

me; y apenas 6 votos en contra. Durante el 2014 se registraron 72 votos a favor, 4 

abstenciones y ningún voto en contra; mientras que en el 2015; se emitieron 61 

votos a favor; 2 abstenciones y ningún voto en contra. Respecto a las temáticas en 

que se concentran las votaciones a favor, sobresale la cuestión Palestina (25 vo-

tos) y 34  votos afirmativos sobre armas nucleares durante el lapso 2014-2015; tal 

y como se muestra en los gráficos 13 y 14:  

 

Gráfico No. 13. Temas más votados (a favor) por Costa Rica, 2014 y 2015 
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Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en AGNU 

(2010-2015). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico No. 14. Subtemas más votados (2014-2015) 
 

 

0

5

10

15

20

25

30

Conflictos
especificos

Cooperación
Internacional

Derecho
Internacional

Derechos
económicos de

los Estados

Derechos
humanos

Desarme

2014

2015

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

Cuestión
Palestina

Cooperación
Sur-Sur

Libre
determinación

Modelos de
desarrollo

Discriminación Armas
nucleares

Cultura

2014

2015



Seguimiento a la política exterior de Costa Rica (2014-2016) 

 

Vigesimosegundo Informe Estado de la Nación                                                       99 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 

AGNU (2010-2015). 

Un aspecto importante de destacar es que, de las 393 resoluciones votadas; 43 de 

ellas giran en torno a las mismas resoluciones sobre la situación Palestina, aun-

que votadas en diferentes periodos de sesiones, en las cuales se registra votación 

favorable por parte de Costa Rica; conducta que se ha mantenido en todas las 

administraciones (ver cuadro 30). Mostrando de esta forma que el país ha mante-

nido inflexible su posicionamiento sobre aquellas resoluciones consideradas como 

tradicionales en los ejercicios de votación de la Asamblea General, ya que se vo-

tan todos los periodos de sesiones (cada año) y son propuestas, en la mayoría de 

los casos, por los mismos países. Así, es posible determinar que Costa Rica se 

mantiene constante en su discurso de política exterior respecto a ciertos temas 

reincidentes en el seno de este órgano de la ONU.  

En el caso de la situación Palestina, el país de se encuentra a favor de una solu-

ción pacífica, con el reconocimiento de la legitimidad ambas partes, demostrado 

también en el reconocimiento al estado Palestino en el 2008.  

Cuadro No. 30. Resoluciones que se repiten y patrón de votación de Costa 
Rica 

Tema 
Frecuencia 
(2010-2015) 

Voto de 
Costa Rica 

Golán Sirio 1020 A favor 

Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la 
Independencia a los Países y Pueblos Coloniales por los 
organismos especializados y las instituciones interna-
cionales relacionadas con las Naciones Unidas 

621 A favor 

Jerusalén 6 A favor 

Necesidad de poner fin al bloqueo económico, comercial 
y financiero impuesto por los Estados Unidos de Améri-
ca contra Cuba 

6 A favor 

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino 

6 A favor 

Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración 
del cumplimiento de los compromisos en materia de 
desarme nuclear 

6 A favor 

                                                           
20En el caso de esta resolución, se encuentran dos títulos: El Golán Sirio, con votaciones afirmati-
vas para los años  2010, 2012, 2013, 2014 (adoptadas en Plenario) y la resolución el Golán Sirio 
Ocupado, con votaciones afirmativas 2010, 2011, 2012, 2014 y 2015; adoptadas en la Cuarta Co-
misión.  
21Una resolución aprobada por año para el periodo 2010-2015.  
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Personas desplazadas como resultado de las hostilida-
des  de junio de 1967 y las hostilidades posteriores 

6 A favor 

Utilización de mercenarios como medio de violar los de-
rechos humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho 
de los pueblos a la libre determinación 

6 A favor 

Arreglo pacífico de la cuestión de Palestina 5 A favor 

El derecho del pueblo palestino a la libre determinación 5 A favor 

Información sobre los Territorios no autónomos transmi-
tida en virtud del Artículo 73 e de la  Carta de las Nacio-
nes Unidas 

5 A favor 

Soberanía permanente del pueblo palestino en el territo-
rio palestino ocupado, incluida Jerusalén Oriental, y de 
la población árabe en el Golán sirio ocupado sobre sus 
recursos naturales 

4 A favor 

Actividades económicas y de otro tipo que afectan a los 
intereses de los pueblos de los Territorios no autónomos 

4 A favor 

Aplicabilidad del Convenio de Ginebra relativo a la pro-
tección debida a las personas civiles en tiempo de gue-
rra, de 12 de agosto de 1949, al territorio palestino ocu-
pado, incluida Jerusalén Oriental, y a los demás territo-
rios árabes ocupados 

4 A favor 

Asistencia a los refugiados de Palestina 4 A favor 

Centro de las Naciones Unidas de Capacitación y Do-
cumentación sobre los Derechos Humanos para Asia 
Sudoccidental y la Región Árabe 

4 A favor 

Los asentamientos israelíes en el territorio palestino  
ocupado, incluida Jerusalén Oriental, y en el Golán  sirio 
ocupado 

3 A favor 

Prácticas israelíes que afectan a los derechos humanos  
del pueblo palestino en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén Oriental 

3 A favor 

Bienes de refugiados de Palestina y rentas devengadas 
por ellos 

3 A favor 

La situación en la República Árabe Siria 3 A favor 
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Actividades mundiales para la eliminación total del ra-
cismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia y para la aplicación y el segui-
miento generales de la Declaración y el Programa de 
Acción de Durban 

3 A favor 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 

AGNU (2010-2015). 

En cuanto a las votaciones sobre conflictos específicos (conflictos que se han 

mentenido constantes en la agenda internacional y que ocupan parte del quehacer 

de la ONU) para el periodo en estudio, del total votadas a favor, es decir 96 reso-

luciones, una gran parte se concentra en resoluciones sobre el conflicto Israel-

Palestina (75 resoluciones votadas favorablemente); mientras que solo 6 versan 

sobre el conflicto Israel-Siria y el restante se distribuyen en conflictos como el de 

Líbano, Libia, Siria; la situación de los derechos humanos en Irán y el Embargo 

cubano. Este último es un tema en el que el país ha emitido un voto afirmativo a la 

resolución para finalizar el embargo durante todos los años del periodo de estudio 

en el que este proyecto se ha presentado (ver cuadro 31). Mostrando así, el acti-

vismo de Costa Rica por buscar una salida pacífica al conflicto entre estos dos 

estados.   
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Cuadro No. 31. Votaciones favorables de Costa Rica en resoluciones sobre 
conflictos específicos (2010-2015) 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en AGNU 

(2010-2015) 

Además, se registraron solo tres abstenciones, una en el 2010, sobre el conflicto 

Israel-Palestina y dos en el 2014: una sobre el conflicto Israel-Siria y otra sobre el 

diferendo entre Israel y Palestina. 

 

c. Patrones de votación comparados 

En esta sección se compararán la línea de votación de Costa Rica con varios gru-
pos de países. Esto permite ver alianzas e independencia de votaciones. En tal 
sentido, se tomaron los países latinoamericanos y una selección de estados del  
Caribe, los centroamericanos y un grupo de potencias junto con socios considera-
dos como tradicionales de Costa Rica (aquellos con los que ha mantenido, a lo 
largo de la historia, una cercanía política y comercial).  

Respecto a los patrones de votación de los países latinoamericanos y del Caribe22, 

cuando Costa Rica emitió su voto favorable, se identifica que la medida promedio 

de votaciones favorables por parte de estos países para el periodo en estudio es 

de 326,8 votos (los votos favorables emitidos por estos países cuando costa Rica 

votó a favor, dividos entre la totalidad de votos emitidos por Costa Rica durante 

este lapso); mientras que Costa Rica emitió 377 pronunciamientos a favor, lo que 

evidencia coincidencias en los comportamientos de votación de los países de esta 

región. No obstante, se identifican mayores coincidencias en los patrones –

cantidad de votos favorables emitidos- de países como Brasil (356 votos favora-

                                                           
22 En el marco del CARICOM, con el que Costa Rica tiene un tratado de libre comercio, se selec-
cionaron 5 países: Jamaica, Trinidad y Tobago, Belice (no se toma como parte de Centroamérica), 
Bahamas y Barbados. Por otra parte, se incluyen a los dos países del Caribe hispanohablante: 
República Dominicana y Cuba.  

Conflicto 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total  

Conflicto Israel Palestina 15 11 14 13 15 7 75 

Conflicto Israel-Siria 1 2 4 0 1 0 8 

Conflicto en Libia 0 1 0 0 0 0 1 

Embargo cubano 1 1 1 1 1 1 6 

Conflicto en Líbano 0 0 1 1 0 0 2 

Conflicto en Siria 0 0 1 1 0 0 2 

Derechos humanos en 

Irán 

0 0 0 1 1 0 2 

Total 17 15 21 17 18 8 96 
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bles), Uruguay (352 votos favorables), Chile (362 votos favorables), tal y como lo 

señala el gráfico 15:  

 

Gráfico No. 15. Votaciones favorables (2010-2015) en AGNU: América Latina 

y el Caribe* 

 

*Países seleccionados.  
Nota: Se registran las votaciones favorables de estos países durante el periodo 2010-
2015 cuando Costa Rica votó positivamente. Importante mencionar que estos países pu-
dieron emitir un voto a favor en otras resoluciones; las cuales no se toman en cuenta para 
efectos del presente gráfico, ya que no se evaluó el voto de Costa Rica.  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 
AGNU (2010-2015). 
 

En esta misma línea, pero para el caso centroamericano, el promedio de votacio-

nes afirmativas para el resto de los países es menor: 298,6. No obstante, países 

como Guatemala (347 votaciones afirmativas), Honduras (328 votaciones afirmati-

vas) y El Salvador (326 votaciones afirmativas) tienen los promedios de votaciones 

afirmativas más elevados; evidenciando así que hay ciertas divergencias en los 

posicionamientos de los países de la subregión en cuanto a posiciones de política 

exterior; tal y como lo muestra el gráfico 16:  
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Gráfico No. 16. Votaciones favorables (2010-2015) en AGNU: Centroamérica 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 
AGNU (2010-2015). 
 
Nota: Se registran las votaciones a favor de estos países durante el periodo 2010-2015 cuando 
Costa Rica votó a favor. Importante mencionar que estos países pudieron emitir un voto favorable 
en otras resoluciones; las cuales no se toman en cuenta para efectos del presente gráfico, ya que 
Costa Rica no registró voto.  

En el caso de las tendencias en las votaciones por parte de las potencias (Estados 

Unidos, China y Rusia) y socios tradicionales del país (Japón, Alemania, Francia y 

España) el promedio es mucho más bajo, con 172, 43 votaciones a favor para el 

periodo analizado; siendo China, Rusia y España los países con los que se com-

parte mayores afinidades (304, 200 y 184, respectivamente); donde los Estados 

Unidos representan la cifra más baja (17 votaciones afirmativas), así como se 

describe en el gráfico 17: 

Gráfico No. 17. Votaciones favorables (2010-2015) en AGNU: Costa Rica y 
potencias/socios tradicionales 
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Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 
AGNU (2010-2015). 
Nota: Se registran las votaciones a favor de estos países durante el periodo 2010-2015 cuando 
Costa Rica votó a favor. Importante mencionar que estos países pudieron emitir un voto favorable 
en otras resoluciones; las cuales no se toman en cuenta para efectos del presente gráfico, ya que 
Costa Rica no registró voto.  

 
Concerniente a las resoluciones en las que Costa Rica se abstuvo de emitir vota-
ción (15 en total) se logra identificar concordancia con la mayoría de países lati-
noamericanos y algunos socios tradicionales manifestando posiciones comunes 
en materia de política exterior; tal y como lo evidencia el gráfico 18:  

 
Gráfico No. 18. Concordancia abstenciones 2010-2015* 

 

 
Nota: Se registran las abstenciones estos países durante el periodo 2010-2015 cuando 
Costa Rica también se abstuvo. Importante mencionar que estos países pudieron emitir 
un voto favorable en otras resoluciones; las cuales no se toman en cuenta para efectos 
del presente gráfico, ya que Costa Rica no registró voto.  
*Países seleccionados 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos votaciones de Costa Rica  en 
AGNU (2010-2015). 
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nistrativos del Sistema de Naciones Unidas, asuntos protocolarios (conmemora-
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rechos económicos de los estados, entre otros. No obstante, se logra identificar un 

patrón de aprobación por este medio en temas relacionados con conflictos especí-

ficos, principalmente, aquellos que se tienen o han tenido lugar en Asia y África; 

donde el financiamiento a misiones especiales de las Naciones Unidas (misiones 

de mantenimiento de la paz) figura como un común denominador en las resolucio-

nes durante el periodo de estudio.   

En síntesis, Costa Rica comparte posiciones comunes en materia de política exte-

rior con sus vecinos latinoamericanos, especialmente con aquellos estados con los 

que ha mostrado una afinidad, incluso, en la ejecución de políticas internas de 

desarrollo; como es el caso de Uruguay y Chile. Dichas posiciones, evidencial el 

potencial existente en la configuración de alianzas y posiciones futuras comunes 

sobre aspectos que impacten, globalmente y, específicamente, a nivel de la re-

gión.  

*** 

Principales hallazgos de la sección:  

1. Los temas más votados corresponden a conflictos específicos y desarme, 
fundamentalmente, el conflicto Israel-Palestina y el tema de armas nuclea-
res; en los cuales el país ha mantenido una posición constante de votación 
favorable a las resoluciones presentadas enfocadas en la solución pacífica 
del conflicto y en la lucha contra la carrera armamentista nuclear.  
 

2. Costa Rica comparte similitudes de posición con la mayoría de los países 
latinoamericanos (incluyendo los Centroamericanos), tanto cuando ha emi-
tido un voto favorable como cuando se ha abstenido de hacerlo. No obstan-
te, cuando se analiza la concordancia con las potencias y socios tradiciona-
les, existen más coincidencias con países como China; incluso Rusia, que 
con los Estados Unidos. En tal sentido, Costa Rica opta por seguir las ten-
dencias generales de la Asamblea; lo cual podría dar pistas de una política 
exterior que no siempre se alinea con los intereses de su mayor socio.   
 

3. Al comparar los patrones de votación con grandes potencias se establece 
que al votar a favor Costa Rica no guarda relación con los Estados Unidos, 
su patrón sigue el de grandes mayorías, cuya tendencia es más cercana a  
China y Rusia. No obstante, al votar abstención se da el fenómeno inverso; 
hay cercanía hacia los Estados Unidos y lejanía de China y Rusia. En el ca-
so Centroamericano, llama la atención que se mantiene un patrón de vota-
ción distante de Panamá, uno de los principales socios bilaterales, y se 
mantiene más cercano a Honduras, El Salvador y Guatemala. Mientras que 
en el caso de Europa, hay una mayor cercanía con Alemania que con Es-
paña, asimismo, existe lejanía de Francia y aún más de Japón (uno de los 
principales cooperantes). Lo anterior parece indicar que las posturas en la 
AGNU sobre grandes temas globales no afectan considerablemente las re-
laciones bilaterales que el país ha desarrollado.  
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4. Sobre los mecanismos de votación; siguiendo con el argumento de la línea 

anterior, de una política exterior que se ha mantenido constante en sus ob-
jetivos de promoción de la paz y los derechos humanos; se podría decir que 
el país mantiene una estrategia constante de votación; evitando las ausen-
cias como forma de expresión y emitiendo pocas abstenciones.  
 

5. El estudio de los patrones de votación puede resultar insuficiente para en-
tender la política exterior de Costa Rica en las Naciones Unidas, dadas las 
condiciones de la Asamblea, donde las votaciones tienden a la   aprobación 
por un mayor o menor margen en la emisión del voto.   
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Anexo 1: Cuadro sinóptico. Caso 1.Costa Rica vrs. Nicaragua (soberanía territorio en disputa y programa de draga-

do)Caso Islaa1 

Columna2 
Costa Rica Nicaragua Corte falla el punto a 

favor de: 

A. Declarar la soberanía sobre el territorio disputado 
(una parte de Isla Portillos) definida por la propia 
Corte. 

A. Desestimar todas las peticiones realizadas 
por Costa Rica. 

Costa Rica 

B. Declarar que Nicaragua violó: B. Declarar que:   

1. La soberanía de Costa Rica y los tratados que la deli-
mitan. 

  Costa Rica 

2. La prohibición del uso de la fuerza prevista por la Car-
ta de Naciones Unidas. 

1. Nicaragua tiene soberanía sobre la zona en 
disputa. 

No es necesario referirse 
al asunto pues ya fue de-
clarado ilegal posesión 

3. La prohibición de convertir en objeto de ocupación 
militar el territorio de otro estado, al menos temporalmen-
te, prevista por la Carta de la OEA. 

2. CR debe respetar la soberanía territorial de Ni-
caragua. 

No es necesario referirse 
al asunto pues ya fue de-
clarado ilegal posesión 

4. La prohibición de utilizar el río San Juan para actos 
hostiles, prevista por el tratado Cañas-Jerez. 

  No se demostró que hubo 
actos hostiles 

C. Declarar que con su conducta posterior a la agre-
sión territorial, Nicaragua violó: 

    

1. La obligación de respetar el territorio y ambiente de 
CR, incluidos los humedales protegidos por la conven-
ción Ramsar. 

  Costa Rica 

2. Los derechos de libre navegación de Costa Rica en el 
río San Juan de acuerdo con el tratado Cañas-Jerez. 

  Costa Rica 

3. La obligación de informar consultar a CR sobre todo 
dragado, desviación o alteración del río San Juan, o 
cualquier otro trabajo que cause daños al territorio de CR 
(incluido el río Colorado), de acuerdo con el tratado Ca-
ñas-Jerez. 

  Nicaragua 

4. La obligación de realizar un estudio transfronterizo de 
impacto ambiental, que tome en cuenta todos los posi-
bles daños al ambiente de CR. 

  Nicaragua 

5. La obligación de no efectuar trabajos de dragado, 
desviación o alteración del río San Juan, o cualquier otro 
trabajo que cause daños al territorio de CR (incluido el 
río Colorado), si se causan daños al territorio de CR, de 
acuerdo con el tratado Cañas-Jerez.  

  Nicaragua 
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6. La medidas cautelares de la CIJ   Costa Rica 

7. Las obligaciones del Convención Ramsar, especial-
mente, la de coordinar políticas y regulación de los hu-
medales protegidos. 

  Nicaragua 

8. Los acuerdos entre las partes, para realizar las accio-
nes de cierre del caño. 

  No hay referencia. Nicara-
gua 

D. Ordenar a Nicaragua: C. Declarar que:   

1. Revocar las normas del Decreto 079-2009, contrarios 
al tratado Cañas-Jerez y la Sentencia de la Corte de 
2009. 

1. Nicaragua tiene el derecho de ejecutar trabajos 
de mejora de la navegación en el río San Juan, los 
trabajos incluyen el dragado. 

Nicaragua 

2.- Cesar todas las actividad de dragado en las cercanía 
de Delta Costa Rica y el tracto bajo del río San Juan 
hasta tanto no se realice: (a) un estudio de impacto am-
biental, que se entregado a CR, (b) entregue a CR notifi-
cación formal escrita de los planes de dragado y (c) se 
tomen en cuenta las consideraciones de CR sobre la 
materia. 

2. Costa Rica solo puede contar con los derechos 
que establecen el tratado Cañas-Jerez y el Laudo 
Alexander. 

Nicaragua 

3.- Compensar el daño material causado que tome en 
cuenta, al menos: los daños causados por la construc-
ción de los caños y los costos de reparar uno de los ca-
ños construidos en 2013. 

  Costa Rica (debe negociar-
lo el monto con Nicara-
gua). 

4.- Brindar satisfacción por las injurias causadas a CR en 
la forma que la CIJ lo determine. 

  Corte considera que la 
declaratoria de soberanía 
de CR e ilegalidad de la 
posesión temporal es sufi-
ciente. 

5.- Brindar garantías de no repetición de estas con-
ductas. 

  Corte considera que luego 
del incumplimiento Nicara-
gua ha cumplido con sus 
obligaciones y no hay ra-
zón para pensar que no 
seguirá esa conducta. 

6.- Pagar las costas del proceso.   Nicaragua 

 

Fuente: elaboración propia a partir de CIJ (2016), Judgment Certain Activities carried out by Nicaragua in the Border Area (Costa 

Rica v. Nicaragua) Construction of a Road in Costa Rica along the San Juan River (Nicaragua v. Costa Rica), 16 de diciembre. 
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Anexo 2: Caso 2. Nicaragua vrs. Costa Rica: Ruta Fronteriza 
Costa Rica Nicaragua Corte falla el punto a favor 

de: 
A. Desestimar las peticiones de Nicaragua A. Declarar que CR violó:   

  1.- La obligación de no violar el territorio de Nicara-
gua, establecido por el tratado Cañas Jeréz. 

Costa Rica 

  2.- La obligación de no dañar el territorio de Nica-
ragua. 

Costa Rica 

  3.- Las obligaciones establecidas por la Conven-
ción Ramsar y otros tratados regionales. 

Costa Rica 

  B. Ordenar a CR:   

  1.- Cesar los actos que afectan o puedan lesionar 
los derechos de Nicaragua. 

Costa Rica 

  2.- Restaurar la situación al estado previo a los 
trabajos, o bien, realizar actos de mitigación del 
daño causado. 

Costa Rica 

  3.- Compensar el daño causado, incluyendo los 
costos de dragado para reparar el vaciado de se-
dimentos al río San Juan. 

Con la declaración de que 
CR incumplió la obligación 
del estudio de impacto 
ambiental previo es sufi-
ciente 

  C. Ordenar a CR:   

  1.- No continuar sus trabajos en el área sin un es-
tudio de impacto ambiental transfronterizo. 

Costa Rica / Nicaragua 

  2.- No trasladar material peligroso por la ruta, hasta 
tanto pueda garantizar que se cumplen los están-
dares de calidad necesarios. 

No hay mención específi-
ca. Se tiene por innecesa-
rio. 

  D. Declarar que: Nicaragua tiene el derecho de 
ejecutar trabajos de mejora de la navegación en 
el río San Juan, los trabajos incluyen el draga-
do. 

No hay mención específi-
ca. Se tiene por innecesa-
rio en razón del caso ante-
rior. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de CIJ (2016), Judgment Certain Activities carried out by Nicaragua in the Border Area (Costa 
Rica v. Nicaragua) Construction of a Road in Costa Rica along the San Juan River (Nicaragua v. Costa Rica), 16 de diciembre.
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Anexo 3: Datos utilizados para el cálculo del índice de importancia en la di-
plomacia económica. 

País IED 2015 Exp 2015 Tur 2015 Ind 2015 

Alemania  100 149,005.26  50,064.00  0.07  

Argentina 10.6 9,569.67  18,400.00  0.02  

Australia   31,258.81  6,581.00  0.02  

Austria   186.22  5,620.00  0.01  

Bélgica 27.2 426,322.33  8,857.00  0.06  

Belice   11,821.07  638.00  0.01  

Bolivia   1,261.26  1,919.00  0.01  

Brasil -47.5 21,102.86  17,426.00  0.01  

Canadá 35.5 106,416.29  157,614 0.07  

Catar   220.90                   -    0.01  

República Checa   60.99  1,683.00  0.01  

Chile 7.1 36,860.38  9,969.00  0.02  

Santa Sede   -    -    0.01  

Colombia 141 75,832.56  37,505.00  0.07  

Corea  0 51,120.57  3,565.00  0.02  

Cuba   29,585.25  2,723.00  0.02  

República Dominicana   268,313.35  5,092.00  0.04  

Ecuador   44,007.07  5,801.00  0.02  

España 120 126,326.00  55,265.00  0.07  

Estados Unidos / total  1,502.50 3,767,661.84  1,018,041.00  1.00  

Reino Unido 40 178,718.89        37,492.00  0.05  

Guatemala -0.8 540,106.91        31,390.00  0.07  

Honduras 171.2 344,251.97        13,789.00  0.09  

India   14,243.15         6,165.00  0.02  

Israel   8,789.59        12,283.00  0.02  

Italia 13 168,807.49        22,443.00  0.04  

Jamaica   47,297.32            970.00  0.02  

Japón -1.5 97,368.48         4,786.00  0.02  

México 122.7 245,689.46        79,378.00  0.09  

Nicaragua  4.5 549,816.95        12,255.00  0.07  

Noruega   26,374.62         2,896.00  0.02  

Panamá 43.6 575,053.62        25,880.00  0.08  

Paraguay   1,687.00            987.00  0.01  

Perú   18,279.63        10,565.00  0.02  

Polonia   5,284.95         2,535.00  0.01  

República Popular de China 2 80,988.39         9,059.00  0.02  

Puerto Rico   119,558.87              15.00  0.02  

Federación Rusa   19,355.67         3,145.00  0.02  

Singapur   28,807.10                   -    0.02  

Suiza -46.7 6,316.94        16,381.00  0.00  

Trinidad Y Tobago   61,346.96         1,370.00  0.02  

Turquía   31,412.81                   -    0.02  

Uruguay   1,920.72         3,327.00  0.01  

Venezuela 5.3 51,920.11        23,565.00  0.02  

El Salvador 25.2 295,237.31        24,501.00  0.05  
Fuente: elaboración propia con base a BCCR, 2016, ICT 2016. 
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Anexo 4: Distribución de países por regiones utilizadas en el presente estudio. 

Región  País Región  País Región  País 

América 
Latina 

Argentina 

Europa 
Occidental 

Alemania  

Centroamérica 

Belice 

Bolivia Austria El Salvador 

Brasil Bélgica Guatemala 

Chile España Honduras 

Colombia Francia Nicaragua  

Ecuador Italia Panamá 

México Noruega 
Estados Uni-
dos y Canadá 

Canadá 

Paraguay Países Bajos Estados Unidos  

Perú Reino Unido Puerto Rico 

Uruguay Santa Sede 

Caribe 

Cuba 

Venezuela Suiza Jamaica 

Asia Pa-
cífico 

India 
Europa 
Oriental 

Federación Ru-
sa 

República Domi-
nicana 

Australia Polonia Trinidad y Tobago 

Corea  
República Che-

ca 

Multilaterales 

FAO, Italia 

Japón 

Medio 
Oriente 

Catar OEA, Washington 

República 
Popular de 
China Israel OENU, Ginebra 

Singapur Turquía ONU, Nueva York 

 
   

UNESCO, Paris  

Fuente: elaboración propia con base a datos del MRREE de los países donde se 

encuentran representaciones diplomáticas.  

 


